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La cuestión de México, que ha entrado ya 
al dominio de la prensa, al mismo tiempo que 
se lia sometido á los consejos de la diplomacia, 
escita, con justo título, un vivo Ínteres, tan-
to en Europa, como en A.mérica. E n los de-
bates que suscita esta cuestión, se invocan 
las reglas de la justicia y de la equidad, los 
principios del gran partido democrático á 
quien está prometido el porvenir del mundo; 
se invocan también los principios del partido 
contrario, siempre adherido al espíritu de ru-
tina, principios que han desaparecido para 
siempre. Se habla también de alta política, en 
pro ó en contra de estos dos órdenes de ideas, 
de una intervención financiera en la hacien-



da y "en el gobierno de aquella República; y 
ge lia llegado hasta a proponer y debatir las 
candidaturas de diferentes personages que 
pisaran á fundar una monarquía en México. 

H a y una cosa en el fondo de este debate, 
que con mala intención no se ha puesto bas-
tante en claro, á pesar de que es fácil adivi-
narla, y es el rudo é inflexible egoísmo de 
algunos comerciantes, y sobre todo de cier-
tos especuladores sedientos de oro, que des-
pues de haber causado la ruina financiera de 
México, t ratan de aniquilarlo con el peso de 
una solucion cualquiera, por desastrosa que 
sea para aquel país, con tal que se liquiden 
sus créditos, legítimos ó no; estos hombres 
son los que han removido cielo y tierra en 
Francia, en Inglaterra, en España, en todas 
partes en fin, para escitar contra los mexica-
nos y su gobierno tal animosidad, que por sí 
sola baste para considerar como justas y mere-
cidas todas las violencias de que se les pue-
da colmar. 

E l ruidoso concierto de sus sarcasmos y tan-
tas calumnias odiosas que unas á otras se des-
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truyen, descubriendo el frenesí y los cálcu-
los de sus autores, no llegarán, como se lo 
imaginan los enemigos jurados de México, á 
desanimar á sus defensores, ni á ahogar los 
acentos de la verdad, que hacen un llama-
miento á la opinion de la Europa. Tanto en 
Francia como en Inglaterra, la causa mexi-
cana ha encontrado escritores distinguidos 
que gustosos la han defendido contra asercio-
nes erróneas, contra prevenciones invetara-
das y contra aspiraciones codiciosas, inicuas 
y desvergonzadas. Rendimos aquí un home-
nage á sus talentos y al generoso móvil que 
los ha guiado; y si defendemos despues de 
ellos la misma causa, es, porque al cumplir 
con esta tarea que nos impone el mas sagra-
do de los deberes, tenemos datos que nos fa-
cilitan su ejecución, tenemos convicciones 
llenas de sinceridad, y una pureza de motivos 
que deberán, necesariamente, desprenderse 
de nuestras palabras, si son la espresion fiel 
de nuestro pensamiento. Somos mexicanos, 
y nunca al defender la justicia y el buen de-
recho de nuestra patria, hemos esperimen-
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tado satisfacción mas profunda que en este 
momento, en que todo parece conspirar para 
perderla. 

IX. 

Ante todo, ¿cuál es la causa primordial del 
funesto estado en que han entrado las rela-
ciones internacionales de México? 

La causa de esta ruptura, (seria tal vez me-
jor decir, el hecho ocacional), es la ley que 
el congreso general promulgó en julio último, 
y que ordenaba la suspensión, durante dos 
años, del pago de la deuda nacional, sin escep-
tuar la parte de la deuda que habia sido con-
traída en Londres; así como la reconocida en 
las convenciones diplomáticas. 

Los ministros de Francia y de Inglaterra 
dirigieron, en el acto, un ultimátum al gobier-
no mexicano, pidiendo que restableciese las 
cosas al estado y posicion en que antes se en-
contraban, notificándole que suspenderían con 
él todas sus relaciones oficiales, si mantenía 
en vigor la ley que habia provocado estas di-
ficultades. 

Habiendo contestado el gobierno mexicano 
que no podia acceder á esta demanda, la rup-
tura anunciada se declaró y consumó; acon-
tecimiento por sí solo muy grave, y que lo 
fué todavía mas por la enorme influencia que 
tuvo en París, Londres y Madrid. Unas ve-
ces se habla de una triple alianza entre las 
cortes de Francia, de Inglaterra y de Espa-
ña para imponer la ley á México; otras, de la 
impaciencia de la España, que está pronta á 
tomar sola las armas, con la mira evidente, 
aunque á veces disfrazada, de derrocar al go-
bierno de aquella República y de someterla 
á un príncipe de la casa de Borbon. Todo 
esto se dice, echando en olvido, como cosa 
insignificante, el principio sagrado de la no 
intervención, una de las mas hermosas con-
quistas del derecho de gentes moderno; tan-
to que se creería uno en los tiempos de la 
santa alianza- y de la propaganda ultra-borbó-
nica, del vizconde de Chateaubriand. 

Pero ¿en . qué motivos se apoyan los que 
quieren poner á México fuera del derecho de 
las naciones? Se reducen á uno solo, que es 



el que puede calificarse de auténtico, y que 
es la promulgación y consumación de la ley 
arriba mencionada: el ultimátum no contiene 
otro; y la única satisfacción que han pedido 
los ministros de Francia y de Inglaterra, juz-
gándola suficiente para poder continuar cum-
pliendo con su misión de paz cerca del go-
bierno mexicano, es la derogación de esta ley. 
En cuanto á la España, sacó de nuevo á luz 
su tratado Mon-Almonte, que es también pe-
cuniario, y pecuniario de la manera mas ori-
ginal, puesto que en él se prometen sumas, 
sea dicho de paso, que absolutamente se 
deben. 

Al anunciar el "Moniteur," (pero no en su 
parte oficial), la ruptura efectuada por los mi-
nistros de Francia y de Inglaterra, dice, en 
términos generales, que este acto es la conse-
cuencia de'otros que el gobierno del Sr. Jua-
rez había cometido contra el derecho de gen-
tes. 

Si tal fuese el carácter real de la ley rela-
tiva á la suspensión de pagos, todo el mundo 
estaría de acuerdo, en que en riguroso de-
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recho, y no atenuado por un espíritu de equi-
dad y de consideración amistosa, autorizaría 
el pedir satisfacción completa, y aun la guer-
ra, si no se obtenía por la vía amigable. Y 
aun en este caso, ¡declarar la guerra por una 
razón de dinero, contra un gobierno reducido 
á la mas evidente miseria! ¡la guerra por cau-
sa de dinero á una nación cansada, agotada 
por sus revoluciones! Medida es esta de un 
estremo rigor y que no se justifica bastante 
ante la conciencia y la razón. 

Los enemigos de México lo habían previs-
to perfectamente, y por lo mismo dieron á las 
cosas otro sesgo. Han rectificado, aumenta-
do, y aun reemplazado el ultimátum., arrojan-
do á Europa multitud de publicaciones, en 
que no solo el gobierno de México sino la na-
ción misma, son objeto de calumnias y de in-
sultos de una atrocidad tan monstruosa, que 
por lo que recordamos, nunca se han lanzado 
semejantes, ni la víspera de una conquista; 
de todas partes han hecho un iracundo llama-
miento á la intervención en aquel pais, bien 
reclamándola como un merecido castigo, bien 



p 
fe. . 
n 

con el acento de una compasion hipócrita y 
desdeñosa, como un favor. 

Nosotros podemos responder, y responde-
remos á estos manifiestos de guerra, y lo ha-
remos á pesar de su falta absoluta de autori-
dad y del carácter inaudito de los ataques que 
contienen. Pero antes debemos ocuparnos 
de los motivos que han alegado los ministros 
de Francia y de Inglaterra, para fundar su 
ruptura con el gobierno federal de México. 

XXX. 

Creemos que nos seria difícil hacer úti l 
nuestro trabajo, si antes de llamar la atención 
de nuestros lectores sobre la naturaleza de 
las dificultades actuales, no empezáramos por 
echar una mirada retrospectiva sobre la si-
tuación anterior de la hacienda en México, 
situación que vamos á describir á grandes 
rasgos. 

E n los últimos años del gobierno de los vi-
reyes, la hacienda estaba en tal estado de 
bancarota, que desde entonces nunca se ha da-
do un ejemplo semejante. La autoridad espa-
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ñola se habia trasformado en una dominación' 
reducida li teralmente á los puntos ocupados 
por sus tropas; y aun en ellos, no podia con-
tar con recursos regulares, á causa de las vici-
situdes y de los desastres de una guerra que 
duró desde 1810 hasta 1821, en cuyo año tu-
vo I turbide la gloria de consumar la conquis-
ta de la independencia de su patria. 

Durante este período ¿cómo podia sostener-
se el poder español, sino por medio de una sé« 
rie de medidas violentas y ruinosas, bajo el tri-
ple punto de vista gubernamental, militar y 
financiero? Los subsidios enviados á la Me-
trópoli para fomentar su enérgica y larga in-
surrección contra Napoleon I, aumentaron la 
crisis financiera, que el gobierno mexicano 
debia necesariamente acrecentar y envene-
nar. E n efecto, en medio de la miseria pú-
blica y del trastorno social y financiero, tuvo 
que añadir á las cargas enormes impuestas 
ya al tesoro por los vireyes, los compromisos 
y las nuevas cargas que acarreaba el movi-
miento de la revolución libertadora. 

Desaparecida la dominación estrangera, el 
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Tan luego como se agotaron los recursos 
procedentes de los compromisos contraidos 
en Londres, se tuvo que recurrir á los agio-
tistas. Y entre esta clase de hombres, un 
gobierno no consigue anticipaciones ningunas, 
sino sufriendo la ley de condiciones que, á 
medida que las dificultades se multiplican y 
se agravan, se vuelven forzosamente mas y 
mas ruinosas. E l agiotage, pues, no solo ha 
producido en México, los embarazos incesan-
temente crecientes del tesoro, sino que ha 
elevado la tasa del interés hasta tal panto, 
que se considera el 24 p g como un interés 
moderado; el agiotage es el que aleja los ca-
pitales de las empresas agrícolas y manufac-
tureras, cuyos productos no pueden correspon-
der á las ecshorbitantes pretensiones del ca-
pitalismo. Quedan así inertes estas fuerzas 
naturales que México podría emplear con tan-
ta utilidad. 

+ 

I T T . 

E n 1824,1833 y 1850, se hicieron grandes 
esfuerzos por clasificar la deuda mexicana y 
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gobierno, antes de pensar en organizar su ha-
cienda, tuvo que disminuir en una cuarta par-
te sus ingresos, suprimiendo ciertos impues-
tos y ciertas contribuciones incompatibles con 
el nuevo orden de cosas. La actitud de la 
santa-alianza, proporcionó en seguida un 
motivo plausible para aumentar el número 
del ejército, siendo ésta una de las causas que 
mas han influido en los embarazos financie-
ros de México. Podemos calificar igualmen-
te de desastrosa la influencia que han ejerci-
do en nuestro presupuesto los empréstitos 
contratados en Londres en 1824 y 1825, por-
que la deuda pública, ya sea ventajosa, ya sea 
nociva en tésis general [cuestión en que no 
queremos entrar aquí], es incontestablemente 
ruinosa, si la hacienda no está organizada de 
tal modo que se pueda cumplir completamen-
te, salvo en casos de dificultades graves é im-
previstas, con las condiciones obligatorias de 
la deuda. Cuando nos ocupemos de un mo-
do especial de estos empréstitos, será fácil 
ver hasta qué punto ha encontrado en ellos 
este principio su triste aplicación. 



arreglar las condiciones de su amortización; 
tentativas infructuosas, gracias á las resisten-
cias que suscitó la opinion que favorecía la 
deuda estrangera. Esta, en efecto, lia sido 
siempre mas privilegiada que la deuda inte-
rior: mientras la deuda creada por los em-
préstitos de Londres, bajaba cuando mas has-
ta 21 ó 22 p g , la perteneciente á mexicanos, 
la deuda interior, no encontraba qu ien la to 
mase al 5 p g . E l numero de millones que. 
nos ha costado la deuda estrangera, es verda-
deramente fabuloso, y á pesar de esto esta-
mos todavía atrasados con respecto á ella. Y 
sin embargo, qué de sacrificios no ha hecho 
por ella México? E n este punto no recor-
damos que ningún pais haya tenido que hi-
potecar la mayor parte de sus rentas, para ga-
rantizar una deuda en favor de estrangeros; 
y sin embargo, ¿ha habido nunca otro mas 
denigrado y mas duramente tratado que Mé-
xico, con motivo de esta deuda? 

No hablamos aquí de las reclamaciones 
procedentes de ciertos actos vejatorios, de que 
se ha reconocido responsable el gobierno con-
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forme al derecho de gentes: los créditos de 
este orden, no han constituido nunca mas que 
una fracción mínima de la deuda de México, 
los que ademas se encuentran reducidos to -
davía por los pagos que abundantemente las 
han amortizado. No tenemos, pues, que in-
sistir mas que sobre los compromisos del Te-
soro, procedentes de contratos hechos entre 
el gobierno y subditos de otros países, y acer-
ca de esto, permítasenos hacer una pregunta: 
¿Existe otra nación ademas de la mexicana, 
contra la que se haya erigido en sistema con-
vert ir en convenciones diplomáticas contra-
tos de esta naturaleza, y exigir que se afecte 
una par te alícuota de sus rentas en garantía 
de su pago? H a y mas: por una convención 
diplomática, una potencia ha tratado con no-
bütros para la protección de una deuda; y es-
ta deuda no pertenece á sus nacionales, sino 
en una fracción muy corta; la mayoría de los 
interesados se compone de titulares que son 
para ella estrangeros, inclusos los mismos 
mexicanos. 

Resulta de esta aserción, de un carácter 



fuera de lo ordinario, que apenas encuentra 
el gobierno un prestamista mexicano por cien 
estrangeros: por un lado, en efecto, la absten-
ción tiene por causa el sentimiento nacional 
ofendido; por otro, el deseo desenfrenado de 
riquezas, aguijoneado con la esperanza de be-
neficios exorbitantes, incita al prestamista 
estrangero á conseguir, á cualquier precio, los 
fondos que presta al gobierno. Todo esto es 
deplorable, espantoso, pero lógico y natural 
en la situación, por decirlo así, fatal, contra la 
que lucha nuestra infortunada pero generosa 
patria. 

Verdaderamente nos afligiría que nuestros 
lectores pudiesen imputar estas observacio-
nes á algunas prevenciones malévolas contra 
los estrangeros que residen en México. Le-
jos de nosotros semejante sentimiento! Los 
consideramos, por el contrario, casi en su to-
talidad, como merecedores de la estimación 
dé l a s personas honradas: lo que censuramos, 
sin que nos sorprenda, es la conducta de los 
que no dejan de asediar al gobierno con sus 
desastrosas proposiciones y sus reclamaciones 
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inmensurables. Bien se sabe, sin que tenga-
mos necesidad de decirlo muy alto, la ansia 
con que la ávida turba de especuladores cor-
re y se encarniza donde quiera que encuentra 
condescendencia y falta de cálculo. 

Recordaremos sucintamente los orígenes 
de la deuda esterior de México, y las causas 
principales de las reclamaciones actuales, así 
como las diferencias suscitadas por cuestiones 
de dinero. Pero antes de emprender este 
trabajo, creemos deber protestar en alta voz, 
que no tenemos el designio de hacer valer en 
favor de México, razones que lo escusen de 
faltar á sus compromisos y al respeto debido 
á obligaciones pecuniarias fundadas en justi-
cia. No es esta nuestra idea. Queremos de-
mostrar únicamente, que si por causa de deu-
da, las hostilidades serian cuando mas perfec-
tamente justificables, en caso que dicha deuda 
fuese notoriamente legítima, y que la nación 
deudora la negase voluntariamente, parece 
que no debe ser lo mismo, cuando el origen 
de la deuda ofrece los caractéres que se po-
drán ver y juzgar, y cuando sus condiciones 
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son de tal modo onerosas, que constituyen 
una crisis financiera perpetua en México; 
cuando en fin el gobierno de aquel pais se en-
cuentra en embarazos financieros, qué no afli-
gen en el mismo grado á algunos otros á quie-
nes se dispensa de la rigurosa puntualidad de 
sus pagos; parece, decimos, que por lo que 
otros no ven mas que como favor, ó al ménos 
como tolerancia, México no debe esperar ser 
el objeto de los rigores de la guerra. 

x r . 

Nada es mas fácil que probar las aserciones 
que acabamos de emitir sobre los estraños orí-
genes de la deuda esterior de México. 

Empezaremos por el empréstito mas anti-
guo de todos, es decir, el contratado en Lon-
dres. 

Én Febrero de 1823, M. F. P. Migoni, 
agente de la República, obtuvo de la casa 
de éüldst lni th, un préstamo de 3.200,000 li-
bras esterlinas, (16 millones de pesos) al 5 
P o 5 cuyo capital vendió á 55. 

— 19 — 

E n Agosto de 1824, el gobierno mexicano 
hizo un nuevo empréstito de igual suma no-
minal al 6 p g . Es te préstamo, proporcio-
nado por la casa de Barclay, Herring, Ri-
chardson y compañía de Londres, fué vendi-
do por ella misma á la de Goldsniith y com-
pañía á 85f- p g . 

Habia progreso, pero no era mas que apa-
rente; pues una de las cláusulas del nuevo 
empréstito, era que su producto debia estar 
afecto en parte á la amortización del prece-
dente, de tal manera, que no habia en esto, 
en realidad, mas que una maniobra financie-

ra por medio de la cual, los que en 1823 ha-
bían comprado bonos mexicanos á 50, recibie-
ron su importe íntegro en 1824. 

Por lo espuesto se vé, que el gobierno in-
glés no tuvo en todas estas operaciones el me-
nor interés ni la mas ligera participación. 
Las conversiones de 1832, 1837, 1846, 1850 
y aun la de 1851—por las que los intereses 
vencidos se saldaron con los dos millones de 
la indemnización que pagaron á México los 
Estados-Unidos y que redujeron todos los in-
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tereses á la tasa general de 3 p § —la desig-
nación del capital total en 51.208,256 pesos, 
y en fin, la del importe de los gastos anuales, 
incluso el pago de los intereses, á razón de 
1.597.234 pesos, todas estas operaciones se 
han efectuado sin que el gabinete de Sa in t -
James interviniese en lo absoluto. Hay mas 
todavía: un hecho que es importante citar en 
las presentes circunstancias, hecho que me-
rece llamar la mas seria atención. Hélo aquí: 

La casa de Rob. P . Staples hizo, en 1823, 
un abono al gobierno sobre el adelanto de cer-
ca de un millón de pesos, pagaderos con los 
productos del primer empréstito que se hicie-
se en Londres. E n esta negociación, M. Sta-
ples habia sido apoyado con la firma de M. 
Harvey, que garantizaba la solvencia del pres-
tamista. El gobierno inglés desaprobó la 
conducta de su agente M. Harvey, por haber-
se ingerido en un contrato semejante, y ha-
berse hecho co-participante de una negocia-
ción de banco: en connsecuencia, destituyó 
á M. Harvey, reemplazándolo con M. Mo-
rice. 

— 2 1 — 

No hace mucho que algunos subditos in-
gleses, interesados en una deuda estrangera, 
creemos que la de España, solicitaron de lord 
Palmerston, por medio de una petición, que 
su gobierno les concediese real y eficaz pro-
tección, y lord Palmerston declaró, en pleno 
parlamento, que los subditos de la reina no 
tenian derecho á pedir seméjante protección 
contra gobiernos con los que habían tratado, 
conociendo bien el mal estado de sus recur-
sos. E l noble lord añadió, que en semejante 
caso, el gobierno de Inglaterra no podía ha-
cer mas que emplear sus buenos oficios en fa-
vor de los interesados. 

¿Y hay, en efecto, otro partido que tomar? 
¿ H a tomado otro la Inglaterra, respecto de 
los gobiernos deudores á sus nacionales? ¿Cual 
ha sido su conducta respecto de España, del 
Portugal, de la Austria, de la Grecia? ¿Será 
necesario recordar que esta últ ima nación es 
deudora de un empréstito garantizado por el 
gobierno mismo de la Gran-Bretaña? ¿Por 
qué, pues, el gobierno inglés cambiaría de po-
lí t ica únicamente respecto de México, recia-



maridóle el pago de dividendos pertenecien-
tes á los tenedores ingleses ó estrangeros de 
bonos mexicanos de Londres? ¿Y para hacer 
de la suspensión temporal de estos pagos, un 
casus belli, bastará que estos tenedores estén 
representados por hombres poderosos, poseí-
dos de tal codicia, que para saciarla, no vaci-
lan en despedazar á México, gobierno y pue-
blo, contra los que han sabido organizar un 
vasto concierto de insultos y de calumnias? 
¿Qué habría dicho el gobierno inglés si el de 
México, basando las premisas de una filípica 
en la conducta de banqueros prestamistas y 
otros negociantes ingleses, cuyas quiebras le 
han hecho perder mas de dos millones sobre 
estos empréstitos, hubiera tenido la preten-
sión de reclamar esta suma á la Gran-Bre -
taña? 

vi. 

CONVENCION INGLESA. 

No hay calificación mas impropia que la 
deuda inglesa, aplicada á los préstamos me-
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xicanos contratados en Londres; en efecto so-
lo una parte de los acreedores eran nativos de 
Inglaterra, mientras que los demás pertene-
cian á varias otras naciones. Este hecho es 
de notoriedad pública en Inglaterra, y se 
confiesa plenamente en Londres mismo; en-
t re mil datos que lo prueban, nos contenta-
remos con citar los documentos que inserta-
mos en nuestras piezas justificativas, bajo el 
núm. 2, documentos que acaban de'publicarse 
en el "Daily News" del 18 de Octubre úl-
t imo. 

La súplica de los peticionarios del 18 de 
Octubre, se funda en hechos irrecusables, que 
merecen ser tomados sèriamente en conside-
ración por el gobierno inglés; es en efecto in-
dudable, que de los créditos favorecidos por la 
convenGion inglesa, que ascienden á un total 
de cerca de 5 millones de pesos, solo 266,000 
pesos pertenecen á súbditos de S. M. B., y 
que el resto, es decir los que quedan, per-
tenecen á personas de diferentes nacionalida-
des, inclusos algunos mexicanos. ¡Cuántas 
veces no hubiera pagado ya México la deuda 
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realmente inglesa que protege esta conven-
ción, si no se le hubiera añadido esta suma 
enorme que le es enteramente estraña! 

La convención inglesa actual, fué conclui-
da en Diciembre de 1851, en la que se asignó, 
para el pago de la deuda comprendida en es-
tas estipulaciones, al 12 p g sobre los dere-
chos de entrada, fijando el interés de 3 p g 
anual. 

Se fijó que este arreglo durase cinco años; 
pero que al espirar este término, se aumen-
taria el Ínteres, (como en efecto se aumentó 
a 4 P o > ) y que la amortización seria de 6 
p g . Despues el Ínteres se ha elevado á 12, 
y mas tarde hasta 15 y 16 p g . E n fin, en' 
1859, los almirantes de Francia y de Ingla-
terra, concluyeron con el gobierno constitu-
cional un arreglo, por el que éste último, 
entonces estableeido en Veracruz, tuvo que 
pasar obligado por las circunstancias. E n 
este arreglo se estipuló que el interés, en 
vez de 16, seria de 24 p g f c o n Ja condicion 
facultativa de aumentarlo hasta 26! Despues 
de esto, no hay que admirarse de que Méxi-
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co, esperimentando necesidades semejantes, 
haya llegado á la mas triste de las situacio 
nes financieras! 

v II. 

CONVENCION FRANCESA. 

En 1853, M. Levasseur, ministro de Fran-
cia, concluyó con el gobierno mexicano una 
convención para el pago, que debía efectuar-
se sobre los fondos del tesoro federal, de los 
créditos que en su origen hubieran pertene« 
cido á subditos franceses y que estuviesen 
todavía en su poder, á la fecha de la conven-e 
cion. Ya con anterioridad se habia hecho 
otra convención cuyo tenor recordamos, aun-
que no tenemos el testo á la vista, en la que 
se estipuló que se pagarían los créditos pro-
cedentes de la depreciación de las monedas 
de cobre, depreciación reconocida por el go-
bierno mexicano, en vista del descrédito en 
que habia caido esta moneda en todos las 
transacciones comerciales. En esta conven-
ción se comprendieron, ademas, otros crédi-



tos procedentes de perjuicios ó pérdidas sufri-
das por súbditos franceses á consecuencia de 
negocios 6 contratos celebrados con el gobier-v 

no general ó con sus agentes. 
E l emperador, en su alta equidad, juzgó 

que se debia dar la preferencia al pago de las 
sumas que los franceses residentes en Méxi-
co, habian perdido á consecuencia de la de-
preciacion de la moneda de cobre. Pero las 
rectas miras de Su Magestad, no pudieron 
impedir el abuso que se hizo de una disposi-
ción tan generosa. Si semejante distinción 
era merecida respecto de los que de la noche 
á la mañana, se habian encontrado despoja-
dos de la mitad del valor representativo del 
cobre que poseían, dejaba de serlo respecto 
de los comerciantes que no lo habian acepta-
do sino despues de deducir una fuerte pérdi-
da sobre el curso que antes de la ley tenia 
esta moneda en el público; y lo era mucho 
menos para aquellos que con el rumor de una 
conclusion próxima de la convención, habian 
monopolizado la moneda de cobre, comprán-
dola en grandes partidas y haciendo abstrae-

cion de un descuento proporcionado á su pér-
dida. Esta aserción se encontrará plenamen-
te justificada para cualquiera que se tome el 
trabajo de imponerse de la lista de las per-
sonas que con este motivo fueron reconocidas 
como acreedoras del gobierno: se vé, en efec-
to, un pequeño numero de individuos en po-
sesión de cantidades enormes de esta mone-
da de cobre; mientras que no se hace men-
ción de varias sumas pequeñas, que en virtud 
de la esencia misma de esta moneda, habrían 
debido hallarse repartidas entre los comer-
ciantes por menor, los artesanos, los obreros; 
entre la masa, en fin, de los individuos poco 
favorecidos de la fortuna. 

Poco despues, el gobierno de México, ad-
mirado de esta anomalía, propuso que los n ú -
meros de los bonos de la indemnización por 
la moneda de cobre, se pusiesen en comple-
ta correlación con los certificados de depósi-
to. E l ministro de Francia, M. de Gabriac no 
hizo ninguna objecion á la justicia de esta 
proposicion; pero pidió que se desechase por 
principio de equidad; y á causa de sus obser» 



vaciones, se consintió en no exigir la concor-
dancia de los números de estos bonos con la 
identidad de los primeros tenedores. 

Ademas, la convención concluida con M. 
Levasseur no estendia las ventajas estipula-
das sino sobre créditos franceses desde su ori-
gen hasta su fin. ¿Qué preocupación ha he-
cho mas tarde separarla de estos límites? Es 
claro que si esta restricción debia entenderse 
en el sentido de que solo los créditos trasmi-
tidos por vía de sucesión, se tomaban en con-
sideración; es decir, que si únicamente los cré-
ditos representados por los titulares primitivos 
ó por sus herederos, debian ser considerados 
como franceses, es claro, decimos, que los 
franceses que poseen actualmente esos cré-
ditos, podrían haberlos adquirido de sus com-
patriotas con grandes rebajas; pero por lo me-
nos estos negocios ventajosos Ó nó, habrían 
aprovechado definitivamente á franceses. (1) 

(1) Este agio de pequeñas sumas en favor de los franceses 
fue antorizado por el gobierno á consecuencia de un arre-lo 
posterior concluido á instancias de M. de Gabriac. 
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Pero he aquí que la convención Penaud, con-
cluida en 1859 con el partido establecido en 
Veracruz, (tal es el testo), estipula que, "ade-
mas de los perjuicios causados á súbditos f ran-
ceses, las órdenes espedidas á su favor por 
el gobierno mexicano sobre las aduanas ma-
rítimas, se pagarán sin hacer ningún exa-
men, y sin establecer ninguna distinción en-
t re los orígenes de dichos créditos." 

Mas tarde, en el mes de marzo de este año, 
M. de Saligny propuso una convención que 
el gobierno aceptó á reserva de que la apro-
base el congreso general: esta convención ec-
sige que los créditos que protege, sean solo 
de origen francés. De esta manera, los cré-
ditos que desde el principio hayan sido fran-
ceses á causa de la nacionalidad de los prime-
ros interesados, continuarán siéndolo, cual-
quiera que sea la nacionalidad de sus posee-
dores ulteriores, y cualquiera que sea el t í tu-
lo de la trasmisión. Sentado esto, nosotros 
preguntamos si una convención semejante ha 
estado nunca realmente en el interés de la 
Francia? Y si por el contrario, ¿no hay per-



juicio para ella'en restringirla de hecho á ec-
sigencias de especuladores que le son estra-
dos y á veces aun hostiles? Preguntaremos, 
en fin, si no compromete gratuitamente á los 
franceses residentes en México por favorecer 
á estrangeros que no residen en Francia? 

Es cierto que en esta convención de M. de 
Saligny, se menciona que tiene por objeto las 
indemnizaciones que se deben á los subditos 
franceses por causa de actos ilegales del go-
bierno 6 de sus agentes; nada mas justo que 
esta esplicacion; pero se vé que trata al mis-
mo tiempo de otras indemnizaciones que se 
admiten gozando de las mismas ventajas, y 
que son: 1. o L a s 6 r d e n e a d e p a g 0 s u s p e n s a g 

sobre las aduanas marítimas, sin especificar 
un modo particular de pago; porque si tal es-
pecificación se hiciese, seria necesario proce-
der á su completa ejecución: 2. © , todos los 
compromisos contraidos por las autoridades 
mexicanas en favor de ciudadanos franceses; 
3 o , las deudas de cualquier origen contrai-
das por las autoridades mexicanas en favor de 

franceses, pero no comprobadas con documen-

• K 
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tos, es decir, deudas de toda elase y de todas 
procedencias! 

Desde el principio la convención asignaba 
el 25 p g sobre los derechos pagados por los 
buques franceses: mas tarde la convención 
Penaud introdujo un aumento de 8 p g sobre 
los derechos que debían percibirse sobre los 
otros buques. 

Si el congreso general apreuba esta con-
vención, será obligatoria para México como 
todas las que ha aceptado para arreglar su 
deuda esterior. 

Hemos entrado en el examen de estos de-
talles, con el único | objeto de demostrar que 
las convenciones internacionales á que se re-
fieren, no presentan en sí mismas ninguna 
razón que pueda impedir su observancia; el 
mismo gobierno, al suspenderlas, protestó que 
su intención no era ni alterar, ni anular nin-
guna de ellas; sino muy por el contrario, tra-
t a r de cumplirlas mejor, operando en la ha-
cienda reformas cuya iniciativa tomó inme-
diatamente. Nuestro ünico deseo ha sido 
probar por una parte, que las exigencias inau-



ditas é inusitadas que se dirigen contra Mé-
xico para obligarlo á pagar deudas que reco-
noce, contribuyen de una manera poderosa á 
crearle obstáculos insuperables en sus com-
binaciones financieras; y por otra, responder 
á los que sin conocer los hechos y guiados 
únicamente por su interés ó por el enardeci-
miento natural que escita en los ánimos me-
nos prevenidos un tolLe tan ruidoso, repiten 
en todas partes á quien se digna escucharlos, 
que no se hace la guerra á México por sim-
ples deudas, ni mucho menos por negocio de 
agiotage (lo que seria en efecto un poco du-
ro), sino por indemnizaciones que provienen 
de asesinatos, de devastaciones de propieda-
des, de estorciones é impuestos vejatorios, de 
todos los horrores, en fin, que esos señores se 
complacen en asegurar que forman la causa 
y el origen de la deuda estrangera de Mé-
xico. 

r * 
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v m . 

LOS BONOS-JECKER. 

¿Será preciso citar, declamadores eternos, 
una deuda enorme, odiosa por su origen, y 
que puede servir de tema á vuestras reclama-
ciones llenas de amenazas y de invectivas? 
Vuestras pesquisas no serán infructuosas pa-
ra vuestra edificación, si las hacéis en el pe-
ríodo en que se entronizó en México un go-
bierno que el pueblo derribó á costa de tres 
años de lucha. Este gobierno ordenó poner 
en el mercado y vende? al 4 p g de su valor 
los bonos destinados á continuar la conver-
sión de la deuda interior, se llamó á esto los 
bonos Zuloaga. Despues emitió otros por va-
lor de 34 millones, parte á fin de reempla-
zar los de la deuda interior, parte para el pa-
go de una contribución. Estos últimos que 
se llamaron Bonos de Peza, nombre del minis-
tro que los emitió, fueron casi completamen-
te depreciados, y no los tomaban á ningún 
precio. 

3 
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VIII. 

LOS BONOS-JECKER. 

¿Será preciso citar, declamadores eternos, 
una deuda enorme, odiosa por su origen, y 
que puede servir de tema á vuestras reclama-
ciones llenas de amenazas y de invectivas? 
Vuestras pesquisas no serán infructuosas pa-
ra vuestra edificación, si las hacéis en el pe-
ríodo en que se entronizó en México un go-
bierno que el pueblo derribó á costa de tres 
años de lucha. Este gobierno ordenó poner 
en el mercado y vende? al 4 p g de su valor 
los bonos destinados á continuar la conver-
sión de la deuda interior, se llamó á esto los 
bonos Zuloaga. Despues emitió otros por va-
lor de 34 millones, parte á fin de reempla-
zar los de la deuda interior, parte para el pa-
go de una contribución. Estos últimos que 
se llamaron Bonos de Peza, nombre del minis-
tro que los emitió, fueron casi completamen-
te depreciados, y no los tomaban á ningún 
precio. 

3 



Entonces se inventaron otros, llamados Bo-
n o s - J ecker, que debían cambiarse por los pre-
cedentes, y que por medio de una refacción 
en provecho del gobierno debían servir para 
amortizar en un 80 p g toda clase de contri-
buciones. La refacción era de un 50 p g so-
bre el valor de los bonos de que se hizo uso 
para el pago de contribuciones. En muchos 
contratos figuran estos bonos como sumas en-
tregadas al gobierno por los contratantes. 
A pesar de esta nueva maniobra, la amorti-
zación no concluyó, y al fin, Mr. Jecker se en-
contró con cerca de catorce millones de este 
papel sin poder sacarle ningún partido. La 
sorpresa que puede causar este resultado, da-
rá lugar, no lo dudamos, á la indignación; 
pues debe saberse que inmediatamente des-
pues de haber recibido estos bonos, el gobier-
no de Zuloaga, en vez de destruirlos los vol • 
via á poner en circulación. Tal fué la ra-
zón lógica de su depreciación, de tal modo, 
que los últimos no valieron mas que 40 p g ; 
y despues de esto, Mr. Jecker cree hacer á 
México un gran favor con reclamar diez mi-

llones por sus bonos de un valor nominal de 
14 millones! ¿Podía uno figurarse que esta 
pretensión tan exorbitante debia ser cau-
sa de amenazas contra el gobierno mexicano? 
¿Y que Mr. de Saligny, con motivo de este 
negocio, habia de llegar hasta decir al gobier-
no que seria derrocado, y el pueblo mexicano 
amenazado con la guerra si no se atendían 
las reclamaciones del Sr. Jecker? ¡Y debe 
advertirse que Mr. Jecker no es francés! 
Que esplique el que pueda semejante enigma! 

Estas operaciones financieras, verdadera-
mente indignas de semejante nombre, y que 
debían clasificarse entre las heces del mas ba-
jo agiotaje, no tienen mas que una sola espli-
cacion: la posicion crítica y peligrosa del go-
bierno ilegal de los revolucionarios, no podia 
ser esplotada por los que le proporcionaban 
recursos, sino con la precisa condicion de no 
esponer mas que sumas insignificantes. Se 
esponian á perder, es cierto; pero también es-
peraban realizar ganancias enormes, si la reac-
ción conseguía triunfar del gobierno consti-
tucional. 

j 
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Será bueno no olvidar que estas negocia-
ciones fueron concluidas por un gobierno, que 
calificado ya de rebelde por las leyes del país, 
no representaba de hecho á la nación; y mu-
cho menos la representaba en derecho, pues-
to que fué reconocido por las potencias de 
Europa, mientras que los Estados-Unidos re-
conocieron al gobierno constitucional. Estos 
reconocimientos contradictorios, hicieron mas 
palpable el triste hecho de la dualidad del go-
bierno de México, durante su guerra de tres 
años. Hay mas, las mismas Francia é Ingla-
terra, dieron la prueba irrecusable de que en 
el fondo se hacían cargo de él, puesto que, 
como lo hemos visto, no trataron con el go-
bierno de Zuloaga, ni con el de su sustituto 
Miramon, sino con el de Veracruz, acerca de 
la deuda francesa é inglesa: éste, en efecto, 
intervino con la condicion espresa de que 
obraba á nombre y por órdenes del gobierno 
constitucional, que trasmitía en sus respues-
tas y en el arreglo final de este negocio. 

Es cierto que los almirantes de Francia y 
de Inglaterra, tuvieron gran cuidado de pro-
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testar que no reconocian, ni en todo, ni en 
parte, como gobierno regular, al partido que 
residía en Veracruz. ¿Pero qué significan es-
tas palabras? Admitamos que el gobierno 
del Sr. Juárez no fuese reconocido como go-
bierno regular; ¿no lo era como gobierno de 
hecho, al menos en los puertos, desde el mo-
mento en que se trataba con él de la hipote-
ca de las rentas marítimas? 

¿Se quiere una prueba mas, de que estas 
potencias no pensaban que la autoridad del 
gobierno instalado en la capital, fuese superior 
á la del partido cuyo jefe estaba en Veracruzl 
Que se tomen la molestia de ver el contra-
proyecto, la respuesta de este jefe trasmiti-
da al contra-almirante Penaud, que este acep-
tó, y en ella se encontrarán los términos si-
guientes: 

"1. ° El supremo gobierno constitucional 
ha derogado ya los decretos de este Estado 
de 15 de Enero y de 15 de Marzo de 1858, 
manteniendo por consiguiente en vigor el ar-
tículo 10 de la Ordenanza de aduanas marí-
timas y fronterizas espedida en 1856; que 



cree conveniente advertir al señor contra-
almirante, que la mitad de los derechos, que 
según dicha Ordenanza, debe enviarse á Mé-
xico, no debe entenderse que S. E . el presi-
dente la cede á los usurpadores que en aque-
lla ciudad han tomado el nombre y la forma 
de gobierno, sino que la parte de los certifica-
dos que el comercio de aquí debe pagar en la 
capital, continuará destinándose á las con • 
venciones estrangeras." Y mas lejos: "7. ° 
los documentos de pago (libranzas contra las 
aduanas), serán respetados, como se pide, con 
la condicion de que sean anteriores al motin 
que se efectuó en la capital de la República 
el 17 de Diciembre de 1857, y que estos do-
cumentos no provengan de los diferentes 
usurpadores del poder supremo, que ha habi-
do ó que pueda haber en dicha capital." 

Estas últimas palabras son de tal manera 
decisivas, contra el inaudito y sin ejemplo 
negocio de Jecker y socios, contra todas esas 
gentes que acuñaban moneda bajo la domina-
ción parcial de la reacción de México, que es-
perimentamos una repugnancia invencible en 
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citar publicistas en apoyo de una tésis de evi-
dencia tan clara, tan neta como la siguiente: 
estando sentado el hecho de dos gobiernos en 
un país dividido por la guerra civil, ninguno 
de ellos puede obligar con sus actos al otro, 
á menos que venciendo á su rival estienda 
su autoridad en toda la nación. 

¿Es un negocio como el de Jecker, el que 
puede conducir á tal trastorno de las reglas 
mas elementales del derecho de gentes, y de 
los principios mas sencillos de sentido común, 
que de él se deduzca la resolución invariable 
de aniquilar á México, si se rehusa ceder á 
las exigencias que ha suscitado? En vano, 
se argumenta que todos los gobiernos son so-
lidarios en la responsabilidad de la deuda pú-
blica de la nación; este principio en su exac • 
titud, se aplica rigurosamente á todos los go-
biernos de un país en su orden de sucesión, 
porque el derecho de gentes no tiene en cuen-
ta mas que el hecho real de la existencia de 
un gobierno, para deducir que la nación le 
obedece, lo desea ó por lo menos lo tolera. 
Pero ¿ha existido alguna vez el hecho de 
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que el país haya obedecido á Miramon? ¿No 
es indudable por el contrario, que las mismas 
potencias que reconocieron á Miramon, ad-
mitieron como muy positivo y muy influente 
en sus relaciones con México, el hecho de que 
habia dos gobiernos durante la guerra de tres 
años? 

Se vé por esto, que el gobierno aetual no 
ha hecho mas que seguir la opinion que re-
prueba y condena unánimemente estos nego-
cios tan culpables como absurdos; se com-
prende por qué México, que ha reconocido 
las deudas sumamente desastrosas de San ta -
Anna, que ha reconocido la deuda española, 
negando sin embargo que á ello tenga nin-
gún derecho la España, se rehuse con jus-
to título á reconocer los compromisos de Mi-
ramon, aunque prestándose á entrar en la vía 
de un arreglo sobre bases equitativas con mo-
tivo de esta reclamación de los bonos Jecker 
ó cualesquiera otras. 

Los estrangeros/bajo Zuloaga, bajo Mira-
mon, debían cuando menos imponerse la neu-
tralidad en la guerra civil que agitaba á la 

f República mexicana. ¿Por qué, pues, un 
¡pretendido francés se metió á romper esa neu-
t ra l idad , proporcionando al gobierno de Mi-
: ramón los recursos que prolongaron su resis-
l tencia, y sostuvieron la lucha impía que des-
t trozó la República? Al menos, si el gobier-
no francés hubiese querido romper la neutra-
lidad y hacer un préstamo á Miramon, por 
perfectamente justas y honorables que hu-
biesen sido sus condiciones, jamas hubiera 
pensado exigir el pago por parte del gobier-
no constitucional, cuando obtuvo la victoria 
éste último sobre Miramon; y en un negocio 

[ en que el agiotaje se muestra con los carac-
t è r e s del mas escandaloso cinismo, ¿se quer-
| rian desnaturalizar las cosas, y probar que la 
I Francia enemiga causa menos perjuicios que 
la Francia neutral1? Sin embargo, si no es á 
consecuencia de los negocios Jecker ó de la 

jj ley que les concierne, desafiamos á cualquie-
f ra á que nos diga, en qué consisten esos trein-

ta ó cuarenta millones á que ascienden, según 
algunos diarios, las reclamaciones de la fran-
cia contra México. 



El 28 de junio de 1845, el congreso gene-: 
ral de México espidió una ley, por la que se j 
reconoció hasta el 17 de Setiembre de 1810« I 
la deuda contraida en la nación por el gobier-: 
no de los vi reyes; y la contratada con los me- j 
xicanos, se reconocía desde esta fecha hasta ! 
el 27 de setiembre de 1821, dia en que el ejér- i 
cito independiente ocupó la capital de Mé- ¡ 
xico. 

CONVENCION ESPAÑOLA. 

El tratado concluido entre la España y Mé-
xico el 28 de diciembre de 1836, estipuló, 
que puesto que la precitada ley habia reco-
nocido dicha deuda como nacional, las dos 
partes contratantes desistían de toda recla-
mación ó pretensión recíproca, acerca de es-
ta misma deuda. 

¿Por qué, pues, si nunca ha sido derogada 

r 

tstm 
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esta ley de 1821, á que se referia el último 
tratado, la deuda anterior á la independencia 
mexicana, ha sido motivo de reclamaciones 
de parte de la España? ¿Por'qué una deuda 
nacional se ha convertido en deuda estran-
gera? 

Sin embargo, despues de algunos incidentes, 
la mayor parte de naturaleza bastante desa-
gradable, se concluyó en 1853 un tratado en 
el que se estipuló que se reconocería como 
deuda á favor de la España, la que reuniese 
las condiciones de origen, de continuidad y 
de actualidad españolas. Pero en vez de ha-
cer el examen y la liquidación según estos 
principios, se introdujeron en el reconocimien-
to de la deuda ciertos créditos, que ciertamen-
te no reunían las condiciones precitadas. 

Este es el estado de la cuestión de parte de 
México, que está pronto á cumplir el tratado» 
y que pide únicamente que se revisen los cré-
ditos introducidos por error ó fraudulenta-
mente como españoles, sin que esta revisión 
suspenda la ejecución del tratado. En tésis 
general, semejantes razones no admiten evi-

1 c . 

o. 



dentemente la menor objecion; y en este ca-
so particular, tampoco puede haberla, porque 
las irregularidades que se han cometido son 
tan públicas y notorias en México y en Es-
paña, y los positivos acreedores españoles, 
cuyo derecho se deriva, sin duda alguna po-
sible, de esta convención, han clamado de tal 
manera, que en cuanto á ellos, los hombres 
que están en el poder en España, no hacen 
ninguna objecion al deseo de México de que 
se efectúe una revision de común acuerdo. 

E n 1856 se convino en esta medida por uno 
de los hombres mas eminentes de la penínsu-
la, el Sr. D. Miguel de los Santos Alvarez, 
ministro de España, con plena esperanza pro-
bable de que fuese ratificada. Sin embargo, 
el gobierno español la desechó, y cuando el 
general Prim, desplegando un valor civil se-
mejante al valor militar que lo distingue,-ele-
vó su voz contra la injusticia que se hacia á 
México, su discurso, en que á una lógica ad-
mirable se unia la autoridad de una palabra 
tan elocuente como generosa, no encontró un 
solo contradictor en el senado del reino. 
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El capital de la conven-

ción española, sin es« 
cluir los créditos re-
clamados, asciende á . . 

Intereses vencidos. 

T o t a l . . * . . . 

6.563,500 pesos. 
1.246,831 „ 

7.810,331 pesos. 

Los créditos que son motivo de reclama-
ciones ascienden á 2.411,941 pesos, que al 

j 3 p g producen al año un interés de 72,358 
pesos. 

La España tiene con México otra diferen-
cia, que proviene de indemnizaciones que re-
clama, y muy especialmente la que hace por 
el asesinato de cinco españoles, perpetrado 
en la hacienda de San Vicente, crimen atroz» 
al que ha tratado de darle el gobierno espa-
ñol un carácter político. 

Con este motivo, el Sr. Sorela, encargado 
de negocios de España en México, rompió 
sus relaciones oficiales con el gobierno mexi-
cano, alegando que no se habían castigado 
en el plazo de ocho días que fijó, á todos los 
individuos culpables de este atentado, que 



eran veinte, y de los que solo se había consel 
guido aprehender á algunos. El Sr. Sorela 
consideró ademas como una ofensa'la negati-f 
va de México de conceder una indemnización! 
a causa de estos crímenes, á los que atribuía; 
un carácter político, rechazado enérgicamen-
te por el gobierno de México. La misma 
petición y las mismas negativas se renovaron 
á poco en Madrid, cuando el Sr. Lafragua, j 
ministro de México, entró en conferencias 
con el ministro de Estado de la reina Isabel, i 
Este último sostenía la demanda de la indém-' 
nizacion, sin esperar, según el derecho d e ' 
gentes, la prueba de hechos suficientes para ; 
imponer á México esta responsabilidad. Por 
toda razón, el ministro no asentaba mas que 
un verdadero insulto, diciendo que como el j 
proceso debia seguirse en México, el gobier-? 

no mexicano haria de modo que los motivos : 
que justificaran su responsabilidad se disimu-
lasen y no salieran á luz. 

El proceso empezó con una gran actividad 
bajo el gobierno liberal del Sr. Comonfort, y 
se concluyó estando la ciudad de México bajo 
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el yugo de la reacción, que tanto favorecía- la 
España. La sentencia que pronunció la pena 
de muerte contra seis acusados que fueron 
ejecutados, declara que este crimen pertene-
cía enteramente al orden de los crímenes co-
munes. 

¿En qué se fundaba, pues, el Sr. Sorela para 
dirigir sus virulentas reclamaciones? ¿Qué 
fundamento racional tenia aquella ruptura 
ocasionada por él y aprobada por el gobierno 
de Madrid? 

¿Por qué negarse á recibir al Sr. Lafragua 
con quien estaba ya á punto de arreglarse la 
cuestión de la deuda? ¿Por qué negarse á re-
ducir en lo absoluto la suma pedida como in-
demnización, á pesar de que la reducción se 
ofreció en términos que los ministros de Fran-
cia y de Inglaterra juzgaban convenientes? 

Es incuestionable que si el gobierno mexi-
cano, representado entonces por Zuloaga, hu-
biera podido tener la menor influencia sobre 
las instrucciones del proceso y sobre los jueces, 
hubiera conseguido fácilmente hacer recaer 
sobre su predecesor la mancha de haber teni-



do cualquiera participación en este crimen, 
para dar una razón plausible á la inserción de j 
la cláusula de indemnización española que se ! 

encuentra en el tratado Mon-Almonte; mien-
tras que en este documento se presenta esta 
indemizacion como puramente graciosa, y es-
presamente se añade que no era debida. E n 
este tratado, el Sr. Almonte prometía que Mé-
xico admitiría pura y sencillamente la deuda \ 
contra la que habia reclamado su gobierno; j 
pero el Sr. Almonte no podia representar mas ' 
que al gobierno de hecho que estaba estable-
cido en México, y su tratado fué desechado I 
y motivó una protesta de parte del gobierno f. 
constitucional. 

¿Hay en todo lo que acabamos de esponer, 
un solo motivo para el diluvio de recrimina- ; 
ciones que todos los dias hacen llover sobre 
México los periódicos de Madrid? ¿Existe ü 
'»n solo título valedero y legítimo para que se 
encienda la guerra entre dos naciones, que I 
por tantas razones debian tratar de permane- * 
cer estrechamente unidas? Bien sabemos que 
el gobierno español ha alegado otras razones, 
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y aun se asegura que sus pretensiones van 
mas allá de las reclamaciones á que por aho-
ra parece limitarse. 

S . 

CRÉDITOS ESCLTXIDOS. 

DE LA CONVENCION ESPAÑOLA. 

No nos sorprende esta última aserción, con 
solo tener en cuenta los arranques que con 
tanta facilidad sufre el gabinete O'Donnell. 
Ante la liga absolutista que lo desborda, debe 
uno esperarse verlo añadir una nueva suma 
de reclamaciones, mas fuertes todavía que las 
que han sido objeto de una negativa de parte 
del gobierno mexicano. Así lo quiere la ló-
gica de su situación; despues de lo falso apa-
recerá inevitablemente lo indefinido, como 
adición muy digna para fundar un agravio 
inaudito. Todo es posible de su parte, si si-
gue la vía á que lo impelen ciertos fraguado-
res de millones; y si adopta sus cálculos, por 
mil títulos mas repugnantes unos que otros, 

4 



do cualquiera participación en este crimen, 
para dar una razón plausible á la inserción de j 
la cláusula de indemnización española que se ! 

encuentra en el tratado Mon-Almonte; mien-
tras que en este documento se presenta esta 
indemizacion como puramente graciosa, y es-
presamente se añade que no era debida. E n 
este tratado, el Sr. Almonte prometía que Mé-
xico admitiría pura y sencillamente la deuda \ 
contra la que habia reclamado su gobierno; j 
pero el Sr. Almonte no podia representar mas ' 
que al gobierno de hecho que estaba estable-
cido en México, y su tratado fué desechado I 
y motivó una protesta de parte del gobierno f. 
constitucional. 

¿Hay en todo lo que acabamos de esponer, 
un solo motivo para el diluvio de recrimina- ; 
ciones que todos los días hacen llover sobre 
México los periódicos de Madrid? ¿Existe ü 
'»n solo título valedero y legítimo para que se 
encienda la guerra entre dos naciones, que I 
por tantas razones debian tratar de permane- * 
cer estrechamente unidas? Bien sabemos que 
el gobierno español ha alegado otras razones, 

— 49 — 
y aun se asegura que sus pretensiones van 
mas allá de las reclamaciones á que por aho-
ra parece limitarse. 

S . 

CRÉDITOS ESCLTXIDOS. 

DE LA CONVENCION ESPAÑOLA. 

No nos sorprende esta última aserción, con 
solo tener en cuenta los arranques que con 
tanta facilidad sufre el gabinete O'Donnell. 
Ante la liga absolutista que lo desborda, debe 
uno esperarse verlo añadir una nueva suma 
de reclamaciones, mas fuertes todavía que las 
que han sido objeto de una negativa de parte 
del gobierno mexicano. Así lo quiere la ló-
gica de su situación; despues de lo falso apa-
recerá inevitablemente lo indefinido, como 
adición muy digna para fundar un agravio 
inaudito. Todo es posible de su parte, si si-
gue la vía á que lo impelen ciertos fraguado-
res de millones; y si adopta sus cálculos, por 
mil títulos mas repugnantes unos que otros, 

4 



de lo que debe México, dará un ejemplo al 
mundo de una audacia peor que la de los hom-
bres que se han atrevido á hacer pesar sobre 
nuestro pais una carga tan estraordinaria, sa-
cando en consecuencia que es conveniente 
hacer pesar sobre él toda clase de males. ¡Qué! 
¿se impondrán por la fuerza reclamaciones, 
que necesitan discutirse y probarse para for-
mularlas y fijarlas, sin que se dé el menor 
paso para un arreglo previo? ¿Se tendría aca-
so la pretensión de hacernos sufrir un im-
puesto arbitrario como en tiempo de Luis 
Felipe, en que figura, en las demandas hechas 
á México, la de una suma de quince mil pe-
sos de pastelitos, que han llegado á ser pro-
verbiales, y en el que las exigencias llegaron 
á tal punto de ecsageracion, que despues de 
pagar las reclamaciones que se consideraban 
como justas por el gobierno francés, hubo un 
escedente de 600,000 francos que no pudo re-
partirse entre los verdaderos reclamantes'? 

SITUACION FINANCIERA. 

H é aquí un estado de las cargas que pesan 
sobre las aduanas marítimas: 

Deuda contraida en L o n d r e s . . . . 
Convención inglesa 

" española 
" francesa, que compren-

de el 25 p g de los derechos 
vencidos por buques franceses, 
derechos que unidos á la con-
signación de fondos determina-
dos, según el arreglo hecho con el 
almirante Penaud, aquivalen á 

A los que deben añadirse los gas-
tos de administración que son.. 

Y en fin, los gastos de manuten-
ción de las guarniciones de los 
puertos, etc 

25 p g 
24 " 

8 « 

11 

68 p g 

15 

Total 91 p g 



H e aquí á lo que han llegado las cosas: el 
gobierno puede contar con el 9 p g de los de-
rechos de importación que produce la aduana 
de Veracruz; en cuanto á los otros puertos, 
sus productos no bastan para pagar las con-
signaciones y los gastos arriba mencionados. 

Veamos ahora lo que percibe el gobierno 
mexicano por los ingresos de la hacienda fe-
deral: 

El 9 p g de los cuatro millones 
que produce la aduana de Ve-
racruz. . : 

Por la aduana de México 
Por las contribuciones directas del 

Distrito 
Por el papel sellado, correos y al-

gunos otros ingresos (cantidad 
escesiva). . . 

• ' ' 

Total . . .$ 1.260,000 

¡Y el presupuesto federal asciende á 14 mi« 
llones de pesos! 

Sin embargo, como la ley que ordena la sus-

360,000 
500,000 

300,000 

100,000 
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pensión de pagos no ha sido una medida li-
mitada al mal presente, sino mas bien una 
medida tomada previsivamente para lo futu-
ro, y como debe ser la base de una reforma 
radical de la hacienda, como lo prueba bien 
claramente su testo, el gobierno ha tratado 
luego de cumplir las obligaciones que la mis-
ma ley le imponía; reduciendo el presupuesto 
de tal modo, que ya no es ahora mas que de 
ocho millones. Esta enorme reducción de-
muestra por sí sola, que la resolución del go-
bierno actual de introducir orden y economía 
en la hacienda, es sincera y enérgica; y á pe-
sar de la reducción del presupuesto, el déficit 
en los gastos de la administración pública que 
causan una diferencia enorme entre los ocho 
millones y el 1.260,000 pesos ya citados, ha-
bría sido de seis millones sin la ley de sus-
pensión. 

Pero no debemos olvidar la deuda pública» 
y el gobierno tampoco la ha olvidado. 

La deuda reconocida por México es en ci-



f r a s r edondas de 97 mi l lones d e pesos, r e p a r -
t idos del modo s iguiente : 

D E U D A CONTRAIDA E N L Ó N D R E S 

Capital 51.208,250 
Interés 11.055,982 $ [[62.264.232 

D E U D A POR CONVENCIONES DIPLO-
MATICAS. 

La inglesa: capital. . . 5.000,000 
La francesa: capi ta l . . 150,000 
La española: capi tal . . 6.563,000 

Intereses 1.247,831 $ 12.960,831 

Total de las deudas contraidas en 
Londres y procedentes de dichas 
convenciones.. 1 75.225,063 

D E U D A I N T E R I O R . 

Consolidada al 3 y 5 p g . 7.487,903 
Últimos certificados del 

Tesoro 3.304,041 
Conducta de Laguna Seca 600,000 
Deuda flotante 5.050,000 
Antigua deuda de minas. 2.362,208 
Antigua deuda de peajes. 2.424,034 
Establecimientos de be-

neficencia 497,386 $ 21.725,572 

Total de la deuda reconocida.. § 96.950,635 
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Y si se qu ie re poner t a m b i é n en cuenta la 

deuda con t ra ída e n la c iudad de México, d u -
r a n t e el gobie rno d e Zuloaga y d e M i r a m o n , 
será prec iso a ñ a d i r : 

Los bonos sacados del 
Tesoro general 11.000,000 

Los llamados de Peza. 26.752,355 
Los bonos J e c k e r . . . . 14.389,484 $ 52.141,889 

La deuda mexicana formaría un total de $ 149.092,474 
S in embargo , lo que produce las dif icul ta-

des financieras d e México, no es el i m p o r t e 
d e la deuda , s ino las condic iones c c n que l a 
h a reconocido; t i e n e en efecto, no solo q u e 
p a g a r el i n t e r é s sobre la to ta l idad, con excep-
ción de la suma m u y p e q u e ñ a que q u e d a por 
a m o r t i z a r de la convención f rancesa , s ino que 
M é x i c o h a concedido delegaciones e n o r m e s 
sobre sus ingresos mar í t imos , que f o r m a n su 
p r i m e r o y mas i m p o r t a n t e r ecurso financiero 
p a r a p rovee r á la amor t izac ión d e e s t a m i s m a 
deuda . 

Si por t an to , se a r r eg l a sen l a deuda d e 
L o n d r e s y la reconocida por las convenc iones 
d iplomát icas , d e t a l m a n e r a que pudiese ce-



sar la amortización, y que solo se pagasen los 
intereses, las dificultades cesarían. 
En efecto, la deuda de Londres, 

cuyo capital es de 51.208,250 
pesos, recibida cada año, á t í -
tulo de intereses. 1 530 247 

Los gastos del embarque de esta 
suma para Londres y la agen-
cia en esta ciudad . . . 50,000 

T . . 1.580,247 
La convención inglesa, cuyo ca-

pital es de 5.000,000 á 4 p g . . 200,000 
La conveneion francesa, no ga-

nando interés y ascendiendo á 
una corta suma, creemos que 
se debe pagar desde el pr imer 
año. 

Deuda española, escluidos los cré-
ditos no comprobados. . . . . . . 124,540 

El total de los intereses anuales 
de la deuda esterior de México 
s e r i a d e § 1.904,787 
De esta manera, la carga que pesaría so-
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bre las aduanas marít imas de México, no afec-
taría mas que la cuarta parte de sus produc-
tos, y los intereses de la deuda interior po-
drían muy bien cubrirse con las entradas pro-
cedentes de una contribución que produjera 
medio millón de pesos. 

A los que pudieran figurarse que estos in-
tereses á 3 y á 4 p § , que acabamos de pro-
poner (y que son los mismos que están esti-
pulados) no ofrecían ninguna compensación, 
á causa de la falta de amortización parcial y 
progresiva, se les puede responder de una ma-
nera satisfactoria, diciéndoles que con eseep-
cion de la deuda en favor de los franceses, no 
hay ninguna otra que esté cuotizada á la par. 
La contratada en Londres, vale, por término 
medio, 25; la procedente de la convención in-
glesa, 50; la garantizada por la convención 
es pañola, 20; y luego, como el ínteres de 3 
p § seria no sobre este curso reducido, sino so-
bre el importe nominal, sobre el importe real 
de la deuda, los interesados, en la hipótesis 
de que se adoptara tal sistema, recibirían los 
intereses siguientes: 
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Los tenedores de bonos ingleses, 12 p § . 
Los interesados en la convención inglesa, 

8 p g 
'£ en fin, los acreedores favorecidos por la 

convención española, recibirían 15 p § de su 
dinero. 

Si se toma otro partido, si México despues 
de haber suspendido sus pagos bajo el impe-
rio de la necesidad, afecta cada año dos mi-
llones para amortizar su deuda por medio de 
subastas públicas, ¿no se vé que en razón mis-
ma del curso en que están cuotizados estos 
valores de diferentes clases, y aun cuando ese 
curso se duplicara, ¿no se vé, decimos, que su | 
deuda esterior quedaría enteramente liquida- I 
da en quince ó veinte años1? 

México superará, pues, esta crisis de su ha- | 
cienda con tal que se le dé alguna espera y I 
que se le t rate con un poco de equidad. Pe- I 
ro si los gobiernos de Francia, de Inglaterra I 
y de España, se muestran inñecsibles; si á I 
sus reclamaciones acerca de la ejecución ri- | 
gurosa é inmediata de las convenciones pre- r 
cedentes, quieren añadir, no obstante la pe- \ 
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nuria de la hacienda mexicana, demandas ta-
les como la del reconocimiento de la deuda 
enorme y horriblemente ruinosa contraida 
por Zuloaga y Miramon en favor de diversos 
estrangeros, entonces no quedará inevitable-
mente á México otra perspectiva, que la des-
esperación y la quiebra. 

Dura y espantosa será la necesidad que en-
tonces tenga el comercio, tanto interior como 
esterior de aquel pais! Uno y otro, sin duda, 
han esperimentado sufrimientos é interrup-
ciones; pero nunca han llegado á esas crisis 
profundas, que en otras regiones han dado lu-
gar á quiebras casi generales del comercio. 
Aun es tiempo de evitar semejante desastre! 

Como por todas partes resuenan las mas 
odiosas recriminaciones contra el gobierno 
del Sr. Juárez, será bueno, despues de tantos 
furores é injustas declamaciones, examinar 
tranquilamente sus actos, á fin de reducir á 
su justo valor las faltas de que se le culpa. 



¿Qué ha hecho con la deuda nacional el go-
bierno de Juárez, durante los t r e s ' años de 
guerra que se ha visto obligado á sostener 
contra la reacción? 

La ha disminuido en cerca de 19 millo-
nes de pesos. 
E n efecto, á la caí-

da de Santa-An-
na, en 1845, la 
nación debia. . . 108.882,440. 

Y á mas, los divi-
dendos atrasa-
dos de la deuda 
inglesa y de la 
convención es-
pañola, estima-
dos en 7.000,000 115.882,440 

Y según un estado formado en 
el mes de Abril de este año, 
la República debe 96. 950,135 

Diferencia $ 18.932,305 
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La deuda (sin comprender la 

que ha sido reconocida), ha 
sido, pues, disminuida de 
18.932,305. 

Ahora, para comprender bien todo lo que 
tiene de notable este resultado, es preciso no 
olvidar que se" ha obtenido, añadiendo a l a 
antigua deuda nacional, la que proviene de 
los jefes subordinados al gobierno durante la 
guerra. 

¿Qué ha hecho el gobierno actual acerca 
de la deuda de Londres y de la convención 
inglesa? E l Sr. Mathew, encargado de nego-
cios de la Gran Bretaña en México, respon-
derá por nosotros. El Sr. Mathew, en una 
nota dirigida en setiembre de 1859 al cónsul 
inglés en Yeracruz, calificaba de muy hono-
rable (very honorable) la conducta del gobier-
no constitucional, respecto de sus compromi-
sos pecuniarios. Es ta nota se publicó en el 
diario oficial de Yeracruz, donde residía en-
tonces el Sr. Juárez. Los bonos mexicanos^ 
en aquel momento, llegaron á correr en Lón-



dres de 24 á 25, mientras que los bonos espa-
ñoles bajaron basta 9. 

Por una injustieia inaudita, los 660,000 pe-
sos de que se apoderó por fuerza Miramon 
en la legación de Inglaterra, en la calle de 
Capuchinas, y que estaban destinados al pa-
go de la deuda inglesa, se han convertido en 
base de ataques vehementes contra el gobier-
no, que sin embargo los habia pagado á la 
legación inglesa; contra el gobierno constitu-
cional, á quien Miramon hizo la guerra con 
la ayuda de este dinero; contra el gobierno 
constitucional, que hizo al ministro de la Gran 
Bretaña la promesa, que éste último aceptó, 
de que procedería contra los hombres culpa-
bles de semejante atentado, y de que paga-
ría de nuevo esta suma, si no conseguía apre-
henderlos. 

¿Qué ha hecho el gobierno actual con rela-
ción á la deuda de la convención francesa? 
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Casi la ha pagado totalmente, entregando con 
tal puntualidad la parte de las rentas que le 
estaba asignada, que dicha deuda corría á la 
par en la ciudad de México. 

¿Será preciso aun dar una prueba palpable 
y brillante, de la noble conducta que este go-
bierno, tan aborrecido y tan calumniado por 
algunos de sus acreedores, ha seguido relati-
vamente á la deuda nacional de México, tan-
to interior comojesterior? 

Héla aquí, y desafiamos á todo el mundo 
á que nos diga si hay un ejemplo mayor de 
patriotismo y de dignidad. 

E l gobierno del Sr. Juárez, durante la su-
blevación reaccionaria, no ejerció autoridad 
alguna en la parte del pais ocupada por los 
rebeldes. Estos últimos habían criado un 
gobierno que reconocieron las potencias euro-
peas, y sin embargo, el gobierno del Sr. Juá -
rez tomó sobre sí toda la responsabilidad de 
la deuda mexicana interior y esterior (1) pa-

(1) Esta conducta del gobierno constitucional, merece tan-
to mas ser tomada en consideración, cuanto que al mismo t iem-



gó sus órdenes, y despues de la promulgación 
de la ley, estableciendo la nacionalización de 
los bienes del clero, estipuló que los § de su 
precio se recibiesen necesariamente en t í tu-
los de la deuda nacional, cualquiera que fuese 
su origen y su denominación. Todos los acree-
dores que han juzgado conveniente aceptar 
esta manera de amortizar, lo hicieron sin di-
ficultad y sin demora. 

Este gobierno ha conquistado, pues, bastan- j 
tes títulos para tener crédito, en vez de que 
de él se desconfíe, al declarar que se ha visto 
obligado á pedir esperas, las que tiene inten-
ción formal de aprovechar, para organizar la 
hacienda y continuar sus pagos. Sus gran-
des embarazos eran palpables y rigurosamen-
te lógicos despues de tres años de guerra. Te-
nia que cumplir con el imperioso deber de 
acabar con los restos de la reacción, que no 
es ya mas que una aberración delirante, obs-
tinada y fecunda en crímenes. Este deber 

po que pagaba la deuda inglesa, buques ingleses hacían el con- I 
trabando en el Pacífico, impidiendo así que el gobierno perci- j 
biese las rentas afectas al pago de esta misma deuda. 

k 
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esta empresa las aprobaba y reclamaba todo 
el mundo; los mexicanos veian en ello la pro-
mesa de un porvenir por mucho tiempo es- [ S 
perado, la seguridad de la paz y el modo de-
volver al buen renombre de una nación que 
no ha sido conocida en lo absoluto; los estran- ÍI0LQ 
geros aplaudían también estas medidas, pues 
bien saben que los rebeldes alimentan contra 
ellos un òdio encarnizado que condena la na-
ción entera. El gobierno, que no puede aban-
donar la sociedad á los escándalos y á las 
atrocidades de la barbàrie, ha recurrido á to-
dos los medios de que podia disponer, llegan-
do hasta imponer préstamos forzosos á un 
gran nümero de mexicanos, antes que tocar 
los fondos destinados á la deuda esterior. Pe-
ro el producto de estas medidas estremas y 
provisionales se ha agotado, y entonces se ha 
visto, por un lado la reacción levantando mas 
alto la cabeza, y por el otro las tropas leales, 
presa de la mas espantosa penuria, quedando 
inmóviles y amenazando en fin disolverse. 

En semejantes circunstancias, fué espedida 
la ley de suspensión de pagos, y pocos diaa I 

5 



despues, obtuvo el general en jefe Ortega una 
victoria completa sobre los restos de la reac-
ción. 

Se ha faltado al derecho de gentes: esto 
ciertamente es grave y aun terrible; pero la 
necesidad, que es la que lo ha ordenado, pres-
cribe inevitablemente aun la ley mexicana— 
¿era menos grave y menos terrible la necesi- x 

dad de la salud pública? ¿Era un hecho in-
significante para el derecho de gentes la des-
trucción de un gobierno honrado, por seme-
jantes adversarios? ¿La Francia, la España, 
la Inglaterra, no tenian un Ínteres mil veces 
mas elevado en la protección de sus naciona-
les, que en los vencimientos de la deuda 
mexicana? 

Los que no cesan de repetir que el gobier-
no constitucional no protegerá á los estran-
geros, se equivocan completamente: hasta 
ahora, todos sus actos han probado lo contra-
rio, y si hay amenazas y atentados contra los 
estrangeros, son cometidos por gavillas reac-
cionarias, por cuya represión se esfuerza con 
la mas activa energía. 
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La guerra hecha á la reacción, es pues, evi-
dentemente, protectora para los estrangeros. 
Todas las ciudades que se defienden contra 
la reacción y que la rechazan con un acuerdo, 
con una unión que les inspira el mas entu-
siasta patriotismo, sirven de abrigo á los es-
trangeros. Toda destrucción de gavilla, to-
da ocasion que aprovechan las milicias nacio-
nales para poner fuera de combate á los se-
cuaces de la facción reaccionaria, son á los 
ojos de los estrangeros otros tantos castigos 
impuestos á sus enemigos. Las victorias del 
gobierno los llenan de satisfacción, los pene-
tran de entusiasmo, y su caida seria para ellos 
la mayor de las calamidades. ¡Oh! los es-
trangeros lo han comprendido perfectamente 
bien! Y por lo mismo sintieron una aflicción 
profunda al ver el paso dado por los repre-
sentantes de sus gobiernos. Sí, ciertamente 
lo han comprendido bien esos estrangeros que 
hace poco fraternizaban con los mexicanos, y 
recorrían las calles de la capital, saludando 
con joviales aclamaciones la victoria de Or-
t ega , L o han entendido también esos es-



trangeros, amigos y enemigos del gobierno 
constitucional, que al escribir á sus amigos 
de Europa, les pintaban, bajo la impresión de 
los terrores del momento, los temores de la 
suerte que les esperaba en México, si Már-
quez con sus fanáticos partidarios, ó mas bien 
con sus gavillas de sicarios, manchados con 
los asesinatos de Ocampo y de tantas otras 
víctimas indefensas, llegara á apoderarse de 
la capital. 

¿Seria suficiente la cuestión de dinero para 
autorizar la proscripción de México y de su 
gobierno? Si así fuera, responderiamos que 
en lo absoluto la ha desdeñado el gobierno 
constitucional. Con las grandes reducciones 
hechas al presupuesto, con la asignación de 
fondos considerables para el pago de la deu-
da, con la preferencia concedida á la deuda 
esterior, admitida en las convenciones, ha 
probado que en medio de la guerra que la 
reacción ha declarado á la sociedad mas bien 
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que á él mismo, no ha omitido ninguna eco-
nomía, ningún gacrificio por llegar á satisfa-
cer á la mayor posible brevedad, las exigen-
cias de la deuda. Obligado por la necesidad 
á hacer sin demora los gastos urgentes indis-
pensables para concluir pronto la guerra, asig-
nó á sus acreedores un fondo que no era, es 
cierto, de realización inmediata por todo su 
valor, pero que sin embargo, ofrecía garantías 
tan positivas, que fué aceptado por todos los 
interesados en las convenciones. Por una de 
esas fatalidades que parecen unidas á los ne-
gocios de México, los ministros de Francia y 
de Inglaterra disuadieron á sus nacionales de 
que se prestasen á este arreglo, para todos sa-
tisfactorio. Mas tarde tuvo la misma suerte 
un contrato que el mismo gobierno estaba á 
punto de concluir, relativamente á las rentas 
de las aduanas marítimas: los prestamistas se 
negaron á dar curso á proposiciones que ya 
habian aceptado, al circularse la noticia de 
una próxima intervención en los puertos 

mexicanos. 
Se tuvo entonces que recurrir á una con-
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tribución que gravo en un 1 p g los capitales. 
E l gobierno no ignoraba lo mal acogida que 
seria esta medida, que era aun odiosa y poco 
productiva, por cuyos motivos constantemen-
te habia sido su adversario; no recurriendo á 
ella, sino cuando se encontró, por decirlo así, 
falto completamente de medios. 

El ministro del Ecuador reclamó contra es-
t e nuevo impuesto; pero la resistencia que 
han opuesto á su pago ciertos estrangeros, 
inspirados según parece, por los consejos de 
sus respectivos ministros, ha sido un hecho 
todavía mas grave, que la misma prensa in-
glesa ha censurado severamente. 

^ No parece en verdad, sino que la diploma-
cia se ha propuesto embarazar siempre en 
todas partes y de todas maneras, la marcha 
del gobierno federal. 

z v i . 

Una suspensión de pagos es una medida 
que no es posible tomar, ni ver que se tolere, 
á menos que no sea resultado de una impla-
cable necesidad. 

Pero nosotros creemos haber d — ^ 
que esta necesidad existía para « ^ " u 
mexicano en toda su g r a v e d a d y e n t o d a s u 
urgencia. Esta necesidad nadie la ha nega, 
do" ni aun los ministros de Francia y de In-
glaterra, quienes por el c o n ^ han re -
conocido, gracias & lo obvia y evidente que 
Z r . Estos señores objetaron solo dos cosad-
la primera: p e « . so les p m « c o m e — 
toantes * decretar la ley, la segunda, que se 
mejante necesidad era por culpa de gobierno^ 
qu hubiera podido hacer frente á todas tai 
obligaciones del t e s o r o , con los bienes del cle-
ro. convertidos en bienes nacionales. 

Pero, icómo podia haber creído el gobierno 
mexicano en semejante condescendencia de 
parte de dichos ministros, cuando á mrm de 
tantas pruebas de su poca buena voluntad ha 
cía él, acababan de disuadir á sus nacionales 
de que se adhirieran á un arreglo proyectado 
entre ellos y este mismo gobierno, arreglo que 
enia por objeto el pago de la deuda con el 

producto de la venta de esos bienes? ¿Podra 
.1 gobierno conservar la menor duda acerca 



de las disposiciones de esos agentes diplomá-
ticos, cuya mira evidente era colocarse bajo 
la reserva de estos títulos de reclamaciones 
para combatirlo á todo trance? Sin embargo, 
si tal paso de parte del gobierno no hubiera 
debido ser mas que un simple acto de a t e n -
ción, aunque infructuoso, 6 por lo menos muy 
aventurado, ciertamente no hubiera vacilado 
en dirigirse á los ministros de Francia y de 
Inglaterra, esponiéndoles toda la verdad de la 
situación. 

_ P e r o I a urgencia del momento no permitía 
ni las negociaciones lentas, ni las Contestado-
nes que trrsluciéndose en el público, podían 
agravar el estado de las cosas. Ademas, el 
envío de fondos á las tropas leales, no podía 
retardarse un solo instante; y quién puede 
decir hasta dónde se hubiera revestido de au-
dacia el part ido rebelde, al verse, por decirlo 
así, autorizado á resistir, á causa de las pre-
venciones y de la actitud poco benévola de 
los; ministros estrangeros? Debia, pues, el 
gobierno emprender una polémica necesaria-
mente encarnizada, ardiente y llena de peli-

gros, en una coyuntura tan difícil y en la que 
la salud pública debia ser la suprema ley? 
¿Podía oponer tropas sin paga y sin pan, á los 
bandidos reaccionarios cuya esterminacion 
pedia todo el mundo, nacionales y estran-
geros? 

XVII. 

MEXICO 

La segunda objecion no es mas difícil de 
refutar que la primera. Es evidente en el 
dia, que el deplorable conflicto que se ha sus-
citado entre las necesidades de la administra-
ción del país y el pagó de la deuda, no pro-
viene de culpa del gobierno. Este, en efecto, 
habia conseguido arreglarse con los aereedo-
dores interesados en las convenciones diplo-
máticas, ofreciéndoles una garantía que ellos 
juzgaron suficiente. A la inmixtión de los mi-
nistros de Francia y de Inglaterra se debe la 
desaprobación de éste arreglo, y á ellos se de-
be también la esplosion de la crisis financie-
ra. Por otra parte, hay una cosa indudable, 



y es que este arreglo importaba una delega-
ción de los derechos de la nación sobre los 
bienes del clero, que algunas personas preten-
den que han sido disipados por el gobierno 
miéntras que otras hacen ascender su valor 
a una suma fabulosa. Estos últimos olvidan 
pero voluntariamente sin duda, que los rebel-
des han sacado al menos tanto partido de 
ellos, como el gobierno; pues si este obraba 
en virtud de la ley que habia hecho naciona-
les los bienes del clero, los rebeldes han te-
nido á su disposición los abundantes présta-
mos que el mismo clero les proporcionaba. 
Lo que de ellos queda, no debe producir mas 
que cerca de los dos quintos de su valor; y to-
davía el precio de estos dos quintos no puede 
recibirse sino en cuarenta meses y aun mas 
Reducir este plazo para procurarse las sumas 
reclamadas por el estado de guerra, hubiera 
sido consentir en deshacerse á vil precio de un 
precioso recurso. Quedan todavía como diez 
millones de pesos, representados todos en edi-
ficios situados en diversas localidades, y en 
pagarés cuyos vencimientos son en general 
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lejanos. Los deudores tienen también sus do-
micilios en diversos puntos. Toda la escelen-
cia de estos edificios y toda la bondad de es-
tos créditos, no podían proporcionar al go-
bierno los ingresos prontos y considerables 
que necesitaba en el acto, aunque habia para 
los acreedores garantías suficientes de su pa-
go, en virtud de las convenciones. Ademas, 
ya hemos dicho por qué no pudo tener efec-
to este proyecto de arreglo que consentían en 
aceptar los acreedores del Estado. 

Es un hecho indudable que los tenedores 
de bonos mexicanos y todos los acreedores 
comprendidos 6 no en las convenciones diplo-
máticas, han tenido la mas ámplia facultad 
de aprovecharse de las disposiciones de la ley 
que, según lo hemos dicho, no dejó de ningún 
modo en olvido la deuda nacional. Estos úl-
timos han hecho una objecion vana y fút i l si 
las hay, para esplicar su negativa de adhesión. 
Como nuestros bonos, dicen, valían mas en 
el mercado que los de la deuda interior, na-
die quería emplearlos en las enagenaciones 
de los bienes del clero, porque era mas naíu-



ral que se "prefirieran los bonos de la deuda in-
terior que valían menos. 

Pero los detractores de los bonos, no han 
reflecsionado que este argumento encierra en 
sí mismo una refutación completa porque si 
los bonos de la deuda de Londres valían mas 
que los de la interior, lo que era real y muy 
positivo, en la proporcion de uno á cuatro, es 
claro que con un bono de la deuda estrangera 
podían comprar cuatro de la deuda interior y 
sacar partido de este esceso de valor en las 
enagenaciones ántes mencionadas. Los te-
nedores de bonos han llegado á decir que so-
lo se les hubiera hecho justicia, recibiendo es-
tos bonos por su valor íntegro como dinero 
efectivo, es decir, que despues que ellos los 
habían comprado al 24 p g , la nación debía 
pagarlos al 100 p g . ¿Es esto justo? 

Aun admitiendo que los bienes nacionali-
zados hayan sido en su mayor parte mal ad-
ministrados, es incuestionable que semejante 
acusación, no podría dirigirse, en sana justi-
cia, contra el nuevo gabinete, compuesto de 
hombres que se han distinguido entre los mas 

celosos partidarios del buen orden y de la pro-
bidad que debe reinar, ya en el mismo go-
bierno, ya en todos los ramos de la adminis-
tración. Semejante acusación no es ni justa, 
ni oportuna contra el actual gabinete, que ha 
tomado sobre sí tan seriamente la pesada car-
ga de organizar la hacienda; que desde los 
primeros dias de su advenimiento al poder, 
se dirigió á los acreedores interesados en las 
convenciones, á fin de aliviar las aduanas ma-
rítimas de un enorme peso, y que ha estado 
á punto de llevar á buen fin este arreglo tan 
favorable para todos los intereses; que, en fin, 
en medio de las mas graves dificultades, ha 
pedido y conseguido que la nueva ley, causa 
accidental de la tempestad, contuviese en sus 
disposiciones la reducción del presupuesto, la 
asignación de fondos para la deuda pública, 
y ademas, una administración separada para 
el pago de esta última, confiada á hombres de 
la mas alta consideración, sin distinción de 
partidos. 

Esta série de observaciones demuestra cla-
ramente cuál era la verdadera situación de las 



cosas, y ahora se puede juzgar coa pleno co-
nocimiento de causa, si realmente ha habido 
motivo para lanzar contra México la acusa-
ción de malversación, y para deducir de acu-
sación tan poco fundada, que el bloqueo de 
los puertos mexicanos, el apoderarse de sus 
rentas, la intervención, el protectorado y aun 
la nueva conquista, soñada ya por algunos 
bauzanes madrileños, no era, en fin, mas que 
hacer justicia y cumplir con un deber hacia 
la República mexicana! 

3CVJ.XX. 

Al tratar la cuestión mexicana, se emplea 
diariamente una comparación inexacta, aun-
que natural para los que no penetran hasta 
el fondo de las cosas; y de que el estado de 
la hacienda y del crédito público no ha lle-
gado, en México, al estado de solidez y de 
orden que actualmente se nota en Francia y 
en Inglaterra, lo que proviene de que en es-
tas dos naciones, apenas se sienten las cargas 
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del tesoro, miéntras que á México lo aniqui-
lan, hasta el grado de no poder satisfacerlas 
sino penosamente y con interrupciones, se de- j>« 
duce que por una negligencia culpable, ó por i r ® 
mala fé, falta á sus compromisos internacio-
nales, y que en consecuencia debe tratársele 
con el mas crudo rigor. Pero aunque somos 
los primeros en admirar la habilidad y soli-
dez que reinan en la administración de la ha-
cienda en Francia y en Inglaterra, no cree-
mos que los escritores hostiles á México, ten-
gan derecho de mostrarse tan severos con él. 
¿Han sido raras las bancarotas nacionales en 
otros países? ¿han sido tan raras y tan pasa-
geras en Inglaterra? ¡Y la Francia! ¿No debe 
el estado próspero de sus rentas á sus dos 
emperadores, cuyo genio ha introducido el 
orden en la administración pública? ¿Se ha 
olvidado, acaso, la historia de este departa-
mento administrativo de esta nación que pue-
de desafiar, en el dia, toda eventualidad, por 
sus inmensos recurso? ¿No recuerdan ya to-
das las operaciones absurdas é inicuas de que 
por mucho tiempo fué objeto, en dicho país 
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el crédito público, las admisiones de créditos 
falsos, las anulaciones de créditos reales y jus-
tos las supresiones arbitrarias de pagos, los 
impuestos forzosos, la bancarota considerada 
como recurso regular y tantos errores é injus-
ticias que han justificado aquellas memorables 
palabras de Mirabeau, con motivo de la crisis 
financiera en tiempo del tercer ministerio de 
Necker: -Dos siglos de depredaciones y de 
vandalismo han abierto el abismo en que el 
reino está próximo á hundirse." 

?Dirémos lo que fueron mas tarde las ren-
tas francesas? Es inútil, puesto que todo el 
mundo lo sabe, y que, por otra parte, no t e -
nemos la intención de despertar el recuerdo 
de desgracias pasadas, sino la de invitar a re-
flexiones mas maduras y mas justas, a los es-
critores que califican de abominación inaudi-
ta la situación financiera de México. 

En cuanto á la España, ¿cómo es posible 
que piense en unirse á la Francia, y sobre to-
do á la Inglaterra para cobrar fc México lo que 
debe á algunos súbditos españoles? bi la 
Francia y la Inglaterra necesitan que se les 
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evoque el recuerdo de una época remota de 
su historia para comprometerlas á usar cier-
tas consideraciones hácia México, en cuanto 
á España, no es necesario remontarse tanto, 
basta invitarla á que arroje una rápida mira-
da sobre su historia contemporánea. 

Pero ademas de las diferencias diplomáti-
cas, suscitadas por cuestiones de dinero, hay 
otras que no podríamos pasar desapercibidas 
sin grave perjuicio de los intereses y del ho-
nor de nuestra nación. ¿Quién hubiera podi-
do imaginarse nunca que las hermanas de la 
caridad, por el solo hecho de pertenecer á 
esta institución, habian de depender d é l a 
Francia y estar, por consiguiente, bajo su pro-
tección, en cualquiera parte del mundo don-
de estuviesen establecidas? 

E n 1842, algunos mexicanos pidieron á su 
gobierno la facultad de fundar esta institu-
ción en la República, y el gobierno ordenó 
que le fuesen presentados los estatutos de la 
orden, los que aprobó, despues de examinar-A 
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los, así como el cpntrato hecho entre los fun-
dadores mexicanos y el director general de 
la orden en España, quedando mandado que 
las primeras religiosas fuesen españolas. 

E n 1845, la institución se autorizó por un 
decreto, que conseivaba, en todo caso, los dere-
chos regalares de la nación. 

¿Que hay de francés en todo esto? ¿Puede 
deducirse de todas estas medidas, una razón, 
capaz de hacer perder al gobierno mexicano 
el derecho esclusivo, que todos los demás Es-
tados poseen y ejercen sobre las corporacio-
nes religiosas, cuya fundación autorizan? Y 
aquí hay que hacer una observación esencial, 
y es, que el gobierno que tomaba todas estas 
precauciones y que recurria á todas estas re-
servas, no era un gobierno liberal, era el go-
bierno del general Santa -Anna. 

Pero aun hay mas; y permítasenos insistir 
en ello, á pesar de la repugnancia que espire-
mentamos en entrar en nuevos detalles, y á 
pesar de la especie de humillación que se 
siente al discutir sobre cosas, cuya evidencia 
es tan palpable, que no necesita demostración. 
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E n 1854, el general Santa-Anna se encon-
traba todavía en el poder, y ordenó que se 
hiciera un censo de los estrangeros. Los 
padres paulinos (jefes regulares de la congre-
gación de las hermanas de la caridad) se re-
husaron á tomar un permiso de residencia, 
sin la autorización de su superior. 

E l gobierno mandó entonces que el supe-
rior de las Misiones de San Vicente de Paul, 
lo informase en cuanto á él y á sus subordi-
nados, sobre el punto siguiente: 

—"Los padres -paulinos, de nacionalidad es-
trangera, se consideran como teniendo derecho 
de prevalerse de esta nacionalidad en el pais 
en que residen, ó bien por el contrario, se con-
sideran como subditos de este último pais." 

La respuesta del superior fué: 11 Que los 
padres Paulinos, de nacionalidad estrangera, 
no se consideraban como teniendo derecho á 
prevalerse de dicha nacionalidad en el pais en 
que residen, y que se consideraban como subdi-
tos de este último pais." 

A consecuencia de esta declaración, se de-
cidió no exigir de estos padres el permiso de 
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residencia, que estaban obligados á tomar to-
dos los demás estrangeros. 

Cuando en 1858, con motivo del motin que 
atizo la reacción en la ciudad de México, M. 
de Gabriac, ministro francés, pretendió poner 
bajo la protección de la Francia los estableci-
mientos de las hermanas de la caridad y de 
las religiosas lazaristas, el gobierno le notifi-
có que él las protegería lo mismo que á todos 
los otros establecimientos religiosos que exis-
tían en la capital; pero que en los designados 
especialmente por M. de Gabriac, no recono-
cía mas nacionalidad que la mexicana, ni mas 
protección que la del gobierno de esta nacio-
nalidad. 

Es de notoriedad pública, en la ciudad de 
México, que M. de Saligny, antes de ser re-
conocido como ministro de Francia, se trasla-
dó é introdujo en el convento de las herma-
nas de la caridad, para impedir, como lo con-
siguió, que la autoridad judicial se apoderase 
en él, de un depósito clandestino de objetos 
pertenecientes á corporaciones ó cofradías 
estinguidas, y que, por consiguiente habían 
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entrado al dominio de la nación. Habia ade-
mas, motivo de creer, con bastante fundamen-
to, que aquellos objetos se destinaban á pro- ¡jjij. 
porcionar subsidios á los mercenarios de la 
reacción. Sin embargo, el juez que conocía 
de este negocio, respetando el carácter de M. 
de Saligny, dejó las cosas en tal estado, y se 
limitó á dar cuenta al gobierno de este inci-
dente, que le habia impedido ejecutar la ór-
den que se le habia dado. 

E n un artículo enviado á la Opinión natío-
nale, se dice que se insultó en esta ocasion 
á las hermanas de la caridad, lo cual se dijo 
también á M. de Saligny, y sin embargo, na-
da es mas falso. E n efecto, el ministro del 
interior y el jefe del distrito se trasladaron al 
convento de las hermanas de la caridad, pa-
ra informarse de los malos tratamientos que, 
según ciertos rumores, habian sufrido aque-
llas señoras, y todas las hermanas, todas res-
pondieron que estaban muy satisfechas de la 
conducta que habian tenido con ellas, tanto 
los oficiales como los soldados. Ademas, se-
rá bueno que se sepa que el gobierno actual 

ü 
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está muy lejos de tener prevenciones contra 
las hermanas de la caridad, pues les ha con 
fiado un establecimiento de beneficencia. 

E n el Portugal acaba de suprimirse esta 
orden, y todavía estamos esperando saber, 
que esta suspresion ha dado lugar á alguna 
dificultad diplomática de un carácter sério 
¿Habría dos pesos y dos medidas para juzgar 
una misma cuestión de derecho general, y lo 
que es verdadero é incontestable de este la-
do del Atlántico, seria falso y contestable 
del otro? ¿Habría, pues, una manera entera-
mente especial de proceder solo respecto de 
México? 

Cuando echamos una mirada imparcial so-
bre esta grave cuestión, nos preguntamos con 
el corazon despedazado cómo se ha logrado 
desnaturalizarlo todo, hechos,, lógica, buen 
sentido y derecho común, para formarse así 
una arma contra aquel desgraciado pais. 

Un dia el cuerpo diplomático dirigió al go-
bierno una nota, que publicaron y comenta-
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ron los periódicos, en la que tres ministros 
apoyaban la relación que M. de Saligny les 
habia hecho acerca de una tentativa de ase-
sinato y otros insultos hechos á su persona. 

El gobierno de México no recibió esta no-
ta sino tres dias despues de que el aconteci-
miento habia tenido lugar. Se levantó una 
información judicial, y con el consentimiento 
de M. de Saligny, un juez nombrado ad hoc 
procedió inmediatamente y recibió la decla-
ración del* señor ministro, dedicándose des-
pues con la ayuda de peritos que lo acompa-
ñaron, al exámen de la localidad. Se llama-
ron á declarar, á algunos testigos, se profun-
dizó todo perfectamente bien, resultando de 
la información mas diligente y mas minucio-
sa, la prueba incontestable de que M. de Sa-
ligny habia cometido un doble error. La 
bala que encontró en el corredor de su casa, 
no fué ni pudo ser dirigida en línea recta al 
punto en que pegó, siendo un retacho contra 
la pared del teatro vecino, el que la arrojó 
hasta el corredor. 

Enfcuanto á los gritos que parecieron in-



sultantes á M. de Saligny para la Francia y 
para su persona, los mas claros, los mas uná-
nimes en medio de la ruidosa manifestación 
de aquella noche, fueron los de "¡viva la Fran-
cia!" "¡mueran los asesinos de los estrange-
ros!" Estos últimos eran un anatema lanza-
do contra las feroces gavillas de Márquez. 

Estos gritos no eran, pues, mas que de go-
zo y fraternidad, en que prorumpieron á la 
vez mexicanos, franceses y otros estrangeros 
cuyos grupos entusiastas celebraban la victo-
ria de Ortega contra los enemigos de la liber-
tad y de los estrangeros. 

La información se ha publicado, y espera-
mos con confianza el juicio de la Europa so-
bre los numerosos hechos que comprueba, he-
chos que harán desvanecerse, como débil hu-
mo, la terrible acusación de esta tentativa, y 
pondrán en claro lo insignificante de esos es-
critores mal informados ó prevenidos contra 
México, que pintan erróneamente al pueblo 
de aquella República como enemigo jurado 
de los hombres de nacionalidad estrangera. 
Semejante pintura no seria en rigor verdade-

ra, sino aplicándola á la facción díscola, egoís-
ta y ambiciosa, que parece contar con sus sim< 
patfas . 

x s i . 

Algunos diarios españoles han hecho al 
gobierno de México un estraño reproche. "La 
España, dicen, ha esperado mucho tiempo la 
satisfacción que México le debia; ha esperado 
en vano: tiene, pues, perfecta razón para de-
clararle la guerra." 

¿Pero de qué satisfacción se trata? ¿Tiene 
acaso por motivo la despedida del Sr. Pache-
co? Pero la manera con que el ministro de 
Estado ha calificado este hecho en las cortes, 
y la destitución de este mismo embajador, que 
públicamente ha reclamado contra el juicio 
de su ministro, demuestran, de una manera 
positiva, que este hecho no puede ser la causa 
de la diferencia. El gobierno de México ha 
dado ademas al gabinete de Madrid, una es-
plicacion tal sobre su conducta respecto del 
Sr. Pacheco, que éste último la ha juzgado 
satisfactoria y verdadera: es decir, que no se 



habia ofendido el carácter de embajador en 
la persona del Sr. Pacheco, por el hecho de 
haberle dado sus pasaportes. E l gobierno 
mexicano se los entregó, declarándole formal-
mente que de ningún modo tenia intención 
de ofender á la España, y que solo recurría 
á aquella medida, en razón de hechos parti-
culares al Sr. Pacheco en lo personal. 

Este diplomático habia sido enviado cerca 
del gobierno de la reacción, por dos razones 
que el ministro español espuso solemnemente 
en el seno de las cortes: 1. 08 Porque aquel 
gobierno era el que reconocía la Europa; 2. & 
Porque por él era por quien se habia conclui-
do el tratado Mon-A.lmonte. 

Es así que cuando et Sr. Pacheco llegó á 
México, el gobierno de Miramon aun no habia 
sido reconocido por ninguna potencia, y aun 
el estraño rapto de Zuloaga por Miramon, 
que no era mas que su teniente, habia deci-
dido al cuerpo diplomático á romper sus re-
laciones oficiales con este último. Miramon, 
que llevaba consigo por fuerza á Zuloaga, es-
taba en campaña á la llegada del Sr. Pache-
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co. Se derrota á Miramon en Silao, y vuel-
. ve fugitivo á México, y aquel momento fué 
el que escogió el Sr. Pacheco para reconocer 
á Miramon! 

Es cierto que el Sr. Pacheco habló de una 
transacción á su especial protegido; pero él 
fué quien evidentemente quiso trasformarlo 
en parte contratante, en el momento en que 
era hombre perdido sin remedio. 

- Sobrevino entonces el robo consumado por 
orden de Miramon en la calle de Capuchinas, 
y sigue sin embargo aquel estraño recono-
cimiento. 

¿Para qué servirá asentar otros hechos que 
ta l vez se pondrían en duda, porque sus prue-
bas no tienen la misma certidumbre innega-
ble que los que acabamos de citar? El apo-
yo especial dado por el Sr. Pacheco al go-
bierno reaccionario, no necesita mas pruebas. 

Cuando el gobierno constitucional volvió 
á tomar posesíon de la ciudad de México, vió 
que la reacción fundaba sus esperanzas en el 
nombre y apoyo del Sr. Pacheco. Esto solo 
hubiera bastado para la entrega de sus pasa-



portes, aun cuando hubiera sido enviado di-
rectamente cerca del gobierno constitucional, 
y aun en la hipótesis de que, como los demás 
agentes diplomáticos, se hubiera abstenido 
de reconocer á ninguno de los dos gobiernos 
en los últimos tiempos de la lucha, en que el 
gobierno Constitucional quedó al fin vence-
dor. Es te ha dado á la España esplicaciones 
pormenorizadas acerca de los motivos de la 
despedida del Sr. Pacheco, declarándole que 
por su parte deseaba anudar y continuar con 
la España relaciones de buena amistad; que 
aceptaría el ministro que la reina juzgase con-
veniente enviar cerca de él; ó que por su par-
te enviaría uno á España, con el objeto de 
mantener buenas relaciones entre los dos 
países. 

No se dió respuesta alguna á esta nota, 
aunque hubiera sido cosa muy natural, si el 
gobierno español hubiera tenido el menor 
empeño de discutir pacíficamente sus intere-
ses con México; miéntras que la falta absolu-
ta de respuesta daba lugar á todas las conje-
turas, escepto la de disposición alguna amis«-
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tosa de la España hacia la República. Tal es 
también la verdadera causa que ha impedido 
al Sr. Fuente, nombrado ministro cerca de 
S. M. C., cumplir con su misión. Creemos 
poder decir con toda seguridad, que este di-
plomático ha tenido ocasion de entenderse en 
Paris con personages de mucha importancia 
en la corte de Madrid, y que esperaba con 
toda seguridad que el resultado de -sus confe-
rencias seria una indicación de las buenas in-
tenciones del gobierno español en este punto; 
pero su esperanza ha sido completamente 
frustrada. 

¿Debía el Sr. Fuente presentarse en seme-
jantes circunstancias en la corte de Madrid» 
¿Podía olvidar el escrito del estimable Sr. La-
fragua, ministro de México cerca del gobier-
no de S. M. C., despues de la injusta ruptura 
que ya hemos mencionado? Se habían dado 
al Sr . Lafragua completas seguridades1, que 
altos, muy capaces y muy competentes fun-
cionarios habían juzgado suficientes para que 
emprendiese el viage á Madrid. Una vez 
llegado, hizo concesiones que los ministros 



de Francia y de Inglaterra juzgaron honora-
bles y satisfactorias para las dos partes; y sin 
embargo, sus proposiciones no tuvieron por 
toda respuesta mas que una afrenta tan ines-
perada como inmerecida. 

Despues de semejante ejemplo, ¿podia el 
Sr. Fuente lisonjearse con la esperanza de 
una solucion mejor? ¿Tenia algún motivo en 
que fundar, no ya la certidumbre, pero si-
quiera la presunción simple de que seria re-
cibido en Madrid? Las proposiciones que es-
taba encargado de presentar, aun cuando hu-
biesen sido lo mas racionales posible, y todo 
nos hace tener la convicción de que ío eran, 
¿hubieran tenido siquiera la aprobación res-
petable, aunque sin consecuencia, de que ha-
bían sido objeto las del Sr. Lafragua, de par-
te de los ministros de Francia y de Ingla-
terra! 

X X I I . 

Ent re otras recriminaciones de los diarios 
españoles contra el partido liberal de México, 
hay una taa injusta como imprudente, si es 

MEXICO 
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que no es uno de esos pretestos que se inven-
tan con la intención manifiesta de declarar la 
guerra á la democracia mexicana: se t ra ta de 
prevenciones que se alimentan en México 
contra subditos españoles. 

Una de las consecuencias de la conquista 
y dominación españolas en aquel pais, ha si-
do que la inmensa mayoría de los españoles 
que lo habitan, profesan los principios de la 
reacción. Pero miéntras esta adhesión es 
pacífica y no se hace notar por actos crimi-
nales, viven en paz y nada se opone á los 
proyectos que intentan para llegar á su mira 
principal: la fortuna. Preciso es convenir 
también, que ciertos jefes reaccionarios de 
origen español, tales como los dos Cobos, Pe-
rez Gómez, Cagigas, Campos, Larrauri, y al-
gunos otros, se han mostrado de una barba-
rie sanguinaria en la guerra que han hecho, 
y que aún hacen al partido popular; pero és-
te jamas ha confundido á sus enemigos ar-
mados, con los españoles pacíficos; y cuando 
un español, ¡cosa estremadamente rara! toma 
parte y causa en el partido liberal, los servi-
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cios que presta, sirven de tema universal pa-
ra exaltar y aplaudir los sentimientos de fra-
ternidad que debían existir entre México y 

la España. 
¡Cosa estraña! México hace todos los es-

fuerzos que puede por llegar á satisfacer las 
justas peticiones del gobierno español, y se le 
acusa de tener prevenciones hostiles contra 
la España! Envía á este pais embajadores, 
y no son recibidos. Dirige esplicaciones so-
bre hechos que no tenían ningún carácter 
ofensivo; dá todos los pasos necesarios é fin 
de anudar las relaciones que sin razón habían 
sido interrumpidas: y se le responde con el 
silencio! Pero se arma y prepara en la Ha-
bana una espedicion destinada espresamente 
á Yeracruz, para hacer la guerra al gobierno 
constitucional. Y despues se dice que es Mé-
xico quien debe satisfacción á la España! 

¿Cuál es, pues, esta política que se ha jus-
gado la única que conviene poner en práctica 
respecto de la nación mexicana? Cuando de 
todo el continente americano, Fernando V I I 
no poseia ya mas que una roca enfrente d e 
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Veracruz, la Europa lo reconocía todavía co-
mo soberano legítimo de todos los países que 
se habían escapado de su dominio. Y aun 
en nuestros dias, Francisco I I es un ejemplo 
igualmente notable de la grande considera-
ción que las cortes europeas conceden á la le-
gitimidad monárquica. Lejos de nosotros la 
pretensión de contradecirla en este punto; 
solo preguntarémos si la legitimidad republi-
cana no tiene también su valor, y si porque 
el gobierno de México había perdido su ca-
pital en 1858, era indispensable apresurarse 
tanto á reconocer el gobierno parcial que se 
había establecido en ella? El apoyo moral 
que este reconocimiento dio al partido de Zu-
loaga, los recursos físicos que de él resultaron 
para este partido por los contratos ruinosos 
que concluyeron los prestamistas estrangeros 
con aquel pretendido gobierno, en la confian-
za de obtener el apoyo de los suyos propios, 
fueron las causas principales que prolongaron 
la guerra civil durante tres años. 

Todavía en el día el nombre de Mr. Sali-
gny es el que invoca la reacción vencida de 

7 
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México. Este ministro ocupa en las preocu-
paciones reaccionarias, la misma posicion que 
tuvo el ministro de España en 1846, cuando 
se hizo el promovedor activo del plan insen-
sato de monarquía mexicana, proyecto que 
encanta desde tanto tiempo la imaginación 
de algunos necios políticos. De este modo, 
se escita de un lado la desconfianza, y del otro 
se alimentan temeridades y esperanzas irrea-
lizables; se envenenan incesantemente esos 
elementos contrarios, que no solo en México, 
sino en el universo entero, se hacen sin cesar 
la guerra, aun en el seno de la mas profunda 
paz. 

Pero no ha sido solo el gobierno mexicano 
el herido por la calumnia; ésta ha lanzado 
también sus tiros contra el pueblo mexicano, 
que comete la falta de tener afecciones por 
su gobierno. Y qué ¡gran Dios! acusar á un 
pueblo entero de depravado y corrompido! 
Acusación es esta que seria abominable, si no 
fuese absurda. Un pueblo puede estar enga-
ñado; pero no hay ejemplo de que se haya 
convertido en criminal con conocimiento de 
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causa. Un pueblo que erigiera en sistema la 
glorificación del crimen, no podría existir . 

Hay periodistas que han manifestado con-
tra México tal animosidad, que se ha hecho 
sentir en acusaciones que se destruyen unas 
á otras, dando así ellos mismos, sin saberlo, 
la medida del insensato furor que pervertía 
su buen sentido. Unas veces aplican á la 
masa de la nación los epítetos mas odiosos; 
otros por el contrario, representan á esta ma-
sa como buena, pero esplotada- por un corto 
número de intrigantes. Aquí se les oye de-
cir que el pequeño número de hombres inte-
ligentes que posee México, están corrompi-
dos; y mas lejos los juzgan tan honorables co-
mo en cualquiera otra parte, siendo la nación 
la que les impide únicamente hacer nada que 
le pueda ser ventajoso! Ya el partido liberal 
es tan detestable, según dicen, como el parti-
do reaccionario; ya se le hace la gracia de 
confesar que ha hecho brillar un relámpago 
de luz, afirmando la libertad de conciencia; 
aquí es un partido que por sus principios y 
por sus tendencias merece sostenerse; allá no 



es digno de mejor suerte que la de sus adver-
sarios. A veces, en lugar de los dos, se pro-
pone una especie de partido del justo medio, 
que dicen existe, y que se compone de horn-
e e s dignos, capaces, y alejados de la escena 
política por la violencia y la intolerancia de 
¡os partidos estremos. Y ni el presidente 
constitucional ha dejado de servir de tema a 
las diversos aspectos, completamente opues-
tos, bajo los que se ha presentado la situación 
de México. Unos creen decir de él todo el 
mal posible, con hacer notar que este ilustre 
ciudadano pertenece á la r a z a indígena; otros, 
y estos últimos preciso es confesar que son 
menos hostiles, consideran esta circunstancia 
como una garantía de la adhesión popular y 
hacen elogios de los talentos y carácter del 
presidente Juárez. Que el que pueda ponga 
de acuerdo estas contradicciones, miéntras 
llega el dia en que la verdad bien conocida, 
manifieste cuáles son los verdaderos enemi-
gos de México. 

XXIII. 

¡Y las revoluciones mexicanas! Pensar se 
debe que las revoluciones mexicanas no han 
sido ni ménos naturales, ni mas furiosas, ni 
mas sanguinarias que las que han conmovido 
hasta en su base á las naciones que en el dia 
marchan á la cabeza de la Europa civilizada. 
La paz es sin duda un gran bien; pero la Pro-
videncia parece haber permitido que la mar-
cha de la humanidad en la vía del progreso, 
no se haga siempre por caminos fáciles y rec-
tos. La paz no es posible, desde el momento 
en que un rayo de luz se proyecta sobre las 
iniquidades y las vergüenzas de la opresion: 
entre mas grosera y bárbara es ésta, mas vio-
lenta y terrible tiene que ser la revolución, 
que según la espresion de Tácito, despedaza 
y dispersa en el viento sus títulos sanguina-
rios. 

Despues de la conquista de Hernán Cortés, 
México no conocia en el mundo mas que la 



— 1 0 2 — 

España. A los horrores de la conquista su-
cedieron los horrores de una opresion ávida, 
terrífica y escoltada de monopolios, y de preo-
cupaciones estúpidas. Ver la luz en México 
era una calamidad, por la que los españoles 
estigmatizaban á sus propios hijos. Desde 
los primeros tiempos de la conquista, la raza 
preponderante impedia á sus mismos descen-
dientes, el aeceso á todas las altas dignidades 
de la administración, del ejército, y aun de la 
misma iglesia. Los criollos no eran mas que 
los primeros entre los plebeyos; y aunque su 
posieion social era ménos dura que la de los 
negros, de los indios y de los mestizos, eran 
todavía mas desgraciados que estos últimos, 
porque á la injusticia que se les hacia, te-
nian que añadir el veneno de la humillación 

"interior. Figúrese bajo este pié lo que po-
dia ser el estado de los indios y de lo que se 
llamaba razas inferiores! (1) 

(1) Todos estaban humillados de hecho, bien por la letra, 
6 por el espíritu de la l ey . Ciertos vestidos de lujo les estaban 
prohibidos, y no podian poseer ni armas, ni caballos. 
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Ademas, creemos que ningún gobierno ha 
llegado nunca á tener en materias religiosas, 
una autoridad semejante á la que poseyeron 
y ejercieron en las Indias los reyes de Espa-
ña. Bulas, breves, libros, calendarios, obis-
pos, curas, todo llegaba por conducto de la 
España; la inquisición era la guardia avanza-
da, que no dejaba pasar una idea disonan-
te. (1) La obediencia al papa, al rey, y á 
todos sus representantes, es decir, á todos los 
eclesiásticos, á todos los militares y á todos 
los empleados, se consideraba como la arca 
sacrosanta de la salvación. (2) 

H é aquí ejemplos brillantes bajo el punto 
de vista del respeto debido á la libertad y á 

(1) Los esfuerzos que el clero desplegaba para subyugar 
las imaginaciones, por medio de fiestas brillantes y pomposas, 
son increíbles: á esto se debe en gran parte la pobreza de las úl-
t imas clases. 

(2) E l rey sacaba gruesas sumas de la venta de las bulas 
de la Cruzada, y otras; de los diezmos, de las vacantes de b e -
neficios eclesiásticos, &c.; y la turba de privilegiados de todas 
clases hacían su cosecha, siguiendo á la monarquía, de qae eran 
representantes. 
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la conciencia humanas. Los'primeros con-
quistadores, imbuidos de las ideas españolas 
de su tiempo, dieron á las prácticas religio-
sas una preponderancia absoluta sobre la vir-
tud y la sana moral. Millares de novenas, y 
multitud de libros, enseñaban que una devo-
ción á la Virgen, á un Santo, ó á lais almas 
bienaventuradas, bastaba para impedir que los 
criminales mas endurecidos, muriesen en esta-
do de pecado mortal; para resucitarlos á fin de 
que hiciesen penitencia (es decir, que recurrie-
sen á la confesion) y llegasen á la salvación 
eterna. Los indios eran humildes, dóciles y fru-
gales; estas pobres gentes eran buenas, á pe-
sar de los absurdos del paganismo; y continua-
ron siéndolo, á pesar de la mezcla impura 
con que se les enseñó el cristianismo. 

Un hecho verdaderamente absurdo en una 
colonia nueva, fué también la estension que 
tomaron las donaciones de bienes particula-
res á los monasterios y á las iglesias, hasta 
tal punto, que las mismas autoridades espa-
ñolas se alarmaron, temiendo ver desapare-
cer, á consecuencia de este entusiasmo, toda 
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la riqueza de la Nueva-España. (1) En 
fin, mencionaremos las mercedes de tierras 
hechas á los primeros conquistadores, conce-
siones tan vastas y tan inmensas, que podrian 
formar Estados enteros, pero las que por ne-
gligencia de sus poseedores y por la funesta 
avaricia que los arrastraba á la esplotacion de 
las minas, se convirtieron en vastos desier-
tos que revelaban la impericia del gobierno. 
Añádase á esto la supresión de los talleres 
que podian competir con los de la metrópoli, 
los privilegios comerciales, la destrucción de 
los viñedos y de los olivos, série toda de me-
didas tomadas para asegurar á la España to-
dos los medios posibles de esplotar su colonia, 
y todavía no se tendrá mas que una débil 
idea de lo que fué la dominación española 
en México! 

(1) Esto recuerda con bastante opurtunidad, las promesas 
de Hernán Cortés á sus soldados: «Yo os haré ricos en esta 
tierra, y Dios os dará la gloria." 



Decidnos vosotros, que os espantais de la 
cólera del pueblo, si la ha precedido nunca, 
una paciencia como la que ha tenido en Mé-
xico, y que ha sido mil veces demasiado gran-
de? ¿Qué grado de moderación podia espe-
rarse de las revoluciones que derrocaron la 
dominación española y arrancaron las raices 
odiosas, estensas y profundas que habia echa-
do su autoridad? Cuando á los gritos de vi-
va la América, estalló la primera esplosion 
del amor de la verdadera patria, las masas se 
precipitaron electrizadas en las vías de la re-
volución. ¿Quién les habia enseñado, pues, 
la ciencia militar, la disciplina, y aun el uso 
de las armas? ¿Seria acaso su servidumbre 
pasada? Cuando un pueblo se levanta contra 
sus opresores, no es porque ha calculado ni 
bien ni mal su fuerza, sino porque sus agra-
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vios son intolerables, y porque sabe por ins-
tinto, que tarde ó temprano sus legiones son 
invencibles! 

3 L X V . 

La independencia se consumó en 1821, con 
la aprobación del clero, que antes habia ex-
comulgado á los independientes.—En vano 
dirigió el papa León X I I á los obispos ameri-
canos, una circular apostólica, en la que exhor-
taba á los pueblos de América, á volver á po^ 
nerse bajo el yugo del virtuoso Fernando VII. 
Los prelados eclesiásticos dijeron que duda-
ban de la autenticidad de la encíclica, y que 
en todo caso el papa no habia sido bien in-
formado. 

E l secreto de este cambio de miras se en-
cuentra en las decisiones tomadas por Godoy 
y los vireyes, que habian quitado al clero el 
conocimiento en los delitos de sedición: que 
habian sometido á juicio á varios de sus miem-
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bros, cosa inaudita en las colonias, y que ha-
bían, en fin, dispuesto de una gran parte de 
los bienes eclesiásticos. Las cortes tomaron 
también medidas en el mismo sentido, y el 
clero pensó que era inútil esponerse á nuevos 
peligros, cuando la independencia ya consu-
mada, le aseguraba, por medio de la intole-
rancia religiosa, todos los privilegios de su 
clase y todos sus bienes. 

Cuando mas tarde se adoptó el sistema fe-
deral, la constitución prescribió que las cosas, 
en este punto, debian quedar en el mismo es-
tado en que anteriormente se encontraban. 
Poco á poco principiaron á marcarse los dos 
partidos que dividirán siempre á los hombres. 
Se habia conquistado la independencia, pero 
quedaba la lucha de la democracia contra la 
preponderancia clérico-militar, doble resto 
del feudalismo, que se habia trasmitido del 
México colonial al México independiente. 
Pero, lo mismo que por la cuestión de inde-
pendencia, la guerra abierta no podia estallar 
por la cuestión democrática, sino despues de 
estremas y multiplicadas ofensas. H a n pasa-

— 109 — 

do mas de treinta años, desde la consagración 
simultánea de una constitución republicana y 
de la anomalía de la intolerancia y del fuero 
eclesiástico y militar en los negocios civiles 
y criminales; y sin embargo, estas institucio-
nes absurdas no se tocaron sino despues que 
el ejército hubo probado, multiplicadas veces, 
que se habia trasformado en guardia preto-
riana y en elemento destructivo de la paz y 
del crédito del pais; despues sobre todo, que 
su organización detestable quedó demostrada 
por la invasión de los americanos del Norte, 
que ha dejado á México tan crueles recuer-
dos. No se tocó, decimos, á estas institucio-
nes, sino despues que el' clero, siempre unido 
á los partidos retrógrados, contrajo y man-
tuvo con el ejército una liga contranatural; 
despues que el militarismo, manchado con 
tantas sediciones, se sublevó contra las leyes 
constitutivas, con la consigna de religión y 
fueros; despues que estos partidarios del he-
cho brutal, nos impusieron por presidentes & 
Santa -Anna y á Paredes, y mas tarde á Zu-
loaga y Miramon. 



Nada tenemos que decir de estos dos últ i-
mos; Paredes fué el Monck de un rey imagi-
nario. Santa-Anna, imaginación fecunda en 
crímenes y en estravagancias, fué una verda-
dera plaga para la nación, tanto en la paz 
como en la guerra; se dio el t í tulo de Alteza; 
tomó aires de príncipe, y se rodeó de una es-
pecie de corte; se h i z o nombrar presidente vi-
talicio, no faltándole mas que un paso para 
fundar en su provecho una monarquía. Es te 
ambicioso vulgar, olvidó, como Paredes, que 
habían pasado sobre México dos generaciones 
que no habían oido hablar mas que de esa 
monarquía aborrecida, que cayó bajo los glo-
riosos golpes de sus padres, y de una tentati-
va de imperio, que habia costado la vida al 
l ibertador de su patria. La república está 
t a n bien consolidada en nuestro pais, que si 
bien todos los hombres generosos esperimen-
tan un sentimiento de tristeza al recordar el 
trágico fin de Iturbide, ninguno sin embargo, 
escepto algunos insensatos, burlados sin cesar, 
piensan en una monarquía verdaderamente 
imposible. Pero no es menos cierto que el 
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clero y el ejército, al dedicarse al servicio de 
estos hombres, colmaron la medida y agota-
ron la paciencia del pueblo, que los preci-
pitó en su cólera entre las ruinas de sus ído-
los y de sus esperanzas. 

Para la libertad de México fué este un día 
tan feliz como el de su independencia. 

XXVI. 

No; no es cierto que las revoluciones de 
México hayan sido estériles en grandes re-
sultados: Despues de once años de guerra, 
nuestros padres han conquistado la indepen-
dencia nacional sin ayuda estraña. Para un 
pueblo, cualquiera que sea, la independencia 
es el primero de los bienes, es la vida. 

Desde los primeros días de la primera re-
volución mexicana, la esclavitud quedó abo-
lida: no es este un título especial de un par-
tido, de una poblacion, de una época; sino un 
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título de gloria que tiene marcado su lugar 
en los fastos de la humanidad entera. 

Y en este punto podemos preguntar si se 
puede citar en las revoluciones democráticas 
de los tres últimos años, ó en la conducta de 
los jefes populares, un solo hecho que revele 
el fondo de bajeza y de crueldad que algunos 
periódicos atribuyen á la nación mexicana! 
Adviértase ademas, que el gobierno constitu-
cional, no ha dejado nunca de someter á jui-
cio al pequeño número de sus subordinados 
que se han permitido algunos escesos, y que 
siempre se ha apresurado á conceder las re-
paraciones que podían exigirse en semejan-
tes casos. 

México en 1861, puede presentar "á todos 
los pueblos, como otras tantas nuevas con-
quistas, la abolicion de los privilegios políti-
cos, la igualdad civil, el espectáculo nuevo de 
dos razas, aisladas una de otra, durante t res 
siglos, los criollos y los indios, que se abrazan 
como hermanos, olvidando las leyes, las tra-
diciones y las preocupaciones que favorecían 
á unos humillando á otros. Una prueba irre-
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cusable de esta fraternidad es el poder come-
tido á ün presidente de raza indígena, Méxi-
co ha conquistado también legítimos derechso 
á la simpatía de todos los amigos del progre' 
so, por una série de medidas en armonía con 
las aspiraciones del siglo, tales, como la tras-
formacion de la condicion legal del estrange-
ro: tras formación tan amplia, que apenas al-
gunos pueblos pueden gloriarse de ella, por 
las leyes generosas sobre la colonizacion, el 
matrimonio civil, la independencia completa 
del Estado y de la Iglesia, y la libertad de 
cultos. 

¿Es estraña la humanidad á todas estas ins-
tituciones? ¿Cómo es, pues, que ya que el pa-
pa y todo el partido clerical confunden en 
unas mismas recriminaciones á México y á 
Italia, no se una todo el partido liberal en fa-
langes compactas contra este elemento anta-
gonista, que tiene la misma mira en los dos 
países? ¿Cómo es que mientras que el prin-
cipio de nacionalidad y de no intervención 
se consagran respecto de la Italia, se desco-
nocen al tratarse de México? ;Por qué ha-

8 



cerle una guerra sin antecedentes, y que evi-
dentemente no debe recibir nuevas aplicacio-
nes, puesto que ni la Francia, ni tampoco la 
Inglaterra, declararán por semejante motivo 
la guerra á la España, su deudora común? 
¿Por qué, cuando la reacción en México no 
tiene ya ejército, ni una sola ciudad en su 
poder, se querría derrocar un gobierno que 
hace los mas laudables esfuerzos por estermi-
nar los restos de una facción tan perniciosa 
a los nacionales como á los residentes estran-
geros? ¿Por qué no se conceden á este go-
bierno esperas para el pago de su deuda? ¿Se 
ha pensado alguua vez en intervenir á Espa-
ñ a durante sus siete años de guerra civil? 

Y luego, ¿qué ventajas podrán sacar los re-
sidentes estrangeros, de la intervención es-
trangera y de todos los trastornos interiores 
que debe acarrear? Aunque se dice que poco 
importa que se nos haga mal, creernos que 
debe importar un poco que los estrangeros se 
encuentren incluidos en este m a l . 

¿Cómo pueden alimentar la esperanza los 
escritores conjurados contra México, de que 
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se puede establecer en este pais un partido 
del justo medio, que en tésis absoluta no 
existe, y que no es mas viable que esta inven-
ción funesta de un protectorado estrangero? 
Se enviarían ejércitos, que serian dueños de 
la parte de suelo que pisaran! Pero aun ad-
mitiendo, lo que es imposible, que llegasen á 
subyugar el pais, se daria una vez mas al 
mundo el ejemplo de otra colonia en el con-
tinente americano. 

No, no son ejércitos ni flotas lo que debe 
enviar la Europa á México, sino una comi-
sión de hombres competentes é imparciales, 
que podrían informarse de si en la capital 
existen aún los 20,000 léperos que dejó el 
gobierno español, y que los viajeros que han 
visto la República, hace treinta años, creen 
que existen todavía. Se necesitaría una co-
misión que se informase de si en aquel país 
se muere alguno de hambre, y de si lo con-
trario debe atribuirse, no á la abundancia 
que falta á la mayoría de la poblacion, sino 
á un espíritu de beneficencia y de caridad, 
innatas en aquellos pueblos, que, con mucha 



ligereza si no de mala fé, tratan de salvajes 
ciertos órganos de la prensa europea. Pero 
la estadística reduce á la nada esta acusación, 
que seria ridicula, si no fuese injusta. ¿Có-
mo es, en efecto, que en aquel pueblo semi-
bárbaro, (así se le califica al ménos) la estadís-
tica ofrezca (aun teniendo en cuenta la diferen-
cia de las poblaciones) muchos ménos críme-
nes que en Europa. ¿Y cómo puede juzgarse 
compatible el número de colegios y de escue-
las gratuitas, que es mas considerable en Mé-
xico que en algunos paises civilizados del an-
tiguo mundo, con la barbarie? Esta comision 
podria informarse con diligente solicitud, de 
si las masas de la poblacion, las leyes y los 
gobernantes, tratan áe judíos á los estrange-
ros; ó bien si esta 'preocupación existe 'solo 
en las filas de los reaccionarios; si el gobier-
no actual ó el de la vencida reacción es él 
que se ensució las manos en los asesinatos 
de Cocula y de Tacubaya; de quién de los dos, 
Miramon ó González Ortega, perdonó mil ve-
ces á los prisioneros de guerra, socorriéndo-
los con su propio dinero; de si es Juarez, ó 
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Miramon antes de su venida á Francia, ó en 
la actualidad Márquez, el que ha impedido 
que las masas desesperadas por el asesinato 
bárbaro de Ocampo, cometan la menor violen-
cia contra los presos políticos; esta comision, 
en fin, prestaría un señalado servicio con in-
dicar á la Europa, despues de un maduro 
examen, cuál de los dos partidos, liberal ó 
reaccionario, es verdaderamente el amigo ó 
enemigo de la poblacion estrangera. 

Hace cinco años, el congreso de Paris adop-
tó para los casos de guerra un principio que 
parecia una conquista de la humanidad. Que-
remos hablar del voto espresado en el senti-
do de que para las graves diferencias que 
se suscitaren entre dos Estados, no se re-
curriese inmediatamente á las armas ántes 
de impedir esta necesidad con la mediación 
de una potencia neutral. ¿De qué modo pue-
de afectar el honor de las naciones interesa-
das la ruptura con México, anunciada según 
se ha visto á causa de arreglos, puesto que 
México no desconoce sus obligaciones, sino 
que solo suspende el pago de su deuda obli-
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gado por la necesidad? ¿Por qué no se re-
curriria al arbitraje que acabamos de enun-
ciar? ¿Seria acaso porque México es débil? 
¿Pero entónces á qué potencia aprovecharían 
las disposiciones humanitarias del congreso 
de la pazl 

XXVII. 

E n cuanto á la España, no podemos mas 
que repetirle lo que decia el mas ilustre de 
nuestros jefes en la guerra de la independen-
cia. H é aquí las palabras de Morelos: "Que-
remos que la España sea una hermana y no 
una dominadora de México." 

La dominación de la España no es ya mas 
que nn recuerdo, en el que ya no piensa la 
nación española. Que su gobierno no se en-
gañe: si hay un sentimiento que no encuen-
tre contradictores en México, es el odio á la 
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servidumbre que tanto tiempo pesó sobre él; 
y á este sentimiento se une la opinion de que 
tenemos para defendernos, mil veces mas re-
cursos que los de que disponían nuestros pa-
dres al principio de este siglo. Si como to-
do parece hacérnoslo presentir, el gabinete 
de Madrid se ha decidido á resucitar aquella 
difunta en el Nuevo-Mundo, aprovechándo-
se de la ruptura de las relaciones diplomáti-
cas con la Francia y la Inglaterra, y de la 
guerra civil de los Estados-Unidos, y si ve 
en la fácil ocupacion de Santo Domingo, un 
presagio favorable á empresas mas conside-
rables, podemos afirmarle, que aun cuando 
sus motivos fuesen mas sérios y ménos ima-
ginarios, no lograría sino ver repetirse en una 
escala mas vasta el chasco de 1829. En efec-
to, en aquella época sus diarios publicaban 
también que nuestro estado de anarquía, la 
opresion que pesaba sobre las gentes honra-
das, los votos de estas, y todo en fin, se reu-
nía convidándola á restablecer su poder. Lle-
gó Barradas, y ¿quién lo ignora? solo á capi-
tular. 



— 1 2 0 — 

También se decia entonces, y todos los dia-
rios europeos lo repetían, que México estaba 
entregado á la mas espantosa anarquía, y que 
un partido respetable deseaba ardientemente 
el triunfo de los españoles; y sin embargo, 
una mínima parte de las tropas mexicanas 
que se enviaron contra la espedicion invaso-
ra, bastó para echar por tierra la audacia de 
la España y todos sus proyectos. Todo nos 
hace creer que el gobierno español se alimen-
ta ahora con las mismas quimeras; pero te-
nemos la firme esperanza de que si renueva 
su loca tentativa de 1829, sufrirá los mismos 
desengaños. México no tiene mas que re-
cordarte, y se los recordará, los años de 1810, 
1821 y 1829; y los mexicanos de nuestros 
dias no serán indignos de sus padres; no ce-
jarán ante la ley de los que humillaron en es-
tas tres épocas gloriosas. Si los españoles 
emprenden la conquista, será solos y espo-
niéndose á sus riesgos y peligros. ¿Qué po-
drían, en efecto, tener de común la Francia y 
la Inglaterra en el proyecto manifiesto de la 
España, de repetir en México la tragi-come-
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dia de Santo Domingo, en beneficio de un go-
bierno reaccionario que quiere restaurar en 
él? 

El simple rumor de guerra de la España 
contra México, es para todas las repúblicas 
hispano-americanas, una amenaza á su inde-
pendencia, un llamamiento á la unión, y un 
grito de ¡alerta! ¡Dios quiera que lo escuchen, 
para imponer silencio á sus discordias inte-
riores, y estrechar los débiles y descuidados 
lazos que las unen! 

No suponemos que la España, si empren-
de semejante guerra, pueda continuarla y 
mucho ménos llevarla á un buen resultado. 
A pesar de todo, preciso es presumir que en 
los altos consejos de las dos primeras poten-
cias de la Europa, á donde no llegan los cla-
mores de las pasiones irritadas, se verá que 
la guerra de conquista y de protectorado espa-
ñol, no es ni justa, ni útil, ni propicia á la sa-
tisfacción de ninguno de los intereses legíti 
mos, cuya responsabilidad está muy lejos Mé-
xico de desechar. Pero lo que tiene derecho 
de esperar de esas potencias, hácia las que 
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está dispuesto á cumplir con todas las pres-
cripciones de la mas exacta justicia, es que 
no abandonen, respecto de él los gloriosos 
principios que han desarrollado en su propio 
seno y que protejen, hasta donde les es po 
sible, en las otras naciones del globo! 

IS 

M c . 

ío. 



Y LA 

QUERETARO 

Tip. del Gobierno, dirigida por el C. 
Ignacio Olvera, bajos de Palacio. 



O p ú s c u l o p u b l i c a d o e n P a r i s á p r i » 
c i p i o s d e n o v i e m b r e , y t r a d u c i d o d e l 
f r a n c é s p a r a e l S i g l o p o r F » A Ni C I S -

C O E L O B U U A G A . 

I. 

J j A cuestión- de México, que lia entrado ya &1 dominio déla 
prensa, al miátr.ó tiempo que se ha sometido á los c o b i j o s de i a 
diplomacia, escita con justo título," un vivo interés, tanto en Eu-
ropa, como en América. En los debates que suscita esta cuestión, 
se invocan las reglas de la justicia y de la equidad, los principios 
del gran partido democrático á quien está prometido él porvenir 
del mundo; Se invocan tmnliiéñ los principios de! ,partido cpntfeéo;. 
siempre adherido al espíritu de rutina, principios que lian dwapa-
recido para si'emprc. Se habla también de alta política, en pro ó 
en contra1 de estos dos órdenes'de ideas, de una "intervención finan-
ciera y en el gobierno de 'aquella República; y se ha llegado has-
ta proponer y debatir las candidaturas de diferente^ peisónages que' 
aspiran á fundar una monarquía en México. 

Háy una cosa en el fondo de éste debate, que con mala inten-
ción ño se ha puesto bastante en claro, á pesar de qué es fácil adi-
vinarla, y es el rudo é inflécsible egoismo de algunos comerciantes, 
y sobre todo de ciertos especuladores- sedientos de oro, que des-
pués de haber causado la ruina fináncrera de México, traban de 
ariiquilftrlo con él pego de una sóliicioii cualquiera, por desastrosa 
quesea para aquel pais>'con tal que-sé? liquiden sus créditos légíti-
moé ó rió; éstos hombres son los; qúe háh removido cielo y tierra 
en Francia, én lglaterra, en España, en todas partes, en fin, para 
eseitar contra Tos mexicanos y su gobierno tal animosidad, que por 
sí sola baste para considerar como justas y merecidas todas las vio-
lencias de qué se les pueda colmar. 

El ruidoso concierto de éus sarcasmos y tantas calumnias odio-



sis aue unas á otras se destruyen, descubriendo el frenesí y los 
E X de sus autores, no llegarán, como se lo miagman los ene-
m íosTurados de México á desanimar ás«s defensores, ni a abogar 
l o s a c e n t o s de la verdad, que baca» un llamamiento á la opimon 
de la Eiuopa, Tanto en Francia como en Inglaterra, a can** 
m e x S ha encontrado escritores distinguidos que gustosos la 
handrfendido contra aserciones erróneas, contra prevenciones m-

etemdas y contra aspiraciones codiciosas, m cuas v desvergonza-
d 2 Rendimos aqaí un homenage á sus talentos y a generoso 
m t l e los ha ainado; y si defendemos después de ellos la mis-
ma cavia! es, porque al cumplir con esta tarea que nos impone el 

4 s S d o d i los deberes, tenemos datos que nos facilitan su eje-
cución tenemos convicciones llenas de sinceridad y una pureza 
Te Zin-os, que deberán, necesariamente, desprenderse de nues-
^ S «i son la espresion fiel de nuestro pensamiento. So-
mos m í a n o s , v nunca al defender la justicia y el buen derecho 
T n S a Í S iu bernos esperimentado satisfacc.on mas prof unda 
quicen este momento, en que todo parece conspirar para perderla. 

I I . 

Ante todo, ¿cuál es la causa primordial del funesto estado en 
«ue han entrada las relaciones in+ernaeionanales de México? 

La causa de esta ruptura, (seria tal vez mejor decir el hecho 
La causa ue congreso general promulgo en julio 

« l ^ d l i l durante dos años, del pago 
de la deuda nacional, sin esceptuar la parte de la deuda que había 
ae ia ueuuti , c o m 0 i a reconocida en las conven-
S l d 0 Z t É r t M Z á l S de Francia y de Inglaterra 
i S f f d t t un ^tinuUum al gobierno mexicano, pidiendo 
oue^rest'ablectese las cosas al estado y posicion en que ántes se en-
con trabmiV notificandóle que suspenderían con él todas ^ s relacio-
nes oficiales, si mantenía en vigor la ley que había provocado estas 

^ H a b f e n d o contestado el gobierno mexicano que no podia acce-
der á e s t a demanda, la ruptura anunciada se declaro y consumo; 
acmítecTmienío po sí solo muy grave, V que lo fué todavía mas 
poT la enonnii influencia que tuvo en Paris, Londres y Madnd. 
Unas veces se habla de una triple alianza entre as cortes de I ran-
S I S y de España, para imponer la ley á México; otras 
de la Impaciencia de la España, que está pronta 4 tornar ^ 
armas con la mira evidente, aunque á veces disfrazada, de ierro ̂  
car al 'gobierno de aquella República y de someterla á un prmcipe 

de la casa de Borbon. Todo esto se dice, echando en olvido, co-
mo cosa insignificante, el principio sagrado de la no intervención, 
una de las mas hermosas conquistas del derecho de gentes moder-
no; tanto que se creería uno en los tiempos de la santa alianza y 
de la propaganda ultra-bqrbóivca, del vizconde de Chateaubriand. 

Pero ¿en qué motivos se apoyan los que quieren poner á México 
fuera del derecho de las naciones? Se reducen á uno solo que es 
el que puede calificarse de auténtico, y que es la promulgación y 
consumación de la ley arriba mencionada: el ultimátum 110 contiene 
otra; y la única satisfacción que han pedido .los ministros de Fran-
cia y de Inglaterra, juzgándola suficiente para poder continuar 
cumpliendo con su misión de paz cerca del gobieano mexicano, es 
la derogación de esta ley. En cuanto á la España, 'sacó de nuevo 
á luz su tratatado Mon-Almonte, que es también pecuniario, y 
pecuniario de la manera mas original, puesto que en él se prome-
ten sumas, se ha dicho de paso, que absolutamente se deben. 

Al anunciar el "Mouiteur," (pero no en su parte oficial), la 
ruptura efectuada por los ministros de Francia y de Inglaterra, d -
ce, en términos generales, que este acto es la consecuencia de otros 
que el gobierno del Sr. Juárez había cometido contra el derecho 
de gentes. 

Si tal fuese el carácter real de la ley relativa á la suspensión de 
pagos, todo el mundo estaría de acuerdo, en que en riguroso dere-
cho, y 110 atenuado por un espíritu de equidad y de consideración 
amistosa, autorizaría el pedir satisfacción completa, y aun la guer-
ra, si no se obtenía por la vía amigable. Y aun en este caso, ¡de-
clarar la guerra por una razón de dinero, contra un gobierno redu-
cido á la mas evidente mis'eria! ¡la guerra por causa de dinero á 
una nación cansada, agotada por sus revoluciones! Medida es es-
ta de un estremo rigor y que no se justifica bastante ante la con-
ciencia y la razón. 

Los enemigos de México lo habían previsto perfectamente, y 
por lo mismo dieron á las cosas otro sesgo. Han rectificado, a u -
mentado, y aun reemplazado g\ ultimátum, arrojando ;f Europa m u l -
titud de publicaciones, en que no solo el gobierno de México sin» 
la nación misma, son objeto de calumnias y d e insultos- de una 
atrocidad tau monstruosa, que por lo que reeordamos, nunca s e 
han lanzado semejantes, ni la víspera de »na conquista; de toda» 
partes han hecho un iracundo llamamiento á la intervención en» 
aquel pais. bien reclamándola como an merecido castigo, bien COK 
f l acento de unacompasion hipócrita y desdeñosa, como un favor. 

Nosotros podemos responder, y responderémos á estos manifies-
tos de guerra, y lo harémos át pesar de su falta absoluta de autorir-



dad y del carácter inaudito de los ataques que contienen. Pero 
antes debemos ocuparnos de los motivos que lian alegado los mi-
nistros de Francia y de Inglaterra, para fundar su ruptura con el 
gobierno federal de México-
c . I I I . 

Creemos que nos seria difícil haeer útil nuestro trabajo si, antes 
de llamar la antecion de nuestros lectores sobre la naturaleza de 
las dificultades actuales, no empezáramos por echar una mirada re-
trospectiva sobre la situación anterior de la hacienda en México, 
situación que vamos á describir á grandes rasgos. 

En los últimos añosdel gobierno de los vireyes, la hacienda es-
taba en tal estado de bancarrota, que desde entonces nunua se ha 
dado un eiemplo semejante. La autoridad española se había tras-
formado en una dominación reducida literalmente á los puntos 
ocunados por sus tropas, y aun en ellos, no podía contar con re-
cursos regulares, á causa de las vicisitudes y de los desastres de 
una guerra que duró desde 1 SI0 hasta 1821, en cuyo año tuvo 
Iturbide lagíoria de consumar la conquista de la independencia de 
su .patria. ' - - , 

•áurante este período, ¿cómo podia sostenerse el poder espa-
ñol, sino por medio de una série de medidas violentas y ruinosas, 
bajo el triple punto de vista gubernamental, militar y financiero? 
Los subsidios enviados á la Metrópoli para fomentar su enérgica y 
larga insurrección contra Napoleón I, aumentaron la ensis finan-
ciera que el gobierno m e x i c a n o debia necesariamente acrecentar y 
envenenar. En efecto, en medio de la miseria pública y del tras-
torno social y financiero, tuvo que añadir á las cargas enormes im-
puestas va al Tesoro por los vireyes, los compromisos y as nuevas 
cargas: que acarreaba el movimiento de la revolución libertadora. 

Desaparecida la dominación estrangera, el gobierno, ántes de 
pensar en organizar su hacienda tuvo que disminuir , en una cuarta 
parte sus ingresos, suprimiendo ciertos impuestos y ciertas contri-
buciones incompatibles con el nueyo orden de cosas. La actituo de 
la Santa Chanza, proporcionó en s e g u i d a un motivo plausible para 
aumentar el número del ejército, siendo esta una délas caneas que-
mas I S j influido en los embarazos financieros de México. I ode-
mos calificar igualmente de desastrosa la influencia que han ejerci-
da en nuestro presupuesto los empréstitos contratados en Londres 
en 1824 v 1825, porque Adeuda pública, ya sea ventajosa, ya sea 
nociva en tésis general, (cuestión en que no queremos entrar aquí), 
es incontestablemente ruinosa, si la hacienda no esta organizada de 
tal modo que se pueda cumplir completamente, salvo en casos de 

dificultades graves é imprevistas, con las condiciones obligatorias 
de la deuda. Cuando nos ocupemos de un modo especial de estos 
empréstitos, será fácil ver hasta qué punto-ha -encontrado en ellos 
<este principio su triste aplicación. ._ 

Tan luego como se agotaron los recursos procedentes de los com-
promisos contraidos en Lóndres, se tuvo que recurrir á los agiotis-
tas. Y entre esta clase de hombres, un gobierno no consigue anti-
cipaciones ningunas, sino sufriendo la ley de condiciones que, á 
medida que las dificultades se multiplican y se agravan, se vuelven 
forzosamente mas y mas ruinosas. El agiotage, pues, no solo ha 
producido eu México, los,embarazos incesantemente crecientes del 
Tesoro, sino que ha elevado la tasa del interés hasta tal punto, que 
se considera el 2 4 p g como un Ínteres moderado; el agiotage es 
el que aleja los capitales de las empresas agrícolas y manufacture-
ras, cuyos productos no pueden corresponder á las ecsorbitantes 
pretensiones del capitalismo. Quedan así inertes estes fuerzas na-
turales que México podría emplear con tanta utilidad. 

En 1824, 1833 y 18-50, se hicieron grandes esfuerzos por clasifi-
car la deuda mexicana y arreglar las condiciones de su amortización; 
tentativas infructuosas, gracias á las resistencias que suscitó la opi-
niou que favorecía la deuda estrangera. Esta, en efecto, ha sido 
siempre mas privilegiada que la deuda interior: miéntras la deuda 
creada por los empréstitos de Londres, bajaba cuando mas hasta 21 
ó 22 p g , la perteneciente á mexicanos, la deuda interior, no en-
cobraba quien la-tomase al 5 p § . El número de millones que nos 
ha costado la deuda estrangera, és verdaderamente fabuloso y á pe-
sar de esto estamos todavía atrasados con respecto á ella. Y sin em-
bargo, qué de sacrificios no ha hecho por ella México? En este 
punto no recordamos que ningún pais haya tenido que hipotecar la 
mayor parte de sus rentas para garantizar una deuda en favor de 
.estrangeros; y sin embargo, ¿ha habido nunca otro mas denigrado y 
mas duramente tratado que México, con motivo de esta deuda? 

No hablamos aquí de las reclamaciones procedentes de ciertos ac-
tos velatorios de que se ha reconocido responsable el gobierno con-
forme al derecho de gentes: los créditos de este orden no han cons-
tituido nunca mas que unafraccion mínima de la -deuda de México, 
los que ademas se encuentran reducidos todavía por los pagos que 
abundantemente las han amortizado. No tenemos pues, que insis-
tir mas que sobre los compromisos del Tesoro, procedentes de con-
tratos hechos entre el gobierno y subditos de otros países, y acerca 
de esto, permítasenos hacer una preguntan ¿Ecsiste otra nación 
.ademas de la mexicana, contra laque se haya erigido en sistema 



convertir en convenciones diplomáticas contratos de esta naturaleza, 
f £ S ? que se afecte una parte alícuota de sus rentas en garantía 

«de su pago9 Hay mas: por una convención diplomática una po-
tencia ha tratado7 con nísotros para Ja protección de una deuda; y 
esta deuda nopertence á sus nacionales smo « ^ g 
corta; la mayoría de los interesados se compone de titulares que son 
nara ella estrangeros, incl usos los mismos mexicanos. 

Resuîta de este aserción, de un carácter fuera de lo ordinario que 
anénal encuentra el gobierno un prestamista mexicano por cien es-
t r a n g e r ^ por un lado, en efecto! la abstención tiene por causa el 
sentimiento nacional ofendido, por otro, 
riquezas, aguijoneado con la esperanza de beneficios ecsorbitantej 
iucitíud prestamista estrangero á conseguir, á cual qmer precio 
fondos que presta al gobierno. Todo esto es d g M j 
pero lógiooy natural en la situación, por decirlo así, fatal, contra la 
que lucha nuestra infortunada pero generosa patria. 
' Verdaderamente nos afligiría que nuestros lectores p * ™ -
putar estas observaciones á algunas prevenciones malévolas contra 
los estrangeros que residen en México. Lejos de nosotros semejan-
te sentimilito! Los consideramos, por el contrano, casi en su to-
talidad, como merecedores de la estimación de as pegonas honradas: 
o que censuramos, sin que nos sorprenda, ^ la conducta de os que 

nodeian de asediar a l g o b i e r n o c o n sus desastrosas proposiciones y 
sus reclamaciones inmensurables. Bien se sabe, sin que t e n g a m o s 

necesidad de decirlo muy alto, la ansia con que hvávida t ú r b a l e es-
peculadores corre y se encarniza donde quiera que encuentra con-
descendencia y falta de cálculo. , - > 

R e c o r d a r e m o s sucintamente los orígenes de la deuda estenor de 
México y l a s c a u s a s principales de las reclamaciones actuales, asi 
como las diferencias suscitadas por cuestiones de dinero. Pero án-
tes de emprender este trabajo, creemos deber protestar ^ a l t a v o z , 
que no tenemos el designio de hacer valer en favor de Mexico, ra-
zones que lo escusen de faltar à sus compromisos y al respeto de-
bido á obligaciones pecuniarias fundadas en justicia. No es esta 
nuestra i d e l Qu érenos demostrar únicamente que ^ p o r . c a u j 
de deuda, las hostilidades- serian cuando mas perfectamente justifi-
cables, encaso, que dicha deuda fuese notoriamente legitima y 
que la nación deudora la negase voluntariamente; parece que no 
debe ser lo mismo, cuando el origen déla deuda ofrece los carac-
tères que se podrán v e r y j u z g a r , y cuando sus condiciones son de 
tal modo onerosas, que constituyen una crisis financiera perpetua 
en México; cuando enfin el gobierno de aquel país se encuentra 
en embarazos financieros que noaflijen en el mismo grado áa lgu-

nos otros á quienes se dispensa de la rigurosa puntualidad de sus 
pagos; parece, decimos, que por lo que otros no ven mas que como 
favor, ó al ménos como tolerancia, México no debe esperar ser el 
objeto de los rigores de la guerra. 

V. 
Nada es mas fácil que probar las aserciones que acabamos de 

emitir sobre los estraños orígenes de la deuda esterior de México. 
Empezarémos por el empréstito mas antiguo de todos,.es decir, 

el contratado en Londres. 
En febrero de 1823, M. F . P. Migoni, agente de la república, 

obtuvo de la casa de Goldsmith, un préstamo de 3.200,000 libras 
esterlinas (16 millones de pesos) al 5 p § ., cuyo capital vendió á 55. 

En agosto de 1824, el gobierno mexicano hizo un nuevo emprés-
tito de igual suma nominal, al 6 p § . Este préstamo propoiciona-
do por la casa de Barclay, Herring, Richardson y compañía de Lon-
dres, fué vendido por ella misma á la de Groldsinith y compañía á 
86? p g . 

Habia progreso, pero no era mas que aparente; pues una de ¡as 
cláusulas del nuevo empréstito, era que su producto debía estar 
afecto en parte á la amortización del procendente, de tal manera, 
que no había en esto en realidad, mas que una maniobra financiera 
por medio de la cual, los que en 1823 habían comprado bonos me-
xicanos á 50, recibieron su importe íntegro eu 1824. 

Por lo espuesto se ve, que el gobierno inglés no tuvo en todas 
estas operaciones el menor interés ni la mas ligera participación. 
Las conversiones de 1832, 1837, 1846, 1850 y aun la de 1851—por 
las que los intereses vencidos se saldaron con los dos millones de la 
indemnización que pagaron á México los Estados-Unidos y que re-
dujeron todos-los intereses á la tasa general de 3 p § — l a designa-
ción del capital total en 51.208,256 pesos, y en fin la del importe 
de los gastos anuales incluso el pago de los intereses, á razón de 
1.597,234 pesos, todas estas operaciones se han efectuado sin que 
el gabinete de Sain-James interviniese en lo absoluto. Hay mas 
todavía: un hecho que es importante citar en las presentes circuns-
tancias, hecho que .merece llamar la mas séria atención. Hélo 
aquí: 

La casa de Rob. P . Staples hizo en 1823 un abono al gobierno 
sobre el adelanto de cerca de un millón de pesos pagaderos con 
los productos del primer empréstito que se hiciese en Londres. E n 
esta negociación M. Staples habia sido apoyado con la firma de M. 
Harvey, que garantizaba la solvencia del prestamista. El gobierno 
inglés desaprobó la conducta de Su agente M. Ilarvey, por haberse 
ingerido en un contrato semejante, y haberse hecho co-participante 



j j una negociación de banco: en consecuencia destitoyó á M. Hav-
vey, reemplazándolo con M. Monee, . •, ' , * 

8 o hace mucho que algunos súbditos ingleses, internados en 
Tana deuda estrangera, creemos que la de España, solicitaron de 
lord Palmerston, por medio de una petición que su gobierno les 
concediese real y eficaz protección, y W d P a l m e r t o 
pleno parlamento, que los subditos de la reina n o t e m a n derecho a 
pedir semejante p r o t e c c i ó n contra gobiernos con los qrahablan 
tratado, conociendo bien el mal estado de sus r e c u i m ob 
lord añadió, que en semejante caso, el gobierno de Inglate. a no 
•podia hacermas que emplear sus buenos oficios en favor délos in-

teresados.^ . ¡ q q U e t o m a r ? ¿ I í a tomado otro la ln-

gktera ; respecto de los gobiernos deudores á 
ha sido su conducta respecto de España, del Portuga del A u J n a 
de la Grecia? ;Será necesario recordar, que esta ultima nación 
es deudora de un empréstito garantizado póir el gobierno m m o 
de la Gran Bretaña? ¿Por qué, pues el gobierno inglés cambana 
de política únicamente respecto de México, r e c a n i a n d o l e e l ^ o 
de dividendos pertenecientes á los tenedores ingleses o ^ a n g e r o s 
de bonos mexicanos de. Londres? ¿Y para hacer de a suspe s.on 
temporal deestos pagos, uncasus belh, bacará que,estos enedoies 
estén representados por hombres poderosos, poseulos de ^ codK.a 
que para saciaría, no vacilan en despedazar á México, gofcei no y 
pueblo, contra los que han sabido organizar un vasto conciertodc 
insultos y de calumnias? ¿Qué habría dicho el gobierno inglés * 
el de México, basando las premisas de una filípica en la conducta 
de banqueros prestamistas y otros negociantes ingeses, cuyas; quie-
bras le han hecho perder mas de dos miUones sobre estos empiés-
títos, hubiera tenido la pretensión de reclamar esta suma a la Gran 
Bretaña? 

VI. 

C O N V E N C I O N I N G L E S A . 

No hay calificación mas impropia que 5a de deuda ingle-
" sa aplicada á los préstanos mexicanos contratados en Londres: en 

electo, solo una pír tc de los acreedores eran nativos de feAfe 
miéntras los demás pertenecían á vanas otras naciones. Este lie 
S d e notoriedad pública en Inglaterra y se confiesa plenamen-
t e en Lóndres mismo; entre,mil datos que lo prueban, "OS conten-
tarémos con citar los documentos que insertamos en nuestias pie-

— l i -
aas justificativas, bajo el número 2, documentos que acaban de pu-
blicarse en el "Daily News" del 18 de octubre último. 

La súplica de los: peticionarios del 18 de oetubre, se funda en 
hechos irrecusables, que. merecen ser tomados sèriamente en con-
sideración por el gobierno inglés; es el efecto indudable, que de" 
los créditos favorecidos por la Convención inglesa, que ascienden 

Ji un total de cerca de 5 millones de pesos, solo 266'mil pesos per-
tenecen á súbditos de S. M. B., y que el resto,-es decir, los ¿g que 
quedan, pertenecen á personas de diferentes nacionalidades, inclu-
sos algunos mexicanos. ¡Cuántas veces no hubiera pagado ya 
México la deuda realmente inglesa que proteje esta convención, si 
no se le hubiere añadido esta- suma enorme que le es enteramente 
estraña! 

La convención inglesa actual, fué concluida en diciembre dé 
1851, en la que se asignó-, para el pago de la deuda comprendida 
en estas estipulaciones,: el 12 p g sobre los derechos de entrada, fi-
jando el interés de-3 p § anual. 

Se fijó que este arreglo durase cinco años; pero que al espirar 
este término, se alimentaria el interés, (como en efecto se aumen-
tó á 4 p 2 ), y que la amortización seria de 6 p g . Despues el in-
terés se ha elevado á 12, y mas tarde hasta ló y 16 p g . En fin, 
eu 1859, los almirantes de Francia y de Inglaterra, concluyeron 
con el gobierno constitucional un arreglo, por el que éste último, 
entonces establecido en Veracruz, tuvo que pasar obligado por las 
circunstancias. Enes te aneglose estipuló que el interés, en vez 
de 16, seria de 24 p g , cou la condiciou facultativa de aumentarlo-
basto 26! Despues de esto, no hay que admirarse de que México, 
esperimentando necesidades semejantes, haya llegado á la mas 
triste de las situaciones financieras! 

VIL 

C O N VEN C ION FRANCESA. 

En lS5;3j M. Levasseur, ministrode Francia, concluyó con el 
gobierno mexicano una. convención para el pago, que debia efec-
tuarse sobre los fondos del tesoro federal, de los créditos que en su 
origen hubieran perteneCjdoá subditos-franceses.y .que estuviesen 
todavía en su poder, á la fecha-de la conyencion. Ya con ante-
rioridad jse habia hecho otra convención cuyo tenor recordamos, 
aunque no tenemos el testo á la vista, en la que se estipuló que se 
pagarían los créditos procedentes de la depreciación de las mone-
das de cobre, depreciación reconocida por el gobierno mexicano; 



en vista del descrédito en qne habia caído esta moneda e n toda* 
las transacciones comerciales. En esta convención s c j m -
• dieron, ademas, otros créditos procedentes de 
das sufridas por subditos franceses á consecuenca de «egocios o 
coutratos celebrados con el gobierno general ó ^ - s agentes 

El emperador, en su alta equidad, juzgo que se debia da. a p c 
ferencia al p a g ó l e las sumas que los franceses residentes en Me-
xico iabian perdido á consecuencia de la depreciación de la mo-
uedáde é bre1. Pero las rectas miras de Su Magestad, no pudie-
ron impedir el abuso que se hizo de una disposición ten generosa. 
| semejante distinción1 era merecida respecto de los ^ u e ^ d g a n o -
che á la mañana, se habían encontrado despojados de l t 
valor representativo del cobre que poseían, dejaba de serlo lespec 
to de B comerciantes que no lo habían aceptado smo d e ^ e 
deducir una fuerte pérdida sobre el curso que ántes de la ley tema 
Í t e moneda en el público; y lo era mucho ménos para aquellos 
S í con el rumo.- de una conclusión prócsima de la convención, 
habían monopolizado la moneda de cobre, f r a u d ó l a e n ^ 
Ib i partidas ¡ haciendo abstracción de un^descuento J T O g " 
do ¡i su pérdida. Esta aserción se encontrará p enamente jus h-
eada Itíani cualquiera que se tome el trabajo de imponerse de a 
E l las personas que con este motivo fueron 
acreedoras del gobierno: se vé, en efecto, un pequeño ^ e r o d e 
individuos en posesion de cantidades e n o r m e s de esta moneda de 
cobre; miéntral que no se hace mención de vanas ^ P e q u ^ , 
que en virtud de la esencia misma de esta moneda, habíian debido 
hallarse repartidas entre los comerciantes por menor, los artesanos, 
l i s obreros; entre la masa, en fin, de los individuos poco favo.eci-

( 1 ° ^ c O d S n S ' e l gobierno de México, admirado de esta anoma-
lía m o p í o ¿ ' l o s números de los bonos de la indemnización por 
hv moneda de cobre, se pusiesen en completa c o r r ^ c i o n eon o 
certificados de depósito. El ministro de Francia, M. de Gabnac 
no hizo ninguna objecion á la justicia de e s t a propos>c,o , pero p -
dió que se desechase por principio de equidad; y á causa de sus 
observaciones, se consintió en no ecs.gir la concordancia de los r e -
meros de estos bonos con 1a identidad de los primeros ^ n e d o ^ 

Ademas, la c.onvencion concluida con M Levasseur no es t acha 
las ventajas estipuladas sino sobre créditos franceses M 
hasta sufn. ¿Qué preocupación ha hecho mas tarde separarla de 
estos límetes? Es claro que si esta restricción debía entenderse en 
" t n S t e que solo 
se tomaban en consideración; es decir, que si únicamente los cré-
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ditos representados por los titulares primitivos ó por sus herederos, 
debían ser considerados como franceses, es claro, decimos, que los 
franceses que poseen actualmente esos créditos, podrían haberlos 
adquirido de sus compatriotas con grandes rebajas; pero por lo 
ménos estos negocios ventajosos ó nó, habrían aprovechado defini-
tivamente á franceses. (1) Pero hé aquí que la convención Pe-
naud, concluida en 1859 con el partida establecido en Veracruz, (tal 
es el testo), estipula que, "ademas de los perjuicios causados á súb-
ditos franceses, las órdenes espedidas á SU favor por el gobierno 
mexicano sobre las aduanas marítimas, se pagarán sin hacer ningún 
ecsáinen, y sin establecer ninguna distinción entre los orígenes de 
dichos créditos." 

Mas tarde, en el mes de marzo de este año, M. de Saligny' pro-
puso una convención que el gobierno aceptó á reserva de que la 
aprobase el congreso general: esta convención ecsige que los crédi-
tos que protege, sean solo de origen francés. De esta manera, los 
créditos que desde el principio hayan sido franceses á causa de la 
nacionalidad de los primeros interesados, continuarán siéndolo, 
cualquiera que sea la nacionalidad de sus poseedores ulteriores, y 
cualpuiera que sea el título de la trasmisión. Sentado esto, noso-
tros preguntamos si una convención semejante ha estado nuuca 
realmente en el interés de la Francia? Y si por el contrario, ¿no 
hay peijuicio para ella en restringirla de hecho á ecsigencias de 
especuladores que le son éstraños y á veces aun hostiles? Pregun-
tamos, en fin. si no compromete gratuitamente á los franceses resi-
dentes en México por favorecer á estrangeros que no residen en 
Francia? 

Es cierto que en esta convención de M. de Saligny, se mencio-
na que tiene por objeto las indemnizaciones que se deben á lossúb-
ditos franceses por causa de actos ilegales del gobierno ó de sus 
agentes; nada mas justo que esta esplicacion; pero se vé que trata 
al mismo tiempo de otras indemnizaciones que se admiten gozan-
do de las mismas ventajas, ,y que son: 1? Las órdenes de pago 
suspensas sabré las aduanas marítimas sin especificar un modo par-
ticular de pago; porque si tal especificación se hiciese, seria nece-
sario .proceder á su completa ejecución; 2?, todos los compromisos 
contraidos por las autoridades mexicanas en favor de ciudadanos 
franceses; 3?, las deudas de cualquier origen contraidos por las auto-
ridades mexicanas enfavor de franceses, pero no comprobadas con do-

(1) Este agio de pequeñas sumas en, favor de los franceses, fué au-
torizado por el gobierno á consecuencia de mi arreglo posterior conclui-
do á instancias de M. de Gabriac. 
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M obligatoria 

E n t r a d o « T 
jeto demostrar # ton que pueda impe-
lieren, no presentan en a l ^ p e n d e r í a s protesto 
dir sil observancia; d n i a „ u l a r ninguna de ellas^ smo 
que su intención operando en la 
muy por e l o o r a r a n « t 1 ^ ^ c P i i m i e ( ] ! a tamente . Nuestro 
hacienda reformas cuya unc atn » g g A g e n c i a s mau-
único deseo ha sido l ^ ^ ^ ^ f i É c ^ fr* « ^ S á 

d i t a s é inusitadas <lue de una manera poderosa 
pagar deudas que ^ combinaciones financieras; 
i crearle o r á c u l o s S Z b c é r los hechos y f u i * 
v por otra, responde, a os q^e é n a v d t í á ¡ 1 * e n t o natural que ex-
"úuicamente por M tan lodoso, repiten en 
cita en los ánimos que no se hace laguer-
todas partes á quien se d m j ^ u c u mucho ménospor negocio de 
r a 4 México por simple ^ ^ . , . 
agiotage (lo que sena en acbastacioncs de pro-

FE— R * ^ * D , Í " 

^ H J E N S R K 
quisas no serón ni f ructuos^ ^ n v u ^ t ^ „ „ gobierno 
l i s en el período en ^ f j j ' ^ aüos de lucha. Este g„-
nue el pueblo derribo á ^ ^ V T ^ n ñ e r al 4 p g de su va-
bievno ¿rdenó g e n e r en f ^ ^ V ^ U i o n t í a deuda in-
lor los bono« ^ ^ Í X o É T z I ^ - Despues emitióotre* 
tenor: se llamón esto los fin dé reemplazar los de ladeu-
por valor de 3 4 . m i H o n « | | a r t e * t | u C - • E s t o s ú i _ 
l ^ ^ B ^ ^ nombre del ministro que 
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fos emitió,, fueron casi completamente depreciados, y no los to-
maban á íñngun precio. 

Entonces sé inventaron otros, llamados Bonos-Jecker que de-
bían cambiarse por los precedentes, y que por medio de una re-
facción en provecho del gobierno, debian servir para amortizar en 
un 80 p g toda clase de contribuciones. La refacción era-de. un 
5 p g sobre el valor de los bonos deque se hizo uso para eí pa-
go de contribuciones. En muchos contratos figuran estos bonos 
cómo sumas entregadas al gobierno por los contratantes. A pe-
sar de esta nueva maniobra, la amortización no concluyó, y al fin, 
Mr. Jecker se encontró con cerca de catorce millones de este 
papel, sin poder sacarle ningún partido. La sorpresa que puede 
causar este resultado, dará lugar, ño lo dudamos, á la indigna-
ción; pués debe saberse que inmediatamente despues de haber 
recibido estos bonos, el gobierno de Zuloaga, en vez de destruir-
los, los volvía á pouer en circulación. Tal fué la razón lógica 
de su depreciación, de tal modo, que los últimos no valieron mas 
que 40 p g ; y después de esto, Mr Jecker cree hacer á México 
un gran favor con reclamar 10 millones por siis bonos de un va-
lor nominal de 14 millones! ¿JPodia uno figurarse, que esta pre-
tensión tan ecsorbitante debia ser causa de amenazas contra el go-
bierno mexicano'? ¿Y qué Mr. de Saligny con niptivo de este ne-
gocio había de llegar hasta decir al gobierno que seria derrocado, 
y el pueblo mexicano amenazado con la,guerra sino se atendían 
las reclamaciones del Sr. Jecker? ¡Y debe advertirse que Mr. Jec-
ker.no es francés! ¡Que esplique el que pueda semejante enigmar 

Estas operaciones financieras-, verdaderamente indignas de seme-
jante nombre, y que debian clasificarse entre las heces del mas 
bajo agiotage, no tienen masque una sola esplicacion: la posición 
crítica y peligrosa del gobierno ilegal délos revolucionarios, no 
podia ser esplotada por los que le proporcionaban recursos, sino 
con la precisa condición de no esponer mas que .sumas insignifir.: 
cantes. Se esponian á perder, es cierto; perp también esperaban 
realizar ganancias enormes, si la reacción conseguía t r iun% del 
gobierno' constitucional. 
• Será bueno no olvidar que estas negociaciones fueron conclui-
das por un gobierno, que calificado ya de rebelde por las, leyes 
del pais, no representaba de hecho á "la nación; y mucho ménos 
la representaba en derecho, puesto que fué reconocido por las po-
tencias de Europa, mientras que los Estados-Unidos reconocieron, 
al gobierno constitucional. Estos, reconocimientos contradicto-
rios, hicieron mas palpable el triste hecho de la dualidad del «o-
bierno de México, durante su guena de tres años. ITay mas, las. 
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E n t r a d o « t 
jeto d.e demostrar # ton que pueda impe-
lieren, no presentan en a l suspenderlas, protesto 
(,ir su observancia; d n i a „ u l a r ninguna de ellas-, smo 
que su intención operando en la 
muy por el eoraran. t ^ ^ ^ c P i i m i e ( ] ! a t amen te . Nuestro 
hacienda reformas cuya nuc atn » g g ecsigencias mau-
único deseo ha sido l ^ ^ ^ ^ f i É c ^ * * o b 5 i S f Í 0 á 

ditas é inusitadas ' l ' ^ ^ ^ S á e » mánferk poderosa 
p a g a r deudas que> reconoce 
i crearle obstáculos g ^ 1 1 0 C e r l o s hechos y guiados 
v por otra, responde, a os q^e é n a v d t í á ¡ 1 * e n t o natural que ex-
úuicaniente por M tan ruidoso, repiten en 
cita en los ánimos que no se hace laguer-
todas partes á quien se d m j ^ u c u mucho ménos por negocio de 
r a 4 México por simples ^ . , . 
agiotage (lo que sena en debastaciones de pro-

FE— R * ^ * D , Í " 

^ H J E N S R K 
quisas no serón uiiv-uctuos^ ^ n v u ^ t ^ „ „ gobierno 
ceis en el período en ^ f j j ' ^ aüos de lucha. Este g*-
nue el p u e b l o derribo á ^ X . V T ^ n ñ e r al 4 p g de su va-
2ie. no ordenó poner en f ^ ^ V ^ U i o n t í a deuda in-
lor los bonos ^ n s d ^ o * ^ ^ Después emit ióotre* 
tenor : se llamó á esto tos l u d f reen.plazar los de ladeu-
por valor de 34.millones• | a r t e * t 1 ü • E s t o s ú l . 
l ^ ^ B ^ ^ nombre del ministro que 
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fos emitió,, fueron Casi completamente depreciados, y no los to-
maban á ningún precio. 

Entonces sé inventaron otr$s, llamados Bonos-Jecker que de-
bían cambiarse por los precedentes, y que por medio de una re-
facción en provecho del gobierno, debian servir para amortizar en 
un 80 p g toda clase'de' contribuciones. La refacción era-de. un 
5 p g sobre el valor de los bonos d e q u e se hizo uso para eí pa-
go de contribuciones. E n muchos contratos figuran estos bonos 
cómo sumas entregadas al gobierno por los contratantes. A pe-
sar de esta nueva maniobra, la amortización no concluyó, y al fin, 
Mr. Jecker se encontró con cerca de catorce millones de este 
papel, sin poder sacarle ningún partido. La sorpresa que puede 
causar este resultado, dará lugar, ño lo dudamos, á la indigna-
ción; pués debe saberse que inmediatamente despues de haber 
recibido éstos bonos, el gobierno de Zuloaga, en vez de destruir-
los, los volvía á pouer en circulación. Tal fué la razón lógica 
de su depreciación, de tal modo, que los últimos no valieron mas 
que 40 p § ; y después de esto, Mr Jecker cree hacer á México 
un gran favor con reclamar 10 millones por sus bonos de un va-
lor nominal de 14 millones! ¿Podía uno figurarse que esta pre-
tensión tan ecsórbitante debia ser causa de amenazas contra el go-
bierno mexicano'? ¿Y qué Mr. de Saligny con mptivo de este ne-
gocio habia de llegar hasta decir al gobierno que seria derrocado, 
y el pueblo mexicano amenazado con la ,guerra s ino se atendían 
las reclamaciones del Sr. Jecker? ¡Y debe advertirse que Mr. Jec-
ker.no es francés! ¡Que esplique el que pueda semejante enigma! 

Estas operaciones financieras-, verdaderamente indignas de seme-
jante nombre, y que debían clasificarse entre las heces del mas 
bajo agiotage, no tienen masque una sola esplicacion: !a posición 
crítica y peligrosa del gobierno ilegal dé los revolucionarios, no 
podía ser esplotada por los que le proporcionaban recursos, sino 
con la precisa condición de no esponer mas que .sumas insignifir.: 
cantes. Se esponian á perder, es cierto; perp también esperaban 
realizar ganancias enormes, si la reacción conseguía t r i u n % del 
gobierno' constitucional. 
• Será bueno no olvidar que estas negociaciones fueron conclui-
das por un gobierno, que calificado ya de rebelde por las,leyes 
del pais, no representaba de hecho á "la nación; y mucho ménos 
la íepresentabá en derecho, puesto que fué reconocido por las po-
tencias de Europa, mientra? que los Estados-Unidos reconocieron, 
al gobierno constitucional. Estos, reconocimientos contradicto-
rios, hicieron mas palpable el triste hecho de la dualidad del «o-
bierno dé México, durante su guerra dé tres años. ITay mas, las . 
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mismas Francia é Inglaterra, dieron la pmeba irrecusable de que 
en el fondo se hacían cargo de él, puesto que, como lo hemos 
visto, no trataron con el gobierno de Zuloaga, ni con el de su 
sustituto Miramon, sino con el de Veracruz, acerca de la deuda 
francesa é inglesa: éste, en efecto, intervino con la condicion es-
presa de que obraba á nombre y por órdenes del gobierno cons-
titucional, que trasmitía en sus respuestas y en el arreglu final 
de este negocio. . 

Es cierto que los almirantes de Francia y de Inglaterra, tu-
vieron gran cuidado de protestar que no reconocían, ni en todo, m 
en parte, como gobierno regular, al partido que residía en Veia-
-jjruz. ¿Pero qué significan estas palabras? Admitamos que el 
gobierno del Sr. Juárez no fuese reconocido como gobierno regu-
lar; ¿no lo era como gobierno de hecho, alménos en los puertos, 
desde el momento en que se trataba con él de la hipoteca de las 
rentas marítimas? 

¡Se quiere una prueba mas, de que estas potencias no pensa-
ban que la autoridad del gobierno instalado en la capital, tuese 
superior á la del partido cuyo jefe estaba en Veracntz? -Que se to-
rnen la molestia de ver el contra] .royecto, la respuesta de este 
jefe trasmitida al contra-almirante Penaud, que este aceptó, y 
en ella se encontrarán los términos siguientes: 

" I o El supremo gobierno constitucional ha derogado ya los 
decretos de este Estado de 1-5 de enero y de 1-5 de marzo de 1858, 
manteniendo por consiguiente en vigor el art. 10 de la Ordenan-
za de aduanas marítimas y f r o n t e r a s espedida en 18-56, que cree 
conveniente advertir al señor contra-almirante, que la mitad de 
los derechos, que según dicha Ordenanza debe enviarse á Méxi-
co, no debe entenderse que S. E. el presidente la cede á los usur-
padores que en aquella ciudad han tomado el nombre y la forma 
de sobierno; sino que la parte de lós certificados que el comercio 
de aquí debe pagar en la capital, Continuará destinándose á las con-
venciones estrangeras." Y mas lejos: »7? los documentos de pago 
(libranzas contra las aduanas), serán respetadas, como se pide, con 
la condic.ion de que sean anteriores al motin que se efectuó en la 
capital de la República el 17 de diciembre de 1857, y que estos 
documentos no provengan de los diferentes usurpadores del poder 
supremo, que ha habido ó que pueda haber en dicha capital.' 

Estas últimas palabras son de tal m a n e r a decisivas, contra el 
inaudito y sin ejemplo negocio de Jecker y socios, contra todas 
esas gentes que acuñaban moneda bajo la dominación parcial de la 
reacción de México, que esperimentamos una repugnancia invenci-
ble en citar publicistas en apoyo de una tésis de evidencia tan cia-

ra» tan neta como la siguiente: estando sentado el hecho de dos go-
biernos en un pais dividido por la guerra civil, ninguno de ellos 
puede obligar con sus actos al otro, á ménos que venciendo á su 
rival estienda su autoridad en toda la nación. 

¿Es un negocio como el de Jecker, el que puede conducir á tal 
trastorno de las reglas mas elementales del derecho de gentes, y 
de los principios mas sencillos de sentido común, que de él se de-
duzca la resolución invariable de aniquilar á México, si se rehusa 
ceder á las ecsigencias que ha suscitado? En vano se argumenta 
que todos los gobiernos son solidarios en la responsabilidad de la 
deuda pública de la nación; este principio en su exactitud, se apli-
ca rigorosamente á todos los gobiernos de un país en su órden de 
sucesión, porque el derecho de gentes no tiene en cuenta mas que 
el hecho real de la ecsistencia de un gobierno, para deducir que la 
nación le obedece, lo desea ó por lo menos lo tolera. Pero ¿ha 
ecsistido alguna vez e l hecho de que el país haya obedecido á Mi-
ramon? ¿No es indudable por el contrario, que las mismas poten-
cias que reconocieron á Miramon, admitieron como muy positivo 
y muy influente en sus relaciones a>n México, el hecho de que ha-
bía dos gobiernos durante la guerra de tres años' 

Se vé por esto, que el gobierno actual no ha hecho mas que se-
guir la opinión que reprueba y condena unánimemente estos ne-
gocios tan culpables como absurdos, se comprende por qué Méxi-
co, que ha reconocido las deudas sumamente desastrosas de Santa-
Anna, que ha reconocido la deuda española, negando sin embargo, 
que á ello no tenga ningún derecho la España, se rehuse con jus-
t o título á reconocer los compromisos de Miramon, aunque pres-
tándose á entrar en la vía de un arreglo sobre bases equitativas, 
con motivo de esta reclamación de los bonos jecker ó cualesquie-
ra otras. 

Los estrangéros, bajo Zuloaga, bajo Miramon, debian cuando 
ménos imponerse la neutralidad en la guerra civil que agitaba á la 
República mexicana. ¿Por qué, pues, un pretendido francés ge 
metié á romper esa neutralidad, proporcionando al gobierno de 
Miramon los recursos que prolongaron su resistencia, y sostuvieron 
la lucha impía que destrozó la República? Al ménos, si el gobier-
no francés hubiese querido romper la neutralidad y hacer un prés-
tamo á Miramon, por perfectamente justas y honorables que hu-
biesen sido sus condiciones, jajnas hubiera pensado ecsigir el pago 
por parte del gobierno constitucional, cuando obtuvo la victoria 
éste último sobre Miramon; y en un negocio en que el agiotaje se 
muestra con los caractéres del mas escandaloso cinismo, se quer-
rían desnaturalizar las cosas, y probar que la Francia enemiga cáu-

2 
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s a ménos perjuicios que la Francia neutral? Sin embargo, si no es 
^consecuencia de los negocios Jecker ó de .a- ley que les concier-
ne desafiamos á cualquiera á que nos diga, en qué consisten, esos 
treinta ó cuarenta millones á que ascienden, según algunos díanos, 
las reclamaciones de la Francia contra México. 

I X . 

CONVENCION ESPAÑOLA. 

El 28 de junio de 1824, el congreso general de M é x i c o espidié 
una lev, por la que se reconoció basta el 17 de setiembre de 1810 
r d S L n t r a l - U nación por el 
contratada con los mexicanos, seTeconocia desde esta fecha hasta, 
e?27 de ¿ ü e m b r e de 1821, dia en que el ejército independiente 

la España y México el 28 de d icem-
b r í d e l S e , estipuló, que puesto que la precitada ley había reco-
nocido dicha deuda como nacional, las dos partes contratantes de-
sistian de toda reclamación ó pretensión recíproca, acerca de esta 
m ^ d q u é ? ' pues, si nunca ha sido derogada esta ley de 1821 é 
aue se refería el último tratado, la. deuda anterior á la mdepen-
r i k nexicana, ha sido motivo de reclamaciones de parte de la 
S p a ñ a f ¿Por qué una deuda nacional se ha convertido en deuda 

^ I n f m b a i m d e s p u e s de algunos incidentes, la mayor parte de 
u a l r a l e S n t e W a d a b l e , se 

J n ,1 P s e estipuló que se reconocería como deuda á. tavoi ae ia 
i L T ^ nue r e u n i d las condiciones de origen, de continuidad 
S l l S S l . Pero en vez de hacer el ecsámen y la 
L Í i d S s e g u n d o s principios, se introdujeron en el reconoct--
S t o d e l a deuda ciertos crlditos, que ciertamente no reunían 

parte de México, que está 
n r l t o á c u n d i r el tratado, y que pide únicamente que se revisen 
r í r S A o s introducidos por error ó fraudulentamente como espa-
ñ o l ^ ^ u que estaTevision suspenda la ejecución del tratado En 
t é ^ S l semejantes r m m S n o admiten evidentemente l ^ m e -
W M S a n v e n a s t e caso particular, tampoco puede ^haberla, 
ñor objecmn, y en ^ ^ cometido son tan públicas y 
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convencon, han clamado de.tal manera, que en cuanto á ellos, los 
hombres que están en el poder en España no hacen ninguna ob-

S r d o . 8 6 0 é X , C ° ^ q U e 8 6 e f 6 C t Ú e U n a r e v i s i 0 ü común 
En 1856 se convino en esta medida por uno de los hombres mas 

la península, el Sr. D. Miguel de los Santos A W z 
m mstro de España, con plena esperanza probable de que fuese 
ratificada. Sm emoargo, el gobiérno español la desechó, y cuan! 

W Z u n ^ « ¡ 4 semejante 7
a l ¡ f S 

militar que o distingue, elevó su voz contra la injusticia que se 
hacia á México, su discurso, en que á una lógica a d 3 e f ^ 
la autor,dad de una palabra ten elocuente c í o generosa, no en-
contró un solo contradictor en el senado del reino 
-&I capital de la convención española, sin es-
- cjuic los créditos reclamados asciende á.... 6.563.500 nesns 

. Intereses veftcidos. 1.246,S31 « '' 

T o t a I 7.810,331 pesos. 

> ! J u « 2 ? á l t m q U G f " r t ¡ v o de reclamacÍoí7es~asciendeQ á 
pesoí P e S ° S ' q U e ' P § p r 0 d U C e i 1 a l a ñ 0 I n t e r é s de 72,358 

La España tiene con México otra diferencia, que proviene de in-
demnizaciones que reclama; y muy especialmente l a ^ h a c e po í 

V i c S r " 6 ° U r e S í a ñ 0 l e
l

S ' en la hacienda d e San . 
Vicente, crimen atroz al que ha tratado de darle el gobierno esna 
nol un carácter político. gouierno espa-
- e f e motivo, el _Sr.,Sorela encargado de negocios de E s n i 
ua en México rompió sus relaciones oficiales c o n l ¡Zemo t t 
xteano alegando que no se habian castigad^ en el plazo de od io 
días que fijo, á todos los individuos culpables de este, atentado que 
eran vemte, y de los que solóse, havia conseguido a p r e h e n d e r á ! 

& Ü Í 2 $ S n S . T , a C O nf Í d e r Ó mW e o ^ una Í S ^ t 
tiya de México de conceder una indemnización á causa de Z i L 
crímenes, á los que atribuía un carácter político, rechazado Z t 
gicamente po r el gobierno de-México. La m 4 n a petición v £ 
m.smas negativas se renovaron á poco eu Madrid, c u a n d o ^ W 
I f S * Í Í V T f r ° ü e M é X 1 C 0 ' e n t r ó e ü conferencias con el minis-' 
tro de Estado de l a rema Isabel. Este último sostenía la demanda 
de indemnización, suresperar, según*el derecho de gentes, la p rue! 

dad r e s p o n f f l l 
dad. Por t o d a ^ z o n , el ministro no asentaba mas qué un verda-

J m m m diciendo, que- como e l proceso debia seguirse en M g ^ 
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vico el Gobierno mexicano haría de modo que los motivos qttt 
- f % ^ n R u r e s ü o n s a b i l i d a d sé disimulasen y no salieran á lu í . 

m ^ ^ m ^ actividad bajo el gob^rno h-
, , romoufor t , v se concluyó estando la ciudad de Méxi-

? í l l vu^o de aVekccion, que tanto favorecía la España. La 

S B & a B S s s s u u a s 
" f , S S Í S S í S E S S i . , « « » - • 

É I N M N f T^S&SSsxssz mimmm 
^ í S ^ S l « » ^ « M o n - A l m e t e ; » « que 
S ^ t í E S presenta esta mdernnizacioj,e«no 

l É S Í ^ ^ H S S i 
redamaciones á que por ahora parece l i m i t o . 

"' ' " ' , fej . . i , - ; 
X. 

CtólDlTOS ESC1-UIDOS DE LA CONVENCION ESPAÑOLA. 

No nos sorprende esta úl t ima a s e r c i ó n , con solo teerr en cuenta 

ios arranques que con tanta facilidad sufre el gabinete O 'Dnnn. l l 

^ f P H Mmmgm 
£ h ¿ J e l , í > e ' ? C | l l e % u r a > e » I a s demandas hechas á M é S -

I S I S Ü I 
X I . 

T T , , S I T U A C I O N F I N A N C I E R A . 

m l t í S : U n d e , a s C a r g a s - b r e las aduanas 
Deuda contraída en Londres. ¿ ¿ _ 
Contención inglesa f 5 P o 

" española 

A los que deben añadirse los gastos de administración que*® P § 

ÍZue^T ^ ^ ^ » « ^ e i f e n i á o ñ e s i ; ° 
"" f : 15 " 

T o t a l . 9 1 p o 
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He aquí á lo que han llegado las cosas: el gobierno puede con-

tar (xm el 9 p § de los derechos de importación que p r o d ú c e t e 
X a n a de VeScruz; en cuanto á los otros puertos, sus producto« 
n o b T t e p a S W las consignaciones y los gastos amba men-

£ Í v S m o s ahora lo que percibe el gobierno mexicano por los in-
gresos de la hacienda federal: 
El 9 p 2 de los cuatro millones qne produce la aduana d e ^ ^ 

Veracruz . . * 500 ,000 
Por la aduana de México - - - - : - _ 0 0 Q 
Por las contribuciones directas del Distrito . 300,OüO 
Por el papel sellado, correos y algunos otros ingresos ^ ^ 

(cantidad escesiva) 
Total . . . S 1.260,000 

•Y el presupuesto federal asciende & 14 millones de pesos! 

nnesto de tal modo que ya no es ahora mas que de ocho millones. 
E ^ m e S u c c i ó n ¿ m u e s t r a por si sola e 
gobierno actual de introducir órden y e c o r . o m , a en la r d a es 
sincera v enér-ica; y atiesar de la reducción del presupuesto, el ae 5 5 ? Í Í 5 ¿ la administración % 
ferencia enorme entre los ocho millones y & L260,<W J g * y * 
citados, habría sido de seis millones sin la ley de suspensión. 

X I I . 

Pero no debemos olvidar la deuda pública, y el gobierno tam-

P T a d \ u L t l t o c i d a por México es en cifras redondas de97 mi-
llones de pesos, repartidos del modo siguiente: 

D E U D A CONTRAÍDA EN LONDRES. 
. . -51.208,250 

Capital- - 11.055,982 $ 62.264,232 
Interes ' 

D E U D A POR CONVENCIONES DIPLOMÁTICAS. 

La inglesa: capital 5.000,000 

r> 1 o o t 
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La francesa: c a p i t a l . . . . . . . . . . . 150,000 
La española: capital.. 6.563,000 

Intereses 1.247,831 S 12.960,831 

Total de las deudas contraidas en Londres y pro-
cedentes de dichas convenciones g 75,225.066 

D E U D A INTERIOR. 
Consolidada al 3 y 5 p g 7.487 903 
Ultimos certificados del Tesoro 3.304,041 
Conducta de Laguna Seca 600,000 
Deuda flotante..-. 5.050,000 
Antigua deuda de minas 2.362,20¡3 
Antigua deuda de peajes 2.424,034 
Establecimientos de beneficencia.. 497,389 $ 21.725,57-2 

. . Total de la deuda reconocida. $ 96.950,635 
Y si se quiere poner también en cuenta la deuda contra^- — "" 

ciudad de México, durante el gobierno de «e Miramon, 
será preciso añadir: . ' - ¿ ¿ r ^ ^ L . 
Los bonos sacados del Tesoro¿y-e i n U 11-000,000 
Los llamados de 26.752,355 
Los bonos Jecker 14.389,484 S 52.141,839 

La deuda mexicana formaría un total de $ 149.092,474 
Sin embargo, lo que produce las dificultades financieras de Mé-

xico* no es el importe de la «leuda, sino las condiciones oon que la 
ha reconocido, tiene en efecto, no solo que pagar el ínteres sobre 
la totalidad, con eseepcion de la suma muy pequeña que queda por 
amor rizar de la convención francesa, sino que México ha concedí-
do delegaciones enormes sobre sus ingresos marítimos, que forman 
su primero y mas importante recurso financiero para proveer á 1» 
amortización de esta misma deuda. 

Si, por tanto, se arreglasen la deuda de Londres y la reconoci-
da por las convenciones diplomáticas, de tal manera que pudiese 
cesar la amortización y que solo se pagasen los intereses, las difi-
cultades cesarían. 
En efecto, la deuda de Londres, cuyo capital 

es de 51.208,250 pesos, recibiría cada año, 
á título de intereses 1,530,247 

Los gastos del embarque de esta 6uma paraLón-
d re sy ¡aagencia en esta ciudad 50,00© 

1.580,24«? 



L a convención inglesa cuyo c a p i a s de -000 ,00^ 200,000^ 

á 4 p g - - - -- ; - . ' n"o*" ganando Ínteres y 

bados ~ 

E , total de los intereses anualesdela deudaesterior ? 1 > 9 0 4 , 7 8 7 
de México sena de ' l.v'ria «óbrelas aduanas marítimas 

Uon de pesos. . i n r R P o t í e estos interesa 3 J J 4 f ® : ' 
A los que pudieran figurarse que están esti-

W T ^ S Á de proponer, (y que so . l o s n ^ l a f a i t a de 
guiados,) no W r u compensacion a . a 
amortización parcial y les puede re^onuer 
numera satisfactoria, diciéndo es qu^ escepcion de la uei.ua 
en favor de los franceses, no bay ninguna otra esté cuot.zada 

^ t X t - w t ^ U b i ^ n l » 8 j — siguientes: 
' Los tenedores de bonos ingleses, 12 P© 0 

r ™ interesados en la convención inglesa, b p . 0 
Y en fin , losacredores favorecidos por la convencen española, 

" l u í i S ^ r o S K l é x i c o después de babor suspendido 

É ^ É H H S ^ « 
ístos vilotes de diferentes clases, y aun cuando ese curso se du-
plicara? ¿no se vé, decimos, que su deuda estenor quedana ente-
ramente liquidada en quince ó veinte anos? 

M é x U süperará, p k este crísi* de su hacienda con fal que 
J b dé l S a espe a y que se le trate con un poco de equidad 
Pe o sidos ̂ obiemoB d e Francia, de Inglaterra, y deEspaña,se muea-
f r f n f l e ^ b l e s ; si á sus reclamaciones acerca de la 
gurosa é inmediata de las convenciones procedentes, quieren 

v j j a_a 
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nunca ha., llegado á esas c r í ¿ n r n S n o '"terrupcmnes; pero 

XII I . 

« s e s g á i s a s r r n * r 
«>s, a tm de reducir a su justo valor las faifa- «« que se le culpa. 

fi* i 0 c o n l a d e u d a na«<«isi el gobierno de Juárez, du-
rante los tres años do gruo«a que se ha visto obligado á sostener 
contra Ja reaccíonT 

La ha disminuido en cerca de iy millones de pesos. 
e í? c t o> á caída de Sante-Anna, en 1845, la 

nación debía 108.882,440 
. á m a s> l o s dividendos atrasados de la deuda 
inglesa y de la convención española, estimados 
e n 7.000,000 

Y según un estado formado en el mes de Abril de 
este año, la República debe 

r i i / - Diferencia.. ? 18.932 .'JOív 
La deuda (sin comprender la que ha sido recono-

cida,) ha sido pues disminuida de 18.932,305, 

S R X I T S R ^ R " * - ^ 
) r < Í Q u é , , i ; í h e c b o e l gobierno actual acerca da la deuda de Lon-

dres y de a convención inglesa? El Sr. Mathew, enca rado de 
E I T , a G r a u Bretaf ? M , ' x i c ° ' por S r o s 
«ni e " U n a U < S d m J Í d a m setiembre de 1859 al cón~ 
«ni ingles en \ eracruz, orificaba de mWy honorable (very h o n o V 

115.882,440 

96.950,135 



ble) „ e o n a u c R R « : S A S 
«romisos pecuniarios. Esta nota se y Los bonos me-

XIV. 

t ó por fuerza Miramon en a ^ o n O g ^ ^ ^ 
Capuchinas, y que ^ ^ ^ ^ I f e n t e s contra el gobier-
s e han convertido en la legación inglesa; contra 
no, que sin embargo los la guerra con la 
«1 gobierno const i tucional^ ^ ^ ^ constitucional, que hizo 
ayuda de este dinero; «oa . a el go^enio ^ ^ 

V ^ u i s t r o ^ d e la Qran Bretaña la pro •h d e s e m e j a n t e 
^ - ^ l ^ V e d e r i a contra los hombres culpa g m a 
atentado, y de qu^ r ¿ e nuevo esta suma, si 
a P V O u é t r h e c h o el gobierno actual ^ a c i o n á la deuda Me la 

^ D P S T T TSR NOS ̂ < W 

" V r T ' 0 T S s r S S f d t í S t t i o n reaccionaria, 

7TT Fsta conducta del gobierno conslüucional, merece tanto ma* 

á t e s s i B i s m m isma deuda. 

Wm&smm msmmi 
mmmm mrnms "«poner méstamn* ¿ e ( ' u e P o d , a dispon** " ' ? 

« W & 
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ciouarias, por cuya represión se esfuerc* con la n,a» actoa ener-

tora paja l o s ^ ^ e r o * r e c h a z a n Con un acuerdo, con una unión 
patriotismo, sirven de abrigo á lo. 

que les J i w p i r a e ™ ^ ^ • de gavillá, toda ocasion que apro-wmmm 
dido de la cap,tal, saludando con joviales 
xicanos, y lecoi nan las caues t entendido también 
aclamaciones la victoria de Uite^a. b i e r n o constitucional, 

S10U a S o si Márquez con sus fanáticos partidarios ó maa 
esperaba en M6xico, s ^u i h a d o s c o n los asesinatos de 

de la capital! 
XV. 

¿Seria suficiente la cuestión de dinero p a » a „ t o , 
d ° n a 6 ^ S J Í e S l l g o ^ o T n ' s S o n a l . Con 

fondos considerables t e n c i o n e s , ha 
concedida á la f r i c c i ó n ta declarado i 

des que parecen unidas á los negocios de México, los ministros de 
Francia y de Inglaterra disuadieron á sus nacionales de que se pres-
tasen á este arreglo, para todos satisfactorio. Mas tarde tuvo la 
misma suerte un contrato que el mismo gobierno estaba á punto 
de concluir, relativamente á las rentas de las aduanas marítimas: 
los prestamistas se negaron á dar curso á proposiciones que ya ha-
bían aceptado, al circularse la noticia de una prócsima interven-
ción en los puertos mexicanos. 

Se tuvo entónces que recurrir á una contribución que gravó 
en un 1 p g los capitales. El gobierno no ignoraba lo mal acogi-
da que seria esta medida, que era aun odiosa y poco productiva, 
por cuyos motivos constantemente liabia sido su adversario; no re-
curriendo á ella, sino cuando se encontró, por decirlo así falto 
completamente de medios. 

El ministro del Ecuador, reclamó contra este nuevo impuesto; 
pero la resistencia que han opuesto á su pago ciertos estrangeros, 
inspirados, según parece, por los consejos de sus respectivos mi-
nistros, ha sido un hecho todavía mas grave, que la misma prensa 
inglesa ha censurado severamente. 

No paree« verdaderamente, sino que la diplomacia se ha pro-
puesto embarazar siempre, en todas partes y de todas maneras, la 
marcha del gobierno federal. 

XVI. 

Una suspensión de pagos es uua medida que no es posible to-
mar, ni ver que se tolere, á menos que no sea resultado de una 
implacable necesidad. 

Pero nosotros creemos haber demostrado que esta necesidad ec-
sistia para el gobierno mexicano en toda su gravedad y en toda su 
urgencia. Esta necesidad nadie la ha negado, ni aun los ministros 
de Francia y de Inglaterra, quienes por el contrario la han recono-
cido, gracias á lo obvia y evidente que era! Estos señores objeta-
ron solo dos cosas: la primera, que no se les pidió su consentimiento 
ántes de decretar la ley; \a segunda, que semejante necesidad era 
por falta del gobierno, que hubiera podido hacer frente á todas las 
obligaciones del tesoro, con los bienes del clero, convertidos en bie-
nes nacionales. 

Pero, ¿cómo podía haber creído el gobierno mexicano en seme-
jante condescendencia de parte de dichos ministros, cuando á mas 
de tantos pruebas de-su poca buena voluntad hácia él, acababan 
de disuadir á sus nacionales de que se adhirieran á un arreglo pro-
yectado entre ellos y este mismo gobierno, arreglo que tenia por 
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ciouarias, por cuya represión se esfuerca con la n,a» actoa ener-

tora paja l o s ^ ^ e r o * r e c h a z a n Con un acuerdo, con una uQion 
patriotismo, sirven de abrigo á lo. que les mspua eiiñas e r t o d a o o a g i o n apro-wmmm 

dtdo de la cap,tal, saludando con joviales 
xicanos, y lecoi nan las caues t entendido también 
aclamaciones la victoria de Uite^a. b i e r n o constitucional, 

S10U d l l ° ! n A S O si Márquez con sus fanáticos partidarios ó mas 
esperaba en M6xico, s ^u i h a d o s c o n los asesinatos de 

de la capital! 
XV. 

¿Seria suficiente la cuestión de dinero p a » a „ t o , 
d ° n ^ S S ^ a 6 ^ S J Í e S l l g o ^ o T n ' s S o n a . . Con 

fondos considerables t e n c i o n e s , ha 
concedida á la " r e a « « » ha declarado i 

des que parecen unidas á los negocios de México, los ministros de 
Francia y de Inglaterra disuadieron á sus nacionales de que se pres-
tasen á este arreglo, para todos satisfactorio. Mas tarde tuvo la 
misma suerte un contrato que el mismo gobierno estaba á punto 
de concluir, relativamente á las rentas de las aduanas marítimas: 
los prestamistas se negaron á dar curso á proposiciones que ya ha-
bían aceptado, al circularse la noticia de una próesima interven-
ción en los puertos mexicanos. 

Se tuvo entónces que recurrir á una contribución que gravó 
en un 1 p g los capitales. El gobierno no ignoraba lo mal acogi-
da que seria esta medida, que era aun odiosa y poco productiva, 
por cuyos motivos constantemente habia sido su adversario; no re-
curriendo á ella, sino cuando se encontró, por decirlo así falto 
completamente de medios. 

El ministro del Ecuador, reclamó contra este nuevo impuesto; 
pero la resistencia que han opuesto á su pago ciertos estrangeros, 
inspirados, según parece, por los consejos de sus respectivos mi-
nistros, ha sido un hecho todavía mas grave, que la misma prensa 
inglesa ha censurado severamente. 

No parece verdaderamente, sino que la diplomacia se ha pro-
puesto embarazar siempre, en todas partes y de todas maneras, la 
marcha del gobierno federal. 

XVI. 

Una suspensión de pagos es uua medida que no es posible to-
mar, ni ver que se tolere, á menos que no sea resultado de una 
implacable necesidad. 

Pero nosotros creemos haber demostrado que esta necesidad ec-
sistia para el gobierno mexicano en toda su gravedad y en toda su 
urgencia. Esta necesidad nadie la ha negado, ni aun los ministros 
de Francia y de Inglaterra, quienes por el contrario la han recono-
cido, gracias á lo obvia y evidente que era! Estos señores objeta-
ron solo dos cosas: la primera, que no se les pidió su consentimiento 
ántes de decretar la ky-, la segunda, que semejante necesidad era 
por falta del gobierno, que hubiera podido hacer frente á todas las 
obligaciones del tesoro, con los bienes del clero, convertidos en bie-
nes nacionales. 

Pero, ¿cómo podia haber creído el gobierno mexicano en seme-
jante condescendencia de parte de dichos ministros, cuando á mas 
de tantos pruebas de-su poca buena voluntad hácia él, acababan 
de disuadir á sus nacionales de que se adhirieran á un arreglo pro-
yectado entre ellos y este mismo gobierno, arreglo que tenia por 
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tTbjeto el pago de ' ^ ^ ^ ^ ^ ^ e r y j v ^ í ^ r ^ n o r d u d ^ ^ e ^ c ^ d e las 
nes? ¿Podía el gobiei no conservar .a evidente era 
disposiciones de esos f f ^ t ^ ^ ^ í S n a c i ^ p a m e o m -
colbcarsebaio l a ^ ^ ^ ^ s ^ s o d e parte del go-
batirlo I t o d o t T a n c e Sm embargo P ^ ^ a t ^ ^ 
bierno no ^ He.-a deb-do sei m* , q ^ a v e ' t u r a d o , ciertamen e 
a u n q u e mfrutiloso, ó P ^ , l o s ^ ^ de Francia y de 
no hubiera v a c i W J U v e r d a d d e l a situación, 
Inglaterra, esponiéndoles toda UMreu» Q Í k g negociaciones 

Pero la urgencia f " X c f é n d L en el público, po-
e t a s , ni las « M g W j B S S m el envío de fondos 
dian a g r a v a r e l estado de as co U11 s o l o a t a n t e ; y quién 
á las tropas l e a l e s n o p o ü . a reu d a c i a e l p a r t i d o 
puede decir hasta donde resistir, 4 causa de 
W , al í ^ f S S ^ S S t S S ^ de los ministros 
ta prevenciones y de l a J ^ r n o emprender una polémica 
estrangeros? Debía, pues, e i » u £ d e p e l i g ros , en una 

nales y estrangeros? 

x r a 

i s ^ ^ a S E s s s ^ s P í 
pago de la deuda, proviene de^culpa üei g i í l t e r e s a d o s 

en las de los m ^ t r o s de Fran-ellos j u ^ r o n s u f i m n t ^ A l a m m i ^ arreglo, y .á cia y de Inglaterra sereba ta d e s a p . o o ^ ^ 
ellos se debe nnportaba 
parte, hay una <*>sa ^ d u d a b k , J ^ 1 ® ^ , « bienes del 
una delegación de jos » 
Clero, q ¿ algunas f ^ d e r su valor 4 una suma 
el gobierno, miéntras que Q j ^ ^ e ^ U n t a r i m e n t e sin duda, 
fabulosa. Estos de ellos, como 
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porconaba. L o q u e de ellos queda, no debe producir mas q w -
cerca de los dos quintos de su valor; y todavía el precio de esto« 
dos quintos no puede recibirse sino en cuarenta meses y aun mas 
" T X ! e S t e p l a z ? Para procurarse las sumas reclamadas por el 
estado de guerra, hubiera sido consentir en deshacerse á vil precio 
de un precioso recurso. Quedan todavía como diez millones de 
pesoá, representados todos en edificios situados en diversas locali-
dades, y en pagarés cuyos vencimientos son en general lejanos.. 
Los deudores tienen también sus domicilios en diversos p L o s . 
l o d a la eseelenca de estos edificios y toda la bondad de estos c ré -
ditos, no podían proporcionar al gobierno los ingresos prontos v 
considerables que necesitaba en el acto, aunque habia para los 
3 ™ « g f * « suficientes de su pago, en virtud de las con! 
venciones. Ademas, ya hemos dicho por qué no pudo tener efec-

i l S l S d o a i T e g q U G C O n S e n t U , n e n a < 4 t a r los acreedo-

7 h e c h o / l d u d a b l e 'os tenedores de bonos mexicanos v 
todos los acreedores comprendidos ó no en las convenciones diplo-
m a t i ^ , han tenido la mas amplia facultad de aprovecharse de las. 
disposiciones de la ley que, según lo que hemos dicho, no dejó de 
mngun modo en olvido, la deuda nacional. Estos últimos han h t 

va , ] (
U ? i 1

> J e C C I O n n V a n a 7 f Ó t Í 1 SÍ I a S P ^ a esplicar su n e g a t i 
va de adhesión. Como nuestros bonos, dicen, valias mas en el 
mercado que los de la deuda, interior, nadie quería- 8 L E 5 S e n 
las enagenaciones de los bienes del clero, porque e r a Z Z a t u r o l 
que se pregan ^ o s & deU(h, tn(erwr\uevaUan n ^ s T 

P e i o l o s detractores de los bonos, no han reflexionado que este 
a,gumento encierra en sí mismo u n a refutación c o m p l e t a l o ™ « ? 
sr los oonos.de la deuda de Londres valkn mas que los de h n t 
i i o i v i o q u e era real y muy positivo, en la proiorcion de uno á 
cuatro, es c aro que con un bono de la deuda estrangera podían 
comprar cuatro de la deuda interior, y sacar partido S e esceso 
de valor en las enajenaciones ántes mencionadas.. Los tenedores 
r ^ i í ^ ^ n llegado á decir que solo se les hubiera hecho j u £ 
recibiendo estos bonos por su valor íntegro como dinero e S Z 
es decir que después que ellos los habian comprado al 2 4 p O f» 
nación debía pagarlos al 100 p § . Es esto justo? P ° ' 

Aun admitiendo que los bienes nacionalizados hayan sido en su 
mayor parte mab administrados, es. incuestionable que semeiante 

e n «ana justicia, confe* el 
m l l S i , P d e hombres que se han distinguido e n t r e X 
mas celosos partidarios del buen orden y de la probidad que debe 
Eemarr ya en el mismo gobierno, ya en todos los ramosi la a d ! 



ministraoion» 
tra el actual gabinete, ^ h a

d e s d e l 0 s primeros dias 
pesada carga de T L acreedoras interesados 
de su advenimiento al p o d e , f m a r i t i r a a s d e u u 
en las convenciones, á hn dejaliviar ui fineste ar-
enorme peso, y que ha estado A^punto de e v a r » ^ ^ 
reglo tan favorable para todos los q u e I a n u e -
de las mas graves d i f i ^ ^ ^ P ^ A t u v i e s e en sus dispo-

verdadera situación de las S f P | S motivo para to-
no conocimiento de causa, 81 f , °y p a r a deducir de 
z a r contra México la acusación (Je ^ ^ m exi -
acusacion tan poco fundada, i e l protectorado, 
.anos, el apoderarse m a d r i " 

« 5 « S ^ I ^ N Y —CODUNDE-
ber hácia la República mexicana! 

x v i n . 

aue Dor una negligencia culpable, ó por mala ie, uu«*« 
J S S J X internacionales, y q u ^ n consecuencia d a -
társele con el mas crudo vigor. Pero aunque s o ^ ^ j g g g 
en admirar la habilidad y solidez que reinan en la a d m i m s t ^ 
Te la hacienda en Francia y en Inglaterra, no c r e e m o s q u e l ^ e ^ 
critores hostiles á México, tengan derecho de ^ 
™ con él. ¿Han sido tanrarasla^bancarrotas nacion^es en otros 
pises? ¿han sido tan raras y ten pasageras en W f ^ * * 
Francia! ¿No debe el estado próspero ^ « ^ ¿ S 
peradores, cuvo génio b». introducido el órden en la admistmciou 

púbhca? ¿Se ha olvidado* acaso, la historia de este departamento 
administrativo: de esta nación que puede desafiar, eu el dia, teda 
eventualidad, por sus inmensos recursos? ¿No se recuerdan ya 
todas las operaciones absurdas é inicuas de que por mucho tiempo 
fué objeto, en dicho pu i s , ei crédito público, las admisiones de cré-
ditos falsos, las amb i c i o n e s d e créditos reales y justos, las supre-
siones arbitrarias tic p a g o s , los i ¡puestos forzosos, la bancarrota 
considerada como recudo, ¡cgular, y tantos errores é injusticias que 
han justificado aquellas n i e u i u r a o l e » palabras deMirabeau,con m%-
tivo de la crisis fiananciera en tiempo del tercer ministro de Ne-
cker? "Dos siglos de depredaciones y de vandalismo han abierto 
el abismo en que el remo está próximo á hundirse." 

¿Dirémps lo que fueron mas tarde las rentas francesas? Es inú-
til, puesto que todo el mundo lo sabe, y que, por otra parte, no 
tenemos la intención de despertar el recuerdo de desgracias pasa-
das, sino la de invitar á reflexiones mas maduras y mas justas, á los 
escritores que califican de abomiuacion inaudita, la situación finan-
ciera de México. 

En cuanto á la España, ¿cómo es posible que piense en unirse 
á la Francia, y sobre todo á la Inglaterra para, cobrar á México lo 
que debe á algunos súbditos españoles? Si la Francia y la In-
glaterra, necesitan que se les evoque el recuerdo de una época re-
mota de su historia para comprometerlas á usar ciertas considera-
ciones hacia México, en cuanto á España, no es necesario remon-
terse tanto, basta invitarla á que arroje una rápida mirada sobre 
su historia contemporánea. 

X I X . 
Poro ademas de las diferencias diplomáticas, suscitadas por cues-

tiones de dinero, hay otras que no podríamos pasar desapercibidas 
sin grave perjuicio de los intereses y del honor de nuestra nación. 
¿Quién hubiera podido imaginarse nunca que las hermanas de la 
candad, por el solo hecho de pertenecer á esta institución, habían 
de depender de la Francia y estar, por consiguiente, bajo su pro-
tección en cualquiera parte del mundo donde estuviesen establecidas? 

Eu 1842, algunos mexicanos pidieron á su gobierno !a facultad 
de fundar esta institución en la República, y el gobierno ordenó 
que le fuesen presentados los estatutos de laórden, los que aprobó, 
después de examinarlos, así como el contrato hecho entre los fun-
dadores mexicanos y el director general de la orden en España; 
quedando mandado que las primeras religiosas fuesen españolas. 

Lii 1845, la institución se autorizó por uu decreto, que conservaba, 
en todo cas% los derec/m regulares de la nación. 

¿Qué hay de francés en todo esto? ¿Puede deducirse de todas 
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astas medidas, una razón, eapaz de hacer perder al gobierno mexi-
cano el derecho eselusivo, que todos los demás Estados poseen y 
ejercen sobre las corporaciones religiosas, cuya fundación autori-
zan? Y aquí hay que hacer una observación esencial, y es, que 
el gobierno que tomaba todas estas precauciones y que recurría á 
todas estas reservas, no era un gobierno liberal, era el. gobierno del 
general Santa-Anna. 

Pero aún hay mas; y permítasenos insistir en ello, á pesa? de la 
repugnancia que esperimentamos en entrar en nuevos detalles, y á 
pesar de la especie de humillación que se siente al discutir sobre 
cosas, cuya evidencia es tan palpable, que no necesita demostra-
ción. En 1854, el general Santa-Anna se encontraba todavía en 
el poder, y ordenó que se hiciera un censo de los esfcrangeros. Los 
padres paulinos (jefes regulares de la congregación de las herma-
nas de la caridad) se rehusaron á tomar un per-miso de residencia, 
sin la autorización de su superior. 

El gobierno mandó entonces que el snperior de la» Misiones dé 
San Vicente de Paul, lo informase en cuanto á él y á sus subordi-
nados, sobre el punto siguiente: 

—"Los padres Paulinos, de nacionalidad estrangera se consideran 
como teniendo derecho de prevalerse de esta nacionalidad en el pais en 
que residen, ó bien, por el contrario, se consideran como subditos de 
este último pais.'* 

La respuesta del superior fué? "Que los padres Paulinos, de 
nacionalidad estrangera, no se consideraban como teniendo derecho á 
prevalerse de dicha nacionalidad en d pais eii qiie residen, y que se 
consideraban como subditos de este último pais.'' 

A consecuencia de esta declaración, se decidió no exigir de es« 
tos padres el permiso de residencia, que estaban obligados á tomar 
todos los demás estrangeros. 

Cuando en 1858, con motivo del motin que atizó la reacción en 
la ciudad de México, M. de Gabriac. ministro francés, pretendió 
poner bajo la protección ie la Francia los establecimientos de las 
hermanas de la caridad y de las religiosas lazaristas, el gobierno 
le notificó que él las protegería lo mismo que á todos los otros es-
tablecimientos religiosos que existían en la capital; pero que en 
los designados especialmente por M. de Gabriac, no reconocía mas 
nacionalidad que la mexicana, ni mas protección que la del go-
bierno de esta nacionalidad. 

Es de notoriedad pública, en la ciudad de México, que M. de 
Saligny, ántes de ser reconocido como ministro de Francia, se 
trasladó é introdujo en el convento de las hermanas de la caridad, 
paia impedir, como lo consiguió, que la autoridad judicial seapo-
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derase en él, de un depósito clandestino de objetos pertenecíenr 
tes á corporaciones ó cofradías estinguidas, y que, por consiguien-
te, habian entrado al dominio de la nación. Habia, ademas, mo-
tivo de creer con bastante fundamento, que aquellos objetos se 
destinaban á proporcionar subsidios á los mercenarios de la reac-
ción. Sin embargo, el juez que conocía de este negocio, respe-
tando el carácter de M. de Saligny, dejó las cosas en tal estado, 
y se limitó á dar cuenta al gobierno de este incidente, que le 
habia impedido ejecutar la orden que se le habia dado. 

En un artículo enviado á la Ojmiwn nationale, se dice que se-
insultó eu esta ocasion á las hermanas de la candad, lo cual se 
dijo también á M. de Saligny; y sin embargo, nada es mas falso-,-
En efecto, el ministro del interior y el jefe del distrito se traslada-
ron al convento de las hermanas de la caridad, para informarse de 
los malos tratamientos que, según ciertos rumores, habian sufrido 
aquellas señoras, y todas 'as hermanas, todas respondieron que esta-
ban muy satisfechas de la connducta que habian tenido con ellas, 
tanto los oficiales, como los soldados. Ademas, será bueño que se 
sepa que el gobierno actual está muy lejos de tener prevenciones 
contra las hermanas de la caridad, pues les ha confiado un estable-
cimiento de beneficencia. 

Eu el Portugal acaba de suprimirse-esfea-orden, y todavía esta-
mos esperando saber,- que esta supresión ha dado lugar á alguna 
diocultad diplomática, de un carácter serio. ¿Habría dos pesos 
y dos medidas para juzgar una misma cuestión de derecho gene-
ral, y lo que es verdadero é incontestable de este lado del Atlán-
tico. seria falso y contestable del otro? ¿Habría, pues, una ma-
nera enteramente especial de proceder solo respecto de México? 

Cuando echamos una mirada imparcial sobre esta grave cues-
tión, nos preguntamos con el corazon despedazado, cómo se ha 
logrado desnaturalizarlo todo, hechos, lógica, buen sentido y de-
recho común, para formarse así una arma contra aquel desgraeia* 

XX. 
Un día el cuerpo diplomático dirigió al gobierno una nota uue 

publicaron y comentaron los periódicos, en la que tres ministros 
apoyaban la relación que M. de Saligny les habia hecho acerca 
de una tentativa de asesinato y otros insultos hechos á su persona. 

El gobierno de México no-recibió e^ta nota sino tres días des-
j.ues de que el acontecimiento habia tenido lugar. Se levantó 
ana información judicial, y con el consentimiento de M; de Sal i en v 
ttn juez nombrado ad hoc procedió inmediatamente y recibió L 

declaración del señor miniacro,.dedicándose después con la ayuda 
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de peritos que lo acompañaron, al ecsámen de la localidad. Se 
llamaron á declarar á algunos testigos, se profundizó todo perfec-
tamente bien, resultando de la información mas diligente y mas 
minuciosa, la prueba incontestable de que M. de Saligny había 
cometido uu doble error. La bala que encontró en el corredor de 
su casa, no fué ni pudo ser dirigida en linea recta al punto en que 
pegó, siendo un retacho contra la pared del teatro vecino, el que-la 

arrojó hasta el corredor. 
E n cuanto á los gritos que parecieron insultantes a M de ba-

iigñv, para la Francia y para su persona, los mas caros , los ;oas 
unánimes en medio de la ruidosa manifestación de aquella noche, 
fueron los de "¡viva 1:1 Francia!" "mueran los asesinos de os estran-
geros!" Estos últimos eran un anatema lanzado contra las teroc-es 
gaviHas de Márquez. 

Estos gritos no eran, pues, mas que de gozo y fraternidad, en 
que pi ;>ruittpieron á la vez mexicanos, franceses y otros estiangeros. 
cuy«» grupos entusiastas celebraban la v ic tona de Ortega contra 
los enemigos de la i.bertad y de los estrangeros. 

La información se ha p u b l i c a d , y esperamos con confianzas-I 
juicio de la Europa sobre los numerosos hechos que comprueba, 
heehoá que harán desvanecerse, corno débil humo, la terrible acu-
físicion de esta tentativa, y pondrán en claro lo insignificante de 
esos escritores mal informados ó prevenidos contra México, que 
¡piiíéan erróneamente al pueblo de aquella República como enemi-
L í urado de los hombres de nacionalidad estrangera. Semejan-
te Sn tu r a no seria eu ríiror verdadera, sino aplicándola a la facción 
d.scola,' egoísta y ambiciosa, que parece contar con sus simpa-
ÉaVí. 

X X I . 
Algunos diarios españoles han hecho al gobierno de México un 

eatraño reproche. "La España, dicen,, ha esperado mucho tiempo 
la satisfacción que México ie debia; ha esperado en vano: tiene, 
pues, perfecta razón para declararle la guerra.' 

;Pero de qué satisfacción se trata? ¿Tiene acaso por motivo la 
despedida del Sr . Pacheco? Poro ia manera con quo el ministro 
de listado ha calificado este hecho en las cortes, y la destitución 
de este mismo embajador, que públicamente ha recia nado contra 
el iuicio de su ministro, demuestran de una-manera P ° f t l v J . f l u e 

este hecho no puede ser la causa de la diferenc.a El gobierno 
de México h a ' d a d o ademas al gabinete de Madrid, u n a esph-
cacion tal sobre su couduet* respecto del * Pacheco, <,»e 
éste últ imo la ha juzgado satisfactoria y verdadera: es decir, 
que no se habia ofendido el carácter de embajador en la p e r . 
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sgpa del Sr. Pacheco, por el hecho de haberle dado sus pasaportes. 
W gobierno mexicano se los entregó, declarándole formalmente 
que de ningún modo tenia intención de ofender á la España, y que 
solo reeurna á aquella medida, en razón de hechos particulares al 
br . Pacheco en lo personal. 
, Este diplomático habia sido enviado cerca del gobierno de la 
reacción, por dos razones que el ministerio español espuso solem-
nemente en el seno de las cortes. Porque aquel gobierno era el 
que reconocía la Europa; 2? Porque por él era por quien se había 
concluido el tratado Mon-Almonte. 

Es así que cuau^el Se. Pacheco llegó á México, el gobierno <k 
Mtramon aun no había sido mmocbh 0 - m„gmm poíe£.;u¡ ¿fe 
el estrauo rapto de Züloaga por Miramon, que: no era mas que su 
teniente, había decidido al cuerpo diplomático á romper sus rela-
ciones oficiales con este último, Miramon, que llevaba consigo por 
fuerza á Zuloaga, estaba en campaña á la,llegada del Sr. Pacheco. 
Se derrota á Miramon en Silao, y vuelve fugitivo á México, v 
aquel momento fué el que escogió el Sr. Pacheco para reconocer 
á Miramon. 

E s cierto que el Sr. Pacheco habló de una transacción á su es-
pecial protegido; pero él fué quien evidentemente quiso trasfor-
marlo en parte contratante, en el momento en que era hombre Der-
dido sm remedio. e 

Sobreviene entonces el robo consumado por orden de Miramon 
en la calle de Capuchinas, y sigue sin embargo aquel estraño reco-
nocimiento. 

¿Para qué servirá asentar otros hechos que tal vez se pondrían 
en duda, porque sus pruebas no tienen la misma certidumbre im 
negable q u e los que acabamos de citar? El apoyo especial dado 
pruebas ™ 3 ' " o b i e n , ° reaccionario, no necesita mas, 

Cuando el gobierno constitucional volvió á tomar posesión d e 
ia ciudad de México, vió que la reacción fundaba sus esperanza» 
en e! nombre y apoyo del señor Pacheco. Esto solo hubiera bas-
tado para Ja entrega de sus pasaportes, aun cuando hubiera sido, 
enviado directamente cerca del gobierno constitucional, y aunen, 
a hipótesis de que, como los demás agentes diplomáticos, se hu-

biera abstenido de reconocer á ninguno de los dos gobiernos en 
los últimos tiempos de la lucha, en que el gobierno constitucio-
nal quedó al fin vencedor. Es te ha dado á la España esplica-
ciomg pormenorizadas acerca de los motivos de la despedida del-
Sr Pacheco, declarándole que por su parte deseaba anudar v 
continuar con la España relaciones de buena amistad; que a c e p t é 
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ría él ministro que la reina juzgase conveniente enviar cerca * r 
él; 6 que por su parte enviaría uno á España, con el objeto «k 
mantener buenas relaciones entre los dos países. 

No se dió respuesta alguna á' está nota, aunque hubiera sido 
cosa muy natural, si el gobierno español hubiera tenido el me-
nor empeño de discutir pacíficamente sus intereses con México; 
mientras que la falta absoluta de respuesta daba lugar á toda» 
las conjeturas, escepto la de disposición alguna amistosa de la Es-

Eaña hácia la República. Tal e3 también la verdadera oausa qué 
a impedido el Sr. Fuente, nombrado ministro cerca de S. M. C.„ 

•cumplir con su misión. Creemos poder decir con toda seguridad, 
que este diplomático ha tenido ocasion de entenderse en Pariscon 
personages de mucha importancia en la corte de Madrid, y que 
esperaba con toda seguridad que el resultado de sus conferencias 
Beria una indicación de las buenas intenciones del gobierno espa-
fiol en este punto; pero* su esperanza ha sido completamente frus-
trada. 

¿Debia el Sr. Fuente presentarse en semejantes circunstancia» 
en la corte de Madrid? ¿Podia olvidar el escrito del estimable 
Sr. Lafragua, ministro de México cerca del gobierno de S. M. C., 
despuesde la injusta ruptura que ya hemos mencionado? Se ha-
bían dado al Sr. Lafragua completas seguridades, que altos, muy 
capaces y muy competentes funcionarios habian juzgado suficien-
tes para que emprendiese el viaje á Madrid. Una vez llegado, 
hizo concesiones que los miuistros de Francia y de Inglaterra juz-
garon honorables y satisfactorias para las dos partes; y sin em-
bargo, sus proposiciones no .tuvieron por toda respuesta mas que 
.una afrenta tan inesperada como inmerecida. 

Despuesde semejante ejemplo, ¿podia el Sr. Fuente lisonj ear-
ee con la esperanzare una solucion mejor? ¿Tenia algún motivo 
en que fundar, no ya la certidumbre, pero siquiera la presunción 
«mple .de que seria recibido en Madrid? Las proposiciones que 
estaba encargado de presentar, aun cuando hubiesen sido lo nía» 
racionales .posible, y todo nos hace tener la convicción de que lo 
eran, ¿hubieran tenido siquiera la aprobación respetable, aunque 
«in consecuencia, de que- habian «ido objeto las del Sr. Lafragua. 
de parte de los ministros de Francia y de Inglaterra? 

X X I I . 

Entre otras recriminaciones de los diarios españole? contra ei 
•partido liberal de México, hay una tan injusta como imprudente* 
•tí es que no es uno de esos pretestos que se inventan con la inten-
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•«ion manifiesta de declarar la guerra á la democracia mexicana:-«; 
trata de prevenciones que se alimentan en México contra subdito» 
españoles. 

Una -de tes consecuencias-de la conquista y dominación españo-
las en aquel país, habido-que la inmensa mayoría <le los españolee 
<jue lo habitan, profesan los principios de la reacción. í^romier , -
tras esta adhesión es pacífica y no se hace notar por actos crimi-
nales, viven en paz y nada se opone á los proyectos que intentan 
para llegar á su mina principal: la foruna." Preciso es convenir 
también, que ciertos jefes reaccionarios, de origen español, tales 
como los dos Cobos, Perez Gómez, Cagigas, Campos, Larrauri, y 
algunos otros, se han mostrado de una bar bárie-sanguinaria en le 
guerra que han hecho, y que aún hacen,-ál partido popular; pero 
éste jamas ha confundido á sus enemigos armados, con los españo-
les pacíficos; y cuando un español, ¡cosa es t imadamente rara! to-
ma .parte y causa en el partido liberal, los servicios que^preSta, sir-
ven de tema universal para exaltar y aplaudir los sentimientos de 
fraternidad que debian existir entre México y la España. 

¡Cosa estraña! México hace todos los esfuerzos que puede por 
llegar á satisfacer las justas peticiones del gobierno español, y se 
)e acusa de tener prevenciones hostiles contra-la España! Envia 
á este país embajadores, y no son recibidos. Dirige esplicacionee 
sobre hechos que no tenían ningún carácter ofensivo; dá todos lo» 
pasos necesarios á fin de anudar las relaciones que sin razón habian 
sido interrumpidas; y se le responde con el silencio! Pero se ar-
ma y prepara en la Habana una espedicion destinada espresamen-
te á Veracruz, para hacer la guerra al gobierno constitucional. Y 
despues se dice que es México quien debe satisfacción á la Es-
paña! 

¿Cuál es, pues, =est| política que se ha juzgado la única que con-
viene ponerán práctica respecto de la nación mexicana? Cuando 
de todo el continente americano, Fernando VII no poseía ya mas que 
una roca enfrente de Veracruz, la Europa lo reconocia todavía co-
mo soberano legítimo de todos los paises que se habian escapado 
de su dominio. Y aun en nuestros dias, Francisco I I es un ejem* 
pío igualmente notable de la grande consideración que las cor$ee 
europeas conceden á la legitimidad monárquica. Lejos de noso-
tros la pretensión de contradecirla, en este punto; solo pregunta-
rémos si la legitimidad republicana no tiene también su valor, y gi 
por el gobierno de México habia perdido su capital en 1858,<eva 
indispensable apresurarse tanto á reconocer al gobierno parcial que 
»e había establecido en ella? El apoyo moral que este reconocí-' 
miento dió .al partido de Zuloaga, los recursos físicos que de él re-



sultaron paraeste partido por los contratos ruinosos queconcluyeroti 
los prestamistas estrangeros con aquel pretendido gobierno, en la 
confianza de obtener el apoyo de los suyos propios, fueron las cau-
sas principales que prolongaron la guerra civil durante tres auos. 

Todavía en el dia el nombre de Mr. Saligny es el que invoca la 
reaccioji vencida de México. Este ministro ocupa en las preocu-
paciones reaccionarias, la misma posicion que tuvo el ministro de 

•España en 1846, cuando se hizo el promovedor activo del plan in-
sensato de monarqnía mexicana, proyecto que encanta desde tanto 
t iempo la imaginación de algunos necios políticos. De este modo, 
se escita dé un lado la desconfianza, y del otro se alimentan teme-
ridades y esperanzas irrealizables; se envenenan incesantemente 
esos elementos contrarios, que no solo en México, sino en el uni-
verso entero, se hacen sin cesar la guerra, aun en el seno de la nía» 
profunda paz. 

Pero no ha sido solo el gobiemo mexicano el herido por la ca-
lumnia; ésta ha lanzado también sus tiros contra el pueblo mexi-
cano que comete la falta de tener afecciones por su gobierno. Y 
qué, ¡gran Dios! acusar á un pueblo entero de depravado y de cor-
rompido! Acusación es esta que seria abominable, si no fuese ab-
surda. Un pueblo puede estar engañado; pero no hay ejemplo 
de que se haya convertido en criminal con conocimiento de causa. 
Un pueblo que erigiera en sistema la glorificación del crimen, no 
podría existir. 

Hay periodistas que han manifestado contra México tal animo-
sidad, que se ha hecho sentir en acusaciones que se destruyen unas 
á otras, dando así elios mismos, sin saberlo, la medida del insensa-
to furor que pervertía su buen sentido. Unas veces aplican á la 
masa de la nación los epítetos mas odiosos; otros por el contrario, 
representan á esta masa como buena, pero esplotada por un corto 
número de intrigantes. Aquí se les oye decir que el pequeño nú-
mero de hombres inteligentes que posee México, están corrompi-
dos; y mas lejos los juzgan tan honorables como en cualquiera otra 
parte, siendo la nación la que les impide únicamante hacer nada 
que le pueda ser ventajoso! Ya el partido liberal es tan detesta-
ble, según dicen, como el partido reaccionario; ya se le hace la 
gracia de confesar que ha hecho bailar un relámpago de luz, afir-
mando la libertad de conciencia; aquí es un partido que por sus 
principios y por sus tendencias, merece sostenerse; allá no es dig-
no de mejor suerte que la de sus adversarios. A veces, en lugar 

, de los dos. se propone una especie de partido del jus to medio, que 
dicen existe, y que se compone de hombres dignos, capaces, y ale-
jados de la eeséna política por la violencia y la intolerancia de los 
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sultaron paraeste partido por los contratos ruinosos queconcluyeron 
los prestamistas estrangeros con aquel pretendido gobierno, en la 
confianza de obtener el apoyo de los suyos propios, fueron las cau-
sas principales que prolongaron la guerra civil durante tres auos. 

Todavía en el dia el nombre de Mr. Saligny es el que invoca la 
reaeciop vencida de México. Este ministro ocupa en las preocu-
paciones reaccionarias, la misma posicion que tuvo el ministro de 

•España en 1846, cuando se hizo el promovedor activo del plan in-
sensato de monarqnía mexicana, proyecto que encanta desde tanto 
tiempo la imaginación de algunos necios políticos. De este modo, 
se escita dé un lado la desconfianza, y del otro se alimentan teme-
ridades y esperanzas irrealizables; se envenenan incesantemente 
esos elementos contrarios, que no solo en México, sino en el uni-
verso entero, se hacen sin cesar la guerra, aun en el seno de la ma» 
profunda paz. 

Pero no ha sido solo el gobierno mexicano el herido por la ca-
lumnia; ésta ha lanzado también sus tiros contra el pueblo mexi-
cano que comete la falta de tener afecciones por su gobierno. Y 
qué, ¡gran Dios! acusar á un pueblo entero de depravado y de cor-
rompido! Acusación es esta que seria abominable, si no fuese ab-
surda. Un pueblo puede estar engañado; pero no hay ejemplo 
de que se haya convertido en criminal con conocimiento de causa. 
Un pueblo que erigiera en sistema la glorificación del crimen, no 
podría existir. 

Hay periodistas que han manifestado contra México tal animo-
sidad, que se ha hecho sentir en acusaciones que se destruyen unas 
á otras, dando así elios mismos, sin saberlo, la medida del insensa-
to furor que pervertía su buen sentido. Unas veces aplican á la 
masa de la nación los epítetos mas odiosos; otros por el contrario, 
representan á esta masa como buena, pero esplotada por un corto 
número de intrigantes. Aquí se les oye decir que el pequeño nú-
mero de hombres inteligentes que posee México, están corrompi-
dos; y mas lejos los juzgan tan honorables como en cualquiera otra 
parte, siendo la nación la que les impide únicamante hacer nada 
que le pueda ser ventajoso! Ya el partido liberal es tan detesta-
ble, según dicen, como el partido reaccionario; ya se le hace la 
gracia de confesar que ha hecho bailar un relámpago de luz, afir-
mando la libertad de conciencia; aquí es un partido que por sus 
principios y por sus tendencias, merece sostenerse; allá no es dig-
no de mejor suerte que la de sus adversarios. A veces, en lugar 

, de los dos. se propone una especie de partido del justo medio, que 
dicen existe, y que se compone de hombres dignos, capaces, y ale-
jados de la eeséna política por la violencia y la intolerancia de los 

J W * de tema á í ó ^ S f ^ í ^ ^ ^ f D a í h a ^ o de 
bajo los que se ha p r e s e n t a d l a ^ 
< W de él todo el mal posible erm h México. Unos creen 
ciudadano pertenece á la r Z n á í ^ Z ^ n ° t a r * * ilustre 
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sus propios hijos. Desde los nnm esPnmles estigmatizaban á 
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* todas las altas d i g u i d ^ l e la el acceso 
aun de la misma i|lesia. Los c r i o l l l í f d e l ejército, y 
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Ademas, creemos que ningún gobierno ha * J ^ ^ 

«en, materias religiosas, una autoridad semejante 
t eiercieron en las Indias los reyes de España. Bulas, breves n 

obispos, curas, todo llegaba 
Esnaña- la inquisición era la guardia avanzada, que no dejaba .pa 
España, a mqms g obediencia al papa, al rey, y * 

ca sacrosanta de la salvación. (2) , , e t o 
Hé aau í eiemplos -brillantes bajo el p i n t o de^v-M del r e s p e » 

J „ 4 1 1 n K d y á la eo.icieníia humanas. Los p r i m e r o » -
f u t X i s " m t l l de las ideas espaüote 

los absurdos del paganismo; y eontmmaro» s e n d o t o a pesar 

por * ¿ . r d e ^ Z X Z ' r por la funesta abancia que >0. 
arrastraba 6 la esplotacion de las minas, se convirtieron en vasto. 

Los afuera pe d der» Aplegaba fura. 
J i L » r T i Z ^ i T ¿esto se debe en zmn Tarte la pobreza de las ultimas .lasa. 

El reo silata gruesas simas de la venta de las bufas de w 

A sus Mudos: « yo c* A«** r g * * ^ * ^ 
"oí dar« ¿tt gloria." 

destrucción de los S ^ Í ^ 1 0 8 comerciales, k 
i m a d a s para asegurar á la t ™ « ^ m e d i d a s 
«•plotar su c o l o n i a l todavL n o C t n ^ P ° s i b i e s * 

n«, % X X I V . 

«CO, y que ha sido m i ? Í S 2 á S 2 J 2 5 í q " e
0

h a tenidoen Mó-
moderación podia e s p e r a ^ X S r ^ l g ' a ' d * 
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profundas que T V 
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lados eclesiásticos dijeron q^e d u d I S ^ ^ L<® P™ 
cfclica, y que en t o i « s S S ¿ " ' S í ' " " 

t i secreto do este cambio , ¿ t í i ü ,<>0 '"»«"«ano. 
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c o n o c i m i e l e a \ 7 7 e t t ' T ^ 
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hombres. Se habia conquistado la independencia, pero quedaba 
la n c h a de la democracia contra la preponderancia, 
doble resto del feudalismo, que se había trasmitido del México <*> 
i o n i a al México independiente. Pero, lo mismo ^ e P ( a c u e r , 
t i e n d e independencia, la guerra abierta no podía , 

cuestión democrática, sino después de estremas y 
ofensas. Han pasado mas de treinta anos, desde la con^gracion 
simultánea de una constitución repuolicana y de la anomaha de la 
intoleracia y de i fuero eclesiástico y militar en l o s n e ^ o c i o s c v . e s 
y criminales; y s i n e m b a r g o estas instituciones absurdas M s e to-
caron sino M i é que el ejército hubo probado, multipl.cadas ve-
ces, que se habia trarformado en guardia pretonana y en elemen-
to destructivo de la paz y del créd.to del país; despues sobre todo, 
que su organización detestable demostraba por la invasión 
3 los americanos del N o r t e , que ha dejado á México tan crueles 
recuerdos. No se tocó, decimos,' á estas instituciones, a n o des-
pues que el clero, siempre unido á los partidos retrógrados, contra-
o v mantuvo con el ejército una liga contra natural; despues que 

el militarismo, manchado con tantas sediciones, se sublevo contra 
ias leves constitutivas, con la consigna de religión y fueros;, des-
pues "que estos partidarios del hecho brutal, nos impusieron por 
presidentes á Santa-Anua y á Paredes, y mas tarde a Zuloaga y 

M S a " tenemos que decir de estos dos últimos; Paredes fué el 
Monck de un rey imaginario. Santa-Auna, imaginación fecunda 
en crímenes y en estravagancias, fué una verdadera plaga para la 
nación, tanto en la paz como en'la guerra; se dió el t i tulo de Al-
teza; tomó aires de príncipe, y se rodeó de una especie de corte: 
ge hizo nombrar presidente vitalicio, no faltándole mas que un pa-
*o para fundar eii su provecho una monarquía. Este ambicioso 
vulgar olvidó, como Paredes, que habian pasado sobre México dos 
generaciones que no habian oido hablar mas que de esa monarquía 
aborrecida, que cayó bajo los gloriosos golpes de sus padres, y de 
«na tentativa de imperio, que habia costado la vida ai libertador 
de su patria. La república e s t á tan bien consolidada en nuestro 
nais, que si bien todos los hombres generosos es f^nmentan un sen-
timiento de tristeza al recordar el trágico fin dfe B^rbide, ninguno 
sin embargo, éscepto algunos incensatos, burlados sin cesar, pien-
san en una monarquía verdaderamente imposible. Pero no es me-
nos cierto que el clero v el ejército, al dedicarse al servicio de es-
tos hombres, colmaron la medida y agotaron la paciencia del pue-
blo, que los piecipitó en Su cólera entre las rumas de sus ídolos y 
de sus esperanzas. 
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el partido liberal en falanges c o m X S I ^ a h a , nose una todo 
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|Por qué hacerle una guerra SÍB antecedentes, y que evidentemen-
te no debe recibir nuevas aplicaciones, puesto que ni la Francia, 
ni tampoco la Inglaterra, declararán por semejante motivo la guer-
ra á la España sü deudora común? ¿Por qué cuando la reacción 
en México no tiene ya ejercito, ni una sola ciudad en su poder, se 
querría derrocar un gobierno que hace los mas laudables esfuer-
zos por esterminar los restos dé una facción tan perniciosa á los na-
cionales como á los residentes estrangeros? ¿Por qué no se conce-
den á este gobierno esperas par» el pago- de su deuda? ¿Se ha 
pensado alguna vez en intervenir á España durante sus siete años 
de guerra civil? 

Y luego, ¿qué ventajas podrán sacar los residentes estrangeros, 
de la intervención estrangera y de todos los trastornos interiore» 
que debe acarrear? Aunque se dice que poco A p o r t a que se no» 
haga mal, creemos que debe importar un poco <¿ue los estrangeren 
se encuentren inclusos en este mal. 

¿Cómo pueden alimentar la esperanza los escritores conjurado» 
contra México, de que se puede establecer en este pais un part ido 
del ju s to medio, que en tesis absoluta no ecsiste, y que no es mas 
viable que esta invención funesta de un protectorado estrangero? 
Se enviarían ejércitos, que serian dueños de la parte de suelo que 
pisaran! Pero aun admitiendo, lo que es imposible, que llegasen á 
subyugar el pais, se daria una vez mas al mundo el ejemplo de otra 
colonia en el continente americano. 

No, no son ejércitos ni flotas lo que debe enviar la Europa á Mé-
xico, sino una comision de hombres competentes é imparciales, que 
podrían informarse de si en la capital ecsisten aún los 20.000 lépe-
ros que dejó el gobierno español, y que los viajeros que han visto 
la República, hace treinta ai ios i creen que ecsisten todavía. Se 
necesitaría una comision que se informase de si en aquel pais so 
muere alguno-de hambre, y de si lo contrario, debe atribuirse* no 
i. la abundancia que falta á la mayoría de la poblacion, sino á un 
espíritu de beneficencia y de caridad, innatas en aquellos pueblos* 
que, con mucha ligereza si no de mala fé, tratan de salvajes ciertos 
érganos de la prensa europea. Pero la estadística reduce á la nada 
esta acusación, que seria ridicula, si no fuese injqsta. ¿Cómo esy 
en efecto, que en aquel pueblo semibáfBffR^^así le califica al 
ménos) la estadística ofrezca (aun teniendo en cuenta la diferencia 
de las poblaciones) muchos ménos crímenes que en Europa. ¿Y 
.iómo puedo juzgarse compatible el número de colegios y de escue-
las gratuitas, que es mas considerable'en México que en algunos 
paises^cívilizados del antiguo mundo, con la barbarie? ' Esüte.omi-
íon podría informarse cou diligente solicitud, de si las-iv-asas, de-loa». 
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poblacion, las leyes yjosgobernantes, tratan d e j u S x j s á los estran-
geros;. o bien-si esta preocupación Resiste solo en Uis filas de lo» 
reaccimiarios; si el gobierno actúa], ó el de la_Kencida reacción es 
el que se ensució las manos en los asesinatos de Cocula y de Ta-
cubaya; de quién de los dos ,$1 i ramón ó Gonzales Ortega, perdonó 
mil veces á los prisioneros dé guerra, socorriéndolos con su propio 
dinero; de si es Juárez, ó Miramon ántes de su venida á Francia ó 
en la actualidad Márquez, el que ha impedidp^que las masas oesés-
peradas por el asesinato bárbaro de Ocampo, cometan la menor 
violencia contra los presos políticos; esta comision, en fin, presta-
ría u n i a l a d o servicio con indicar á la Europa, despues de un 
maduro ecsámen, cuál de los dos partidos, liberal ó reaccionario 
es v e r d a d e r a m e n * ! amigo ó enemigo de lajtoblaéion estraneera.' 

Hace cinco a f « el congreso de Pftris á S o p I para los casos de 
guerra un pr inc ipo «fue parecía una conquista de la humauid-d 
(¿riéremos h a b l ^ d e l voto espresado en el sentido de que p a r í las 
graves diferenciad que se suscitaren entre dos Estados, no se recoi-
nese inmediatamente á las armas ántes de impedir esta necesidad 
con la methacion de una p o t e r í a neutral ¿De qué modo puede 
atectar el honor <|i las naciones interesadas la ruptura con México 
anunciada según se ha visto á causa de arreglos, puesto que Méxi-
co no desconoce sus obligaciones,, sino que soio suspende el meo 
de su deuda, obligado por la necesidad? ¿Por qué no se recurrir ía ' 
al arbitraje que acabamos de a u u l W ? -"¿Sería acaso porque Mé-
xico es débil? ¿Pero entonces á f c u T potencia aprovecharían las 
disposiciones humanitarias de l congreso de la-paz? 

X X V J p 
En cuanto íi la España,-no p ó d e l a s mas que repetirle lo oue 

decía el mas ilustre de nuestros j e f i ? e n la guerra de la indepen-
dencia. Hé aquí las palabras deJVÍorelos: „Queremos que la Es-
pana sea una hermana y no uua dominadora d ^ I é x i c o " 

La dominación de la España no es ya m a s j q l ; un recuerdo en 
el que ya no piensa la nación española. Que íü gobierno no se 
engane: si hay un sentimiento que no encuehíre contradictores en 
México, es el o d . o A l a ^rv iduinbre que-fcuitl tiempo pesó sobre 
él y a este sentimiento | e une la o p i n i ^ d e , que tenemos, para 
defendemos, r ^ v e c o s ^ a s r e c u r s o í ^ u e los de que disponían 
nuestros padres"al principio de este siglo. Si como todo parece-
baeémoslo presentir, el gabinete de Madrid se ha decidido á resu-
citar aquella difunta en el Nuevo-Mundo, aprovechándose de la 
ruptura de las reclamaciones diplomáticas con la Francia v la In 

glaterra y de la guerra civil de los E. U., y ve en la fácil ocu-
pación de Santo Domingo, un presagio íavorable á empresas maa 
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